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REGLAMENTO INTERIOR DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
URBANO Y ECOLOGÍA DEL MUNICIPIO DE EL MARQUES, QRO. 
(UNICA PUBLICACION). 
. 

GOBIERNO MUNICIPAL
H. AYUNTAMIENTO DE EL MARQUES

2015-2018
 
C. MARIO CALZADA MERCADO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE EL 
MARQUÉS, QRO., HACE SABER A SUS HABITANTES, QUE CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 115, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
30, FRACCIÓN I, 146, 147, 148, 149, DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 63, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EL 
MARQUES; Y 

CONSIDERANDO:

Que el Ayuntamiento es el órgano administrativo más cercano al ciudadano. Están 
presididos por el Presidente Municipal y se encuentran conformados por éste, los 
Síndicos Municipales, así como por el cuerpo de Regidores, quienes son elegidos por los 
habitantes del Municipio en términos de lo establecido por el artículo 19 de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro.

Que acorde a lo dispuesto por la fracción II párrafo segundo del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Los Ayuntamientos tienen la 
facultad para aprobar los bandos de gobierno, sus propios reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de su jurisdicción.

Que los reglamentos, tienen como función, el regular ordenadamente la actividad 
administrativa, por lo que los Reglamentos deben encontrarse actualizados a �n de 
responder de la manera más adecuada a las necesidades y retos que el ejercicio de la 
Administración Pública afronta día a día.
 
Que dentro del aparato administrativo del Gobierno, el Reglamento Interior es un 
documento que norma las actividades de cada una de las Dependencias y Entidades, 
señala las facultades de los titulares de las distintas Unidades Administrativas que las 
conforman, así como las atribuciones de las mismas, entendiendo por atribuciones al 
derecho de hacer o de actuar con el que cuenta una unidad administrativa. 

Que acorde a lo establecido por el artículo 38 fracción I de la Ley Municipal del Estado de 
Querétaro que es competencia de la Comisión de Gobernación los asuntos relacionados 
con garantizar la seguridad y tranquilidad de las personas y de sus bienes dentro de su 
territorio; elecciones municipales; estadística municipal; legalización de �rmas de 
servidores públicos municipales; registro civil; aplicación de sanciones por infracciones 
previstas en los reglamentos municipales; inspectoría municipal; asociaciones religiosas 
y culto público; supervisión de funciones, desarrollo y desempeño del cuerpo de 
protección civil y el otorgamiento de auxilios extraordinarios en casos de incendios, 
terremotos, inundaciones, escasez de víveres y demás sucesos de emergencia y rescate; y 
los demás asuntos que señalen las leyes y los reglamentos municipales.

Por su parte, conforme a lo dispuesto por el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal, los Ayuntamientos tienen la facultad de aprobar los bandos de policía y 
gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 

dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal.

Que resulta necesario establecer la estructura y funciones de las Dependencias 
Municipales para dar certeza a la actuación de las mismas, con el objeto de crear 
con�anza en los ciudadanos respecto de la competencia de cada una.

Que por lo anterior, es menester el normar las actividades de la Dirección de Desarrollo 
Urbano y Ecología, a �n de fortalecer su actuar, coadyuvando al cabal cumplimiento de 
los objetivos y metas �jadas en los planes y programas municipales, avanzándose así en 
el desarrollo social, político y económico de este Municipio de El Marqués, que se 
traducirá, �nalmente, en mayores bene�cios para sus habitantes en concordancia con el 
principio de participación ciudadana y en respeto al principio de legalidad que rige el 
actuar de todas las autoridades.

Que por lo anteriormente expuesto, se aprobó por parte del Pleno del H. Ayuntamiento 
de El Marqués, Qro., en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 21 de Junio de 2017, el 
siguiente:

REGLAMENTO INTERIOR DE LA DIRECCIÓN DE
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA

DEL MUNICIPIO DE EL MARQUES, QRO.

TÍTULO PRIMERO.
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
LINEAMIENTOS GENERALES.

ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento Interior es de observancia general dentro de la 
Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de El Marqués, Querétaro, de 
conformidad con las disposiciones que deriva de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Querétaro, Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, el Reglamento de Policía y Gobierno del municipio 
de El Marqués, el Acuerdo de Cabildo mediante el cual se aprueba el Manual de 
Organización del Municipio de El Marqués, Qro. 2000-2003, publicado en la Gaceta del 
Municipio de El Marqués, Qro., Periódico O�cial del Gobierno Municipal de El Marqués, 
Qro., número 11, Tomo I, de fecha 30 de mayo de 2003, las disposiciones que de ellas 
emanen y demás ordenamientos aplicables.
ARTÍCULO 2.- Este Reglamento Interior deberá ser actualizado cuando exista algún 
cambio orgánico funcional al interior de la unidad administrativa, por lo que cada una de 
las áreas que la integran o las de nueva creación deberán aportar la información 
necesaria para este propósito.

ARTÍCULO 3.- Los lineamientos generales para la modi�cación o actualización del 
Reglamento Interno de la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología serán los siguientes:

I. Deberá ser propuesto por el Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología, 
como responsable directo de la unidad administrativa.

II. Deberá contar con el Visto Bueno del Presidente Municipal, y el Titular de la Secretaría 
del Ayuntamiento. Para su entrada en vigor, será necesaria su aprobación por el H. 
Ayuntamiento, en sesión de Cabildo Municipal y su publicación en la Gaceta Municipal.

III. Se realizará cuando se operen cambios en la nomenclatura o estructura orgánica por 
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modi�cación, crecimiento o compactación; así como por una distinta distribución de 
funciones entre las áreas que integran a la unidad administrativa.

CAPÍTULO II.
 ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA

ARTÍCULO 4.- La Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología, en lo sucesivo la Dirección, 
es la dependencia que tiene a su cargo poner en práctica las directrices que ordenen y 
regulen el desarrollo urbano del municipio y el medio ambiente, haciendo cumplir el 
Código Urbano del Estado de Querétaro, los Reglamentos Municipales de Construcción, 
de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio, de Ecología, de Inspección y 
Veri�cación, de Bebidas Alcohólicas, de Anuncios, las demás disposiciones normativas 
federales y estatales en la materia, así como las normas técnicas complementarias 
aplicables; la plani�cación, seguridad, estabilidad e higiene, las limitaciones y 
modalidades que se impongan al uso de los terrenos públicos, privados o en la vía 
pública.

De manera enunciativa más no limitativamente, se señalan como atribuciones de la 
Dirección las siguientes:

I. Otorgar opiniones técnicas en materia urbanística a �n de que el H. 
Ayuntamiento autorice, controle y vigile la utilización del suelo, a través de la 
zoni�cación del territorio municipal, la elaboración y ejecución de los programas y 
planes de desarrollo urbano, así como ejecutar las acciones necesarias que tienden a 
regular, conservar y mejorar el crecimiento y desarrollo de los centros de población. 

II. Recibir las opiniones de los grupos sociales que integran la comunidad, 
respecto a la elaboración de los programas municipales de desarrollo urbano y hacerlos 
del conocimiento de los órganos correspondientes, en términos de la Ley de Planeación 
del Estado de Querétaro.

III.  Proporcionar a quien lo solicite, el Informe de Uso de Suelo que tiene 
asignado el predio, conforme a los programas de desarrollo urbano aplicables. 

IV. Emitir a quien acredite el interés jurídico un Dictamen de Uso de Suelo, con 
las condiciones y términos que �jan los programas de desarrollo urbano respecto de un 
predio.

V. Autorizar, negar o revocar la Factibilidad de Giro.

VI. Expedir la Constancia de Alineamiento y Certi�cado de Número O�cial.

VII. Otorgar, negar o revocar licencias y permisos para construcciones, en sus 
diferentes modalidades respecto de viviendas unifamiliares, desarrollos inmobiliarios, 
bodegas, comercios e industrias, previa Revisión del Proyecto o de Prototipo.

VIII. Certi�car la Terminación de Obra.

IX. Autorizar, negar, refrendar o revocar permisos o autorizaciones para la 
colocación de anuncios, así como el realizar todas las acciones relacionadas con la 
regularización y/o reubicación de los mismos.

X. Determinar y �jar las especi�caciones técnicas para la autorización, 
colocación, instalación y retiro de anuncios publicitarios y sus estructuras.

XI. Dictaminar con base en las especi�caciones técnicas sobre los efectos e 
impacto de la imagen urbana, respecto de la colocación de anuncios y sus estructuras.

XII. Ordenar los trabajos de mantenimiento y reparación de anuncios que fueren 
necesarios para garantizar su estabilidad, seguridad y buen estado.

XIII. Coordinarse con las autoridades federales competentes, para salvaguardar 
los inmuebles catalogados como Monumentos Arqueológicos, Históricos y Artísticos, 
con motivo de la instalación �jación, colocación, modi�cación o retiro de anuncios.

XIV. Intervenir y dictaminar dentro del procedimiento administrativo para la 
autorización de desarrollos inmobiliarios, emitiendo un Visto Bueno así como la 
elaboración de un dictamen técnico donde se justi�que la aceptación o la negativa 
relativa a los Estudios Técnicos, al Proyecto de Loti�cación, la Autorización de la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización, la Autorización de la Nomenclatura O�cial de 
Vialidades, la Autorización de Venta Provisional de lotes y la Recepción de Obras de 
Urbanización, a través de una opinión técnica dirigida a la Secretaría del Ayuntamiento, 
así como la elaboración de un Dictamen Técnico aprobatorio de las áreas de donación y 
equipamiento urbano que están obligados los desarrolladores a transmitir al Municipio, 
de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Código Urbano del Estado de 
Querétaro, supervisando que las obras de urbanización de los desarrollos inmobiliarios 
se apeguen a las especi�caciones autorizadas.

XV. Veri�car, en coordinación con la Secretaría de Administración y de la 
Dirección de Obras Públicas, la terminación y correcto funcionamiento de la totalidad de 
las obras de urbanización y de los servicios en los desarrollos inmobiliarios.

XVI. Expedir las autorizaciones o permisos de subdivisiones, fusiones, y Re 
loti�caciones, de conformidad con las disposiciones jurídicas locales, planes o programas 
de desarrollo urbano y reservas, usos y destinos de áreas y predios.

XVII. Otorgar los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes o resoluciones, 
de competencia municipal en materia de prevención y control de cualquier otro 
material, elemento cuyo tratamiento o exposición ocasione contaminación ambiental, 
participando en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 
elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia. 

XVIII. Aplicar, en coordinación con las autoridades competentes, en sus tres 
órdenes de gobierno, las medidas preventivas, correctivas y de seguridad cuando sea 
necesario, de acuerdo a la magnitud o gravedad de los deterioros actuales o potenciales 
que afecten a la población o el ambiente.

XIX. Dictaminar, en materia ambiental, sobre la procedencia de la tala y/o poda 
de árboles en espacios públicos y privados, emitiendo las recomendaciones 
procedentes, en coordinación con las autoridades municipales correspondientes.

XX. Emitir la Factibilidad Ambiental al Giro, autorizando, negando, refrendando o 
revocando la actividad especí�ca de un establecimiento.

XXI. Ordenar la realización de visitas de inspección y veri�cación, para cerciorarse 
de que las obras en proceso de ejecución o terminadas o los anuncios cumplan con las 
disposiciones normativas en materia de desarrollo urbano, así como para mantener una 
vigilancia ambiental para veri�car que se cumplan con los ordenamientos en materia de 
ecología y ambiente.
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XXII. Determinar, cali�car y aplicar las medidas de seguridad que considere 
pertinentes al caso, en materia de construcciones, anuncios y ecología.

XXIII. Determinar y cali�car las infracciones, así como las sanciones que deban ser 
aplicadas en materia de construcciones, anuncios y ecología.

XXIV. Ordenar y ejecutar las noti�caciones de las infracciones e irregularidades 
encontradas en las visitas de inspección y veri�cación, de imposición de medidas de 
seguridad o sanciones administrativas, de los procedimientos y resoluciones 
administrativas, en apego a la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de 
Querétaro.

XXV. Iniciar, integrar y resolver los procedimientos administrativos relacionados 
con el ejercicio de sus atribuciones, determinando las infracciones y cali�cando las 
sanciones que deban ser aplicadas, por contravención al Código Urbano del Estado de 
Querétaro, al Reglamento de Construcción para el Municipio de El Marqués, Querétaro, al 
Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para el Municipio de El 
Marqués, Querétaro, al Reglamento de Ecología del Municipio de El Marqués, Querétaro, 
al Reglamento de Anuncios para el Municipio de El Marqués, Querétaro y demás 
disposiciones aplicables en materia de desarrollo urbano y ecología.

XXVI. Recibir y resolver sobre los recursos de revisión interpuestos en contra las 
resoluciones dictadas por cualquiera de los Coordinadores de Área que conforman la 
Dirección.

XXVII. Realizar las acciones derivadas de la celebración de convenios y acuerdos de 
coordinación con las instituciones federales, estatales o municipales, de conformidad 
con su esfera competencial. 

XXVIII. Intervenir, dar seguimiento e informar semestralmente al H. Ayuntamiento, 
en coordinación con la Secretaría de Gobierno Municipal, en la regularización de la 
tenencia de la tierra urbana, en los términos de la legislación aplicable y de conformidad 
con los planes o programas de desarrollo urbano y las reservas, usos y destinos de áreas 
y predios. 

XXIX. Evitar el establecimiento de asentamientos humanos irregulares, 
promoviendo las acciones legales procedentes en contra de quienes participen, en 
cualquier forma, en el establecimiento de dichos asentamientos.

XXX. Participar en los cursos de formación y capacitación que organicen los 
gobiernos estatal, federal y municipal, en el ámbito de su competencia.

XXXI. Crear y proponer ante el H. Ayuntamiento y/o el Presidente Municipal un 
Programa de Regularización de la tenencia de la tierra, en apego a la normatividad 
vigente.

XXXII. Las demás que le sean conferidas en virtud de su cargo, las que le sean 
encomendadas por el H. Ayuntamiento y/o el Presidente Municipal, y que no se 
contrapongan a las facultades otorgadas del H. Ayuntamiento, contenidas en el Código 
Urbano del Estado de Querétaro.

CAPÍTULO III.
 DE LAS ÁREAS QUE CONFORMAN A LA DIRECCIÓN

ARTÍCULO 5.- La Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología estará conformada para el 

estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia de la siguiente 
manera:

1. Un Director 
2. Un Coordinador del Área Técnica Legal
3. Un Coordinador de Licencias
4. Un Coordinador de Planeación Territorial
5. Un Coordinador de Subdivisiones y Fusiones
6. Un Coordinador de Ecología
7. Un Coordinador de Inspección y Noti�cación
8. Un Coordinador de Desarrollos Inmobiliarios
9. Un Coordinador de Regularización de Asentamientos Humanos
10. Un Coordinador de Ventanilla de Atención

CAPÍTULO IV. 
FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL TITULAR 

Y DE LAS COORDINACIONES ADMINISTRATIVAS

ARTÍCULO 6.- El Director es el encargado del despacho de los asuntos concernientes en 
materia de Desarrollo Urbano y Ecología, cuya facultad indelegable es la de autorizar o 
negar mediante su �rma, las solicitudes de trámites presentadas ante la Dirección.

Tendrá las facultades indelegables de:
I. Expedir acuerdos, órdenes, circulares y demás documentos en el ámbito 
administrativo necesarios para el e�caz despacho de los asuntos de la Dirección.
II. Desempeñar las comisiones especiales que le con�era el Presidente 
Municipal y someter a su consideración los asuntos encomendados a la Dirección y a las 
dependencias del sector a su cargo.
III. Proponer al Presidente Municipal los proyectos de iniciativa de reglamentos 
y acuerdos de su competencia.
IV. Aprobar la organización y el funcionamiento de la Dirección, elaborando y 
disponiendo la reproducción y distribución de manuales administrativos, de 
organización, de procedimientos y de servicios al público.
V. Establecer las unidades de coordinación, asesoría y de apoyo técnico que 
requiera el funcionamiento administrativo de la Dirección.
VI. Firmar los convenios, contratos, acuerdos y demás documentos análogos 
que celebre el Presidente Municipal y/o al H. Ayuntamiento, cuando incluyan aspectos 
correspondientes a su ramo.
VII. Expedir opiniones técnicas en el ámbito de su competencia que le sean 
requeridos por parte de la Secretaría del Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 7.- Al frente de cada Unidad habrá un Coordinador de Área, quien se auxiliará 
de las unidades administrativas necesarias y presupuestadas, para la consecución de sus 
objetivos, y demás personal de las mismas.

Cada Coordinador de Área podrá designar los encargados o auxiliares que estén 
considerados en el presupuesto y que estime necesarios para el mejor desempeño de 
sus funciones.

ARTÍCULO 8.- El Coordinador del Área Técnica Legal estará encargado de resolver las 
controversias que sean presentadas ante el Director, brindará la asesoría jurídica legal a 
las Coordinaciones de Área adscritas a la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología, y 
servirá de auxiliar al Director en las tareas que le sean encomendadas.

Fungirá como enlace con las dependencias de la administración municipal para el 
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seguimiento y resolución de asuntos de carácter legal y jurídico, teniendo para ello la 
facultad de requerir a los Coordinadores de Área adscritos a la Dirección toda la 
información necesaria para el cumplimiento de este objetivo.

Vigilará el cumplimiento de las disposiciones normativas en materia de Desarrollo 
Urbano y Ecología, proponiendo al Director del ramo las actualizaciones a los 
Reglamentos Municipales de su competencia.

ARTÍCULO 9.- Los Coordinadores de Área se encargarán de la atención de asuntos por 
temas, revisando las cuestiones técnicas de las solicitudes de trámites, veri�cando que 
cumplan con la normatividad aplicable, validando con su ante�rma que la autorización o 
negativa cumple o no con los requisitos de ley.

Tendrán la obligación de proporcionar al Coordinador del Área Técnica Legal la 
información que les sea requerida, con la mayor celeridad y precisión, para el 
seguimiento de los procedimientos, sean administrativos, judiciales o de la Fiscalía.

En caso de no proporcionar la información requerida por el Coordinador del Área Técnica 
Legal podrá iniciarse un procedimiento administrativo por desacato u omisión, en contra 
del servidor público, de acuerdo los plazos y derechos establecidos por el área 
competente, apegado a la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de 
Querétaro.

TÍTULO SEGUNDO.
 FUNCIONES DE CADA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA.

CAPÍTULO I. 
COORDINACIÓN DEL ÁREA TÉCNICA LEGAL

ARTÍCULO 10.- La Coordinación del Área Técnica Legal servirá de apoyo a la Dirección de 
Desarrollo Urbano y Ecología, brindando asesoría legal al interior, para el ordenamiento y 
regulación del desarrollo urbano en el Municipio de El Marqués, ajustado a los 
lineamientos establecidos en el Código Urbano, los Reglamentos municipales de 
Construcción, de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio, de Anuncios, de 
Inspección y Veri�cación, de Bebidas Alcohólicas, así como a las normas técnicas 
complementarias aplicables en la materia. Además, coadyuvará con las Coordinaciones 
de Área adscritas a la Dirección, en temas jurídico-legales.

I. Sus responsabilidades son:

a. Servir de apoyo a cada Coordinación de Área para la rendición de informes 
requeridos por las autoridades judiciales o la Fiscalía, las cuales serán �rmadas por el 
Director para su validez, así como por cada uno de los titulares de las áreas responsables 
de información y del coordinador del área legal.

b. Servir de enlace y coadyuvante con la Secretaría del Ayuntamiento y la 
Dirección Jurídica Municipal, para la atención y seguimiento de juicios relativos al 
desarrollo urbano y ecología, así como para cualquier asunto o trámite relacionado con 
asuntos de la materia de desarrollo urbano y ecología que involucren a las dependencias 
de la administración pública municipal.

c. Brindar asesoría legal a las Coordinaciones de Área que conforman la 
Dirección, con el �n de que su actuar esté apegado a Derecho. 

d. Dar respuesta a asuntos especí�cos, que le sean turnados por el Director, 
que revistan una formalidad jurídica, las cuales serán �rmadas por éste para su 

autorización.

e. Turnar a la Dirección Jurídica Municipal adscrita a la Secretaría del 
Ayuntamiento, asuntos en litigio o que afecten la esfera jurídica del Municipio, que se 
hayan originado en la Dirección de Desarrollo Urbano, sirviendo a su vez de 
coadyuvante.

f. Canalizar las quejas de naturaleza diversa ante la autoridad que 
corresponda.

g. Servir de enlace con el Instituto Municipal de Planeación (IMPLAN), 
recabando de cada una de las Coordinaciones de Área que conforman la Dirección de 
Desarrollo Urbano, la información solicitada por éste, para la elaboración de la Agenda 
para el Desarrollo Municipal.

h. Revisión, análisis y actualización de los Reglamentos de Anuncios, 
Construcción, Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio y de Ecología, con el �n de 
adecuar la normatividad municipal a las nuevas disposiciones legales estatales, en 
colaboración con las Coordinaciones de Área involucradas.

i. Mantener una relación de comunicación y colaboración con las 
Coordinaciones de Área adscritas a la Dirección, a �n de tratar de resolver o canalizar las 
situaciones que se presenten en la gestión de trámites, o en la aplicación e 
interpretación de la reglamentación vigente.

j. Mantener una relación de colaboración para la recopilación y entrega de la 
información que obra en la Dirección o sus Coordinaciones de Área adscritas y que sea 
requerida por otras dependencias municipales como la Secretaría del Ayuntamiento, la 
Dirección Jurídica Municipal, la Secretaría Particular de Presidencia, la Secretaría de 
Gobierno, el Instituto Municipal de Planeación, la Unidad de Transparencia, etc.

k. Noti�car los procedimientos administrativos que se estén tramitando en esta 
Coordinación.

l. Las demás que le sean encomendadas por el Director.

CAPÍTULO II.
 COORDINACIÓN DE LICENCIAS.

ARTÍCULO 11.- La Coordinación de Licencias será la encargada de emitir las respuestas a 
los trámites relativos a construcciones de viviendas unifamiliares, bodegas, 
establecimientos comerciales, de servicios empresas y/o fábricas, solicitados por la 
ciudadanía u otra instancia de Gobierno Federal, Estatal o Municipal, con el �n de brindar 
un servicio de calidad en apego a la normatividad vigente para el Municipio de El 
Marqués, Querétaro, las cuales serán �rmadas por el Director para su autorización.

I. Sus responsabilidades son:

a. Brindar atención a ciudadanos con respecto a problemáticas o peticiones 
diversas, en materia de construcciones, usos de suelo habitacional, industrial, comercial y 
de servicios, factibilidad de giro y colocación de anuncios.

b. Recepción, Asignación, Análisis y Elaboración de trámites diversos, 
relacionados con la autorización de construcciones, usos de suelo habitacional, 
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industrial, comercial y de servicios, factibilidad de giro y colocación de anuncios. 

c. Contribuir a cuidar el Orden en el Desarrollo Urbano, veri�cando que las 
construcciones y anuncios dentro de la jurisdicción municipal cumplan con los 
ordenamientos legales aplicables.

d. Atender a usuarios con problemáticas críticas, a �n de encontrar el 
mecanismo más adecuado y conforme al marco normativo. 

e. Proponer actividades que contribuyan al Plan de Desarrollo Municipal con la 
perspectiva de la Coordinación de Licencias. 

f. Coadyuvar a la implementación de sistemas informáticos, que permitan 
Controlar, manejar y elaborar, las respuestas al usuario de manera más e�ciente. 

g. Proporcionar con celeridad y veracidad la información que le sea requerida 
por la Coordinación del Área Técnica Legal, así como atender las recomendaciones 
legales que ésta le formule. 

h. Revisar la reglamentación existente, y proponer mejoras y reformas, en 
colaboración con la Coordinación del Área Técnica Legal, a �n de contar con una 
reglamentación adecuada. 

i. Elaborar y enviar los reportes de trámites realizados en esta Coordinación a 
las instancias municipales, estatales o federales que le sean requeridos. 

j. Analizar las situaciones de los trámites que requieran una veri�cación física 
más concreta, facilitándole a la Coordinación de Inspección y Noti�cación la 
documentación o planos respectivos.

k. Revisar y supervisar el trabajo que realicen sus subordinados.

l. Las demás que le sean encomendadas por el Director.

II. Los trámites que se realizan en esta Coordinación son: Autorización y/o 
Renovación de Anuncios Denominativos de empresas; Autorización de Anuncios Auto 
soportados; Autorización y/o Renovación de Factibilidad de Giro; Autorización y/o 
Renovación de Factibilidad de Giro para obtener la licencia de Alcoholes en el nivel de 
competencia municipal ; Revisión de Proyecto; Factibilidad de Licencia de Construcción; 
Licencia Preliminar para movimiento de terracería; Licencia de Construcción (vivienda 
unifamiliar, comercio, industria); Demolición; Licencia de Bardeo; Alineamiento; 
Certi�cado de Número O�cial; Ruptura de Pavimento; Terminación de Obra; Cambio de 
Director Responsable de Obra; Licencia de Construcción por Cambio de Propietario; 
Cancelación de trámites autorizados con anterioridad, a solicitud del interesado; 
Autorización de Modi�cación de Fachada.
III.  Los Servicios que brinda:
1.- Emisión de Copias Simples o Certi�cadas de trámites autorizados en esta 
Coordinación.
2.- Búsqueda en Archivo de Expedientes Administrativos relativos a la Coordinación.
3.- Cualquier otro relacionado con la esfera de su competencia.

CAPÍTULO III.
 COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

ARTÍCULO 12.- La Coordinación De Planeación Territorial es la encargada de efectuar la 

zoni�cación del territorio municipal, la elaboración y ejecución de los programas y 
planes de desarrollo urbano, así como de ejecutar las acciones necesarias que tiendan a 
regular, conservar y mejorar el crecimiento y desarrollo de los centros de población, con 
la aprobación del Director.

I. Sus responsabilidades son: 
a. Gestionar los recursos Federales y Estatales para llevar a cabo proyectos 
municipales, relacionados con los Programas y Planes de Desarrollo Urbano.

b. Coordinarse con otras Secretarías y Dependencias Estatales, para la 
actualización y aplicación de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano.

c. Participar en reuniones a nivel Metropolitano, para el conocimiento y 
aplicación de nuevas estrategias de crecimiento y desarrollo urbano.

d. Participar y proponer en la Subcomisión Técnica de Conurbación de la 
Ciudad de Querétaro, en temas relacionados con la zona conurbada para el óptimo 
desarrollo urbano.

e. Análisis y respuesta de Estudios de Impacto Urbano, �rmados por el Director 
para su autorización.

f. Emitir opiniones técnicas que sirvan de base para una coherente dinámica 
de crecimiento en las zonas activas dentro del territorio municipal, en cuanto a la 
conservación de áreas verdes, áreas protegidas, usos de suelo y restricciones.

g. Coordinarse con las Coordinaciones adscritas a la Dirección, como la de 
Subdivisiones y Fusiones, Desarrollos Inmobiliarios, Licencias, Ecología y Regularización 
de Asentamientos Humanos con el �n de que cuenten con los instrumentos de 
Planeación Urbana vigentes.

h. Coordinarse con otras áreas de la administración municipal como el IMPLAN 
y COPLADEM, en relación a restricciones y usos de suelo.

i. Atender las recomendaciones legales que la Coordinación del Área Técnica 
Legal le formule, así como proporcionarle con celeridad y veracidad la información que 
le sea requerida por ésta.

j. Las demás que le sean encomendadas por el Director.

II. Los trámites que se realizan son: Visto Bueno a los Estudios de Impacto Urbano.

CAPÍTULO IV. 
COORDINACIÓN DE SUBDIVISIONES Y FUSIONES.

ARTÍCULO 13.- La Coordinación de Subdivisiones y Fusiones es la encargada de expedir 
las autorizaciones o permisos de subdivisiones y/o fusiones, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas locales, planes o programas de desarrollo urbano y reservas, usos 
y destinos de áreas y predios, las cuales serán �rmadas por el Director para su 
autorización.

I. Sus responsabilidades son: 
a. Analizar la viabilidad de los proyectos de subdivisión o fusión que presenten 
los solicitantes.
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b. Solicitar a través de la Coordinación de Inspección y Noti�cación las visitas 
de inspección que sirvan de fundamento para la resolución de las solicitudes, veri�cando 
el estado actual del predio, los servicios básicos con los que cuenta la zona, si existe 
algún impedimento físico o natural para autorizar el trámite, y cotejar las medidas y 
colindancias del proyecto presentado.

c. Elaboración de las respuestas de los trámites solicitados, las cuales serán 
�rmadas por el Director para su autorización.

d. Coordinarse con la Coordinación de Planeación Territorial, de Licencias y 
Desarrollos Inmobiliarios, solicitando apoyo técnico en cuanto a la ubicación de predio, 
uso de suelo o restricciones.

e. Solicitar el apoyo del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Querétaro, así como de la Dirección de Catastro, en caso de encontrar alguna 
problemática con el proyecto.

f. Atender las recomendaciones legales que la Coordinación del Área Técnica 
Legal le haga, así como proporcionarle con celeridad y veracidad la información que le 
sea requerida por ésta.

g. Las demás que le sean encomendadas por el Director.

II. Los trámites que se realizan son: Autorización de Subdivisión de Predios y 
Autorización de Fusión de Predios.

III. Otros servicios que brinda: Expedición de copias de trámites autorizados en 
la Coordinación a su cargo.

CAPÍTULO V. 
COORDINACIÓN DE ECOLOGÍA.

ARTÍCULO 14.- La Coordinación De Ecología es la encargada de lograr el desarrollo del 
municipio con una visión de mejoramiento continuo en materia ambiental, para 
minimizar los procesos de deterioro de los ecosistemas e incentivar un desarrollo 
sostenible, dando uso correcto a la fortaleza y respetando las limitaciones que presentan 
sus recursos naturales. Lo anterior, en un marco de plani�cación integrada, que deberá 
contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de la población actual y de las 
generaciones futuras, minimizando los con�ictos existentes entre el aprovechamiento y 
la conservación de los recursos naturales con los que cuenta nuestro Municipio.

I. Sus responsabilidades son: 
a. Planear y monitorear el Programa Operativo Anual (POA), para incluir una 
descripción de los objetivos y medidas prácticas anuales en todos los campos operativos 
de la Coordinación de Ecología. 

b. Organizar los proyectos del área, gestionando los recursos humanos y 
materiales para el desarrollo de éstos.

c. Monitorear las medidas implementadas en la Coordinación de Ecología.

d. Elaborar y revisar el Programa Anual de Ecología. 

e. Coadyuvar con la Secretaría de Gobierno y la Dirección de Protección Civil 
Municipal en la revisión y seguimiento del Plan de Contingencia para el Municipio de El 

 Marqués, Querétaro.

f. Revisión de la procedibilidad, bajo un análisis técnico-jurídico, de los 
dictámenes y/o autorizaciones ambientales que se expiden en la Coordinación de 
Ecología, las cuales serán �rmadas por el Director para su autorización.

g. Practicar las visitas de inspección y veri�cación, en cumplimiento a los 
ordenamientos en materia de ecología y medio ambiente, que sean ordenadas por el 
Director.

h. Elaboración y revisión de dictámenes, permisos, autorizaciones y 
factibilidades en materia ambiental, las cuales serán �rmadas por el Director para su 
autorización.

i. Aplicar las medidas de seguridad o correctivas, derivadas de las 
irregularidades encontradas en las visitas de inspección, con la aprobación o visto bueno 
del Director.

j.  Hacer del conocimiento del Director, sobre las infracciones detectadas en las 
visitas de inspección y veri�cación efectuadas, a �n de que se dé inicio al procedimiento 
administrativo para la imposición de las sanciones que deban ser aplicadas en materia 
de ambiental.

k.  Ejecutar las noti�caciones ordenadas por el Director, respecto de las 
infracciones e irregularidades encontradas en las visitas de inspección y veri�cación, de 
imposición de medidas de seguridad o sanciones administrativas, de los procedimientos 
y resoluciones administrativas, relativas a la protección ambiental, en apego a la Ley de 
Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro.

l. Iniciar, integrar y resolver, los procedimientos administrativos relacionados 
con el ejercicio de sus atribuciones, determinando las infracciones y cali�cando las 
sanciones que deban ser aplicadas, por contravención al Código Urbano del Estado de 
Querétaro, al Reglamento de Ecología del Municipio de El Marqués, Querétaro, y demás 
disposiciones aplicables en materia de medio ambiente y ecología.

m. Participar en conferencias, seminarios y otros eventos en materia ambiental.

n. Representar al Municipio ante los consejos de concertación ciudadana en 
materia ambiental.

o. Identi�cación de especímenes de aves, insectos, mamíferos, reptiles, 
an�bios, plantas, hongos, algas, para la elaboración del catálogo de biodiversidad.

p. Trabajar en conjunto con las demás Coordinaciones de la Dirección de 
Desarrollo Urbano y Ecología, para veri�car la información relacionada con los trámites y 
respuestas para asegurar el cumplimento de la normatividad legislativa en materia 
ambiental. 

q. Mantener una relación de colaboración con instancias como la CEA, SEDESU, 
CONAGUA, Seguridad Pública, Zona Metropolitana, SEMARNAT y/o con los sectores de la 
sociedad civil organizada, a �n de llegar a acuerdos que mejoren el servicio de atención y 
respuesta al usuario, así como garantizar el cumplimiento en materia ambiental.

r. Atender las recomendaciones legales que la Coordinación del Área Técnica 
Legal le haga, así como proporcionarle con celeridad y veracidad la información que le 
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sea requerida por ésta.

s. Las demás que le sean encomendadas por el Director.
II. Los trámites que se realizan son: Dictamen en materia ambiental para la tala 
y/o poda de árboles; Factibilidad Ambiental al Giro y Visto Bueno a los Estudios de 
Impacto Ambiental.

III. Otros servicios que brinda: Expedición de copias de trámites autorizados en 
la Coordinación de Ecología.

IV. Es su facultad solicitar, en la medida de la esfera de competencia municipal, 
que para cualquier trámite se cumplan con todas aquellas disposiciones nacionales e 
internacionales en materia de ecología.

CAPÍTULO VI.
 COORDINACIÓN DE INSPECCIÓN Y NOTIFICACIÓN

ARTÍCULO 15.- La Coordinación De Inspección y Noti�cación es la encargada de regular, 
vigilar y promover el crecimiento territorial, de manera ordenada y sustentable de los 
asentamientos humanos, dando inicio a los procedimientos administrativos, imposición 
de medidas de seguridad, determinación de infracciones, sanciones y recursos 
administrativos, que se deriven de las mismas, en materia de construcciones o 
edi�caciones y la colocación de anuncios. Además, se encargará de enviar al personal a 
su cargo a que realicen visitas de inspección y veri�cación para comprobar el 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables en toda la 
circunscripción territorial de nuestro Municipio.

I. Sus responsabilidades son: 
a. Realizar visitas domiciliarias para cerciorarse de que se está cumpliendo con 
las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables en materia de construcciones y 
anuncios.

b. Levantar actas circunstanciadas de inspección, elaborando a su vez un 
reporte de inspección o veri�cación, asentando de manera pormenorizada los hechos, 
las circunstancias, evidencias o vicisitudes derivadas de y durante la visita de inspección 
o veri�cación.

c. Recibir la comparecencia de los noti�cados, asentando sus manifestaciones 
y recibiendo los documentos que presenten y que se re�eran a los hechos 
controvertidos.

d. Noti�car al interesado las medidas de seguridad impuestas, derivadas de las 
irregularidades encontradas en la inspección.

e. Noti�car el inicio del procedimiento administrativo para imposición de 
sanciones que corresponda.

f. Atender las recomendaciones legales que la Coordinación del Área Técnica 
Legal le haga, así como proporcionarle con celeridad y veracidad la información que le 
sea requerida por ésta.

g. Las demás que le sean encomendadas por el Director.

CAPÍTULO VII. 

COORDINACIÓN DE DESARROLLOS INMOBILIARIOS

ARTÍCULO 16.- La Coordinación De Desarrollos Inmobiliarios es la encargada de 
intervenir en el procedimiento administrativo para la autorización de desarrollos 
inmobiliarios, en colaboración directa con la Secretaría del Ayuntamiento.

I. Entre responsabilidades se encuentran:

a. Emitir las correspondientes opiniones técnicas que establece el Código 
Urbano para la autorización y construcción de desarrollos inmobiliarios, mediante la 
�rma del Director para su validez.

b. Solicitar a los promotores de desarrollos inmobiliarios, los estudios y 
requisitos técnicos necesarios para la obtención de los respectivos dictámenes y 
autorizaciones para su ubicación.

c. Emitir las autorizaciones para desarrollos inmobiliarios con la �rma del 
Director para su autorización.

d. Dictaminar sobre la ubicación, destino y aprovechamiento de áreas de 
equipamiento urbano, respecto de la solicitud de desarrollos inmobiliarios.

e. Calcular y �jar el monto de las garantías para la conclusión de las Obras de 
Urbanización para desarrollos inmobiliarios, así como establecer las propias contra vicios 
o defectos ocultos que se contemplen en el Código Urbano vigente y el Reglamento de 
Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para el Municipio de El Marqués, 
Querétaro.
 
f. Realizar visitas de veri�cación, análisis y comprobación de información 
respecto de los desarrollos inmobiliarios.

g. Supervisar que las obras de urbanización de los desarrollos inmobiliarios se 
apeguen a las especi�caciones autorizadas y de acuerdo a lo establecido en el Código 
Urbano vigente.

h. Veri�car, en coordinación con la Secretaría de Administración y de la 
Dirección de Obras Públicas, la terminación y correcto funcionamiento de la totalidad de 
las obras de urbanización y de los servicios en los desarrollos inmobiliarios.

i. Participar en el procedimiento de entrega-recepción de fraccionamientos, en 
coordinación con las dependencias y entidades públicas que hayan autorizado los 
proyectos respectivos para su ejecución, bajo los términos del Código Urbano y del 
Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para el Municipio de El 
Marqués, Querétaro.

j. Llevar un registro de los fraccionamientos y desarrollos en condominio 
existentes dentro del Municipio de El Marqués, Qro.

k. Iniciar, integrar y resolver, los procedimientos administrativos relacionados 
con el ejercicio de sus atribuciones, determinando las infracciones y cali�cando las 
sanciones que deban ser aplicadas, por contravención al Código Urbano del Estado de 
Querétaro, el Reglamento de Construcción para el Municipio de El Marqués, Querétaro, el 
Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para el Municipio de El 
Marqués, Querétaro, y demás disposiciones aplicables en materia de desarrollo urbano.
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l. Ejecutar las noti�caciones de las infracciones e irregularidades encontradas 
en las visitas de inspección y veri�cación, de imposición de medidas de seguridad o 
sanciones administrativas, de los procedimientos y resoluciones administrativas, en 
apego a la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro.

m. Atender las recomendaciones legales que la Coordinación del Área Técnica 
Legal le haga, así como proporcionarle con celeridad y veracidad la información que le 
sea requerida por ésta.

n. Las demás que el Director le encomiende.

II. Los trámites que se realizan son: Informe de Uso de Suelo para Desarrollos 
Inmobiliarios; Dictamen de Uso de Suelo para Desarrollos Inmobiliarios; Visto Bueno a los 
Estudios Técnicos; Visto Bueno al Proyecto de Loti�cación; Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización; Visto Bueno a la Nomenclatura O�cial de Vialidades; Autorización 
Provisional para venta de lotes; Autorización De�nitiva y Recepción de Obras de 
Urbanización; Autorización de Prototipo.

Por otra parte, se emite, a solicitud de la Secretaría del Ayuntamiento, una Opinión 
Técnica respecto de propuesta de áreas de donación para equipamiento urbano, para 
cambio de uso de suelo, etc.

III. Otros servicios que brinda: Expedición de copias de trámites autorizados en 
la Coordinación a su cargo.

CAPÍTULO VIII. 
COORDINACIÓN DE REGULARIZACIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS.

ARTÍCULO 17. La Coordinación de Regularización de Asentamientos Humanos es la 
encargada de intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana, en los 
términos de la legislación aplicable y de conformidad con los planes o programas de 
desarrollo urbano y las reservas, usos y destinos de áreas y predios.

Evitará el establecimiento de asentamientos humanos irregulares, promoviendo las 
acciones legales procedentes en contra de quienes participen, en cualquier forma, en el 
establecimiento de dichos asentamientos.

I. Entre sus responsabilidades se encuentran: 
a. Recibir las solicitudes de inicio del procedimiento para integrar los expedientes 
técnico-jurídicos de los asentamientos humanos a regularizar. 

b. Coordinarse con las instancias federales, estatales y municipales que corresponda, 
para solicitar la información necesaria para el cumplimiento de sus �nes. 

c. Convocar y asistir a las reuniones motivo de la regularización del asentamiento.

d. Coordinarse con las instancias competentes para el seguimiento y conclusión de la 
regularización del asentamiento.

e. Crear y proponer al Director un Programa de Regularización de la tenencia de la tierra, 
en apego a la normatividad vigente.

f. Emitir las respuestas de peticiones ciudadanas, �rmadas por el Director.

g. Las demás que el Director le encomiende.

CAPÍTULO IX. 
COORDINACIÓN DE VENTANILLA DE ATENCIÓN

ARTÍCULO 18. La Coordinación de Ventanilla de Atención es la encargada de brindar la 
asesoría y atención a los ciudadanos que realizan los trámites en materia de desarrollo 
urbano y ecología, canalizando las solicitudes a cada Coordinación para la emisión de la 
respuesta.

I. Entre sus responsabilidades se encuentran: 
a. Atender al ciudadano con respeto y cortesía. 

b. Recibir las solicitudes de los diversos trámites que se emiten en la Dirección y turnarlas 
a la Coordinación que corresponda. 

c. Una vez emitidas las autorizaciones y/o respuestas a solicitudes, hacer entrega de ellas 
al ciudadano. 

d. Recibir la correspondencia que viene de otras dependencias de la administración 
municipal, estatal o federal, así como de las instancias judiciales. 

e. Proporcionar al ciudadano los requisitos de cada trámite.

f. Trabajar en conjunto con las demás Coordinaciones.

g. Llevar una bitácora de control de trámites.

h. Las demás que el Director le encomiende.

TÍTULO TERCERO. 
DE LA SUPLENCIA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO
CAPÍTULO ÚNICO

ARTÍCULO 19. El Director, durante sus ausencias temporales menores a quince días, se 
podrá suplir por el servidor público que él designe. En ausencias mayores a los quince 
días, será suplido por el funcionario que designe el Presidente Municipal.

ARTICULO 20. Los Coordinadores durante sus ausencias menores a quince días, se 
podrán suplir por el servidor público que él designe, y si excede los quince días, serán 
suplidos por el servidor público que designe el Director.

TÍTULO CUARTO. 
RESPONSABILIDADES

CAPÍTULO ÚNICO.

ARTÍCULO 21.- Todo servidor público que tenga conocimiento de actos o hechos que 
infrinjan al presente ordenamiento o puedan constituir un delito, tendrán la obligación 
de informar por escrito a su jefe inmediato y a efecto de poner en conocimiento al 
órgano interno de control, a �n de proceder en los términos que marca la ley.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Municipal.
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SEGUNDO. Publíquese en la Gaceta Municipal y en el Periódico O�cial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”.

TERCERO.  El presente Reglamento deroga todas las disposiciones municipales sobre la 
materia que se opongan al mismo. 

C. MARIO CALZADA MERCADO. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL MARQUÉS, QRO.

LIC. GASPAR ARANA ANDRADE.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.

EL C. MARIO CALZADA MERCADO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE EL 
MARQUES, QRO., EN EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 149, DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO, PROMULGO EL PRESENTE 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA DEL 
MUNICIPIO DE EL MARQUES, QRO., EN LA SEDE OFICIAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, 
A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE JUNIO DEL 2017, PARA SU PUBLICACIÓN Y DEBIDA 
OBSERVANCIA.

C. MARIO CALZADA MERCADO.
PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL MARQUÉS, QRO

REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
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C. MARIO CALZADA MERCADO, PRESIDENTE MUNICIPA CONSTITUCIONAL DE EL 
MARQUÉS, QRO., HACE SABER A SUS HABITANTES, QUE CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 115, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
30, FRACCIÓN I, 146, 147, 148, 149, DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 63, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EL 
MARQUES; Y 

CONSIDERANDO:

Que el Ayuntamiento es el órgano administrativo más cercano al ciudadano. Están 
presididos por el Presidente Municipal y se encuentran conformados por éste, los 
Síndicos Municipales, así como por el cuerpo de Regidores, quienes son elegidos por los 
habitantes del Municipio en términos de lo establecido por el artículo 19 de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro.

Que acorde a lo dispuesto por la fracción II párrafo segundo del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Los Ayuntamientos tienen la 
facultad para aprobar los bandos de gobierno, sus propios reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de su jurisdicción.

Que los reglamentos, tienen como función, el regular ordenadamente la actividad 
administrativa, por lo que los Reglamentos deben encontrarse actualizados a �n de 
responder de la manera más adecuada a las necesidades y retos que el ejercicio de la 
Administración Pública afronta día a día.
 
Que dentro del aparato administrativo del Gobierno, el Reglamento Interior es un 
documento que norma las actividades de cada una de las Dependencias y Entidades, 
señala las facultades de los titulares de las distintas Unidades Administrativas que las 
conforman, así como las atribuciones de las mismas, entendiendo por atribuciones al 
derecho de hacer o de actuar con el que cuenta una unidad administrativa. 

Que acorde a lo establecido por el artículo 38 fracción I de la Ley Municipal del Estado de 
Querétaro que es competencia de la Comisión de Gobernación los asuntos relacionados 
con garantizar la seguridad y tranquilidad de las personas y de sus bienes dentro de su 
territorio; elecciones municipales; estadística municipal; legalización de �rmas de 
servidores públicos municipales; registro civil; aplicación de sanciones por infracciones 
previstas en los reglamentos municipales; inspectoría municipal; asociaciones religiosas 
y culto público; supervisión de funciones, desarrollo y desempeño del cuerpo de 
protección civil y el otorgamiento de auxilios extraordinarios en casos de incendios, 
terremotos, inundaciones, escasez de víveres y demás sucesos de emergencia y rescate; y 
los demás asuntos que señalen las leyes y los reglamentos municipales.

Por su parte, conforme a lo dispuesto por el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal, los Ayuntamientos tienen la facultad de aprobar los bandos de policía y 
gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal.

Que resulta necesario establecer la estructura y funciones de las Dependencias 
Municipales para dar certeza a la actuación de las mismas, con el objeto de crear 
con�anza en los ciudadanos respecto de la competencia de cada una.

Que por lo anteriormente expuesto, se aprobó por parte del Pleno del H. Ayuntamiento 
de El Marqués, Qro., en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 21 de Junio de 2017, el 
siguiente:

REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DEL MUNICIPIO DE 
EL MARQUÉS, QRO.

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES 

   Capítulo I 
De la competencia y organización del Instituto

Artículo 1. Las disposiciones del presente reglamento son de orden público y tienen por 
objeto, regular, la organización y funcionamiento del Instituto municipal de la Juventud, 
de El Marqués, y establecer el marco jurídico e institucional, así como, facultades y 
atribuciones, de las unidades administrativas que lo conforman.

Artículo 2. El Instituto Municipal de la Juventud de El Marqués es un organismo 
descentralizado de la Administración Pública Municipal, denominado con las siglas 
“IMJUM”, en lo sucesivo Instituto.
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Artículo 3. El Instituto tiene como objetivo general establecer políticas públicas de 
promoción, apoyo y asesoría en bene�cio de los jóvenes del municipio; impulsar su 
desarrollo, integración y participación plena y e�caz en la vida económica, laboral, 
política, cultural, cientí�ca, social, deportiva y recreativa, promoviendo la igualdad de 
oportunidades para los jóvenes del municipio.

Artículo 4. Para efectos del presente ordenamiento, se entenderá por:

I. Instituto: El Instituto Municipal de la Juventud de El Marqués;
II. Director: El Director del Instituto; 
III. Programa: El Programa Municipal para el Desarrollo Integral de la Juventud 
de El Marqués;
IV. Jóvenes: Las personas físicas originarias o radicadas en el Municipio de El 
Marqués, ubicadas en el grupo de hasta 29 años.

Artículo 5. El Instituto tendrá como objetivos especí�cos:

I. Crear, gestionar, promover y ejecutar acciones y programas que impulsen el 
desarrollo integral de los jóvenes del municipio, buscando su incorporación y 
participación en la vida económica, laboral, política, cultural, cientí�ca, social, deportiva y 
recreativa haciendo partícipes a los sectores público, social y privado;

II. Participar en la de�nición del Programa y llevar a cabo su ejecución, 
impulsando la equidad entre los jóvenes del municipio, de�niendo los proyectos del 
Instituto y aquellos que serán llevados a cabo en coordinación con otras dependencias;

III. Promover políticas, programas y acciones con apoyo de las dependencias 
del municipio en materia de:

a. Oportunidades de estudio y empleo; diseñando programas con perspectiva 
de género para que las y los jóvenes rompan con las barreras culturales para estudiar y 
ejercer o�cios que permitan aprovechar sus potenciales, experiencias y talentos 
personales, Capacitando y asesorando en el trabajo; que incluya programas que faciliten 
el acceso de las y los jóvenes a trabajos bien remunerados; 
b. Expresión artística y cultural; diseñar y ejecutar programas sobre los 
derechos humanos de los jóvenes, así como programas que fomenten en la comunidad 
la no violencia, particularmente la de género contra las mujeres en el noviazgo; 

c. Fomento al liderazgo juvenil; diseñar y ejecutar programas con perspectiva 
de género que promuevan la participación de los jóvenes en la vida comunitaria y en el 
ámbito político, así como la igualdad de géneros;
d. Información, capacitación y asesoría en todos los ámbitos de las 
problemáticas juveniles; 
e. Información general de la salud y las enfermedades de transmisión sexual; 
diseñar y ejecutar, en coordinación con los padres de familia, programas para difundir los 
derechos sexuales y reproductivos para fomentar la importancia de ejercer la sexualidad 
y reproducción de manera libre, informada y responsable;
f. Integración social, lucha contra la drogadicción y conductas de riesgo; entre 
los cuales se incluya diseñar y ejecutar programas que permitan a los jóvenes, no incurrir 
en adicciones, y lograr un estilo de vida más saludable; 
g. Diseñar e implementar campañas informativas que orienten a los jóvenes 
hacia una alimentación sana y nutritiva. 

IV. Propiciar condiciones para una mayor participación activa cívica, política, 
económica, comunitaria y social de los jóvenes del municipio, y;

V. Promover y orientar la coordinación con las dependencias y entidades 
municipales las acciones destinadas a mejorar la calidad de vida de la juventud, así como 
sus expectativas dentro de la sociedad, su cultura y sus derechos.

Artículo 6. Para efecto del cumplimiento de los objetivos, el Instituto tendrá las 
siguientes atribuciones:

I. Investigar y documentar la situación de los jóvenes en las distintas zonas y 
colonias del municipio, sistematizando la información;
II. Proveer de información a las dependencias y entidades municipales, para la 
toma de decisiones e implementación de programas y acciones; 
III. Capacitar, asesorar, orientar y apoyar a los jóvenes del Municipio, buscando 
su pleno desarrollo para lograr su integración y participación en la sociedad;
IV. Elaborar, actualizar y coordinar el Programa, revisando y evaluando en forma 
periódica su ejecución, por lo menos cada tres meses;
V. Implementar políticas, lineamientos y criterios para la integración, 
actualización, ejecución, seguimiento, supervisión y evaluación del cumplimiento del 
Programa;
VI. Asesorar a las dependencias y entidades del gobierno municipal respecto de 
los trabajos, acciones y programas que deberán implementarse en forma conjunta con el 
Instituto;
VII. Promover la creación de organizaciones juveniles en los diversos ámbitos, 
promoviendo la participación autónoma y democrática;

VIII. Implementar y desarrollar programas que contengan acciones en bene�cio 
de los jóvenes en desventaja social y en condiciones de pobreza;
IX. Impulsar programas que contengan acciones en bene�cio de los jóvenes 
con discapacidad;
X. Dar seguimiento a los programas del gobierno municipal a favor de los 
jóvenes;
XI. Promover y establecer vínculos de coordinación y colaboración con los 
organismos y dependencias Federales, Estatales y municipales, incluso de otras 
entidades federativas e instituciones internacionales, que coadyuven a fomentar y 
apoyar las políticas, programas y acciones en materia de desarrollo y superación integral 
de los jóvenes del municipio;
XII. Proponer la actualización del marco legal en materia de derechos y atención 
a los jóvenes, con la �nalidad de garantizar su desarrollo integral; 
XIII. Presentar, a través del Director, un informe de actividades trimestral y/o 
cuando le sea requerido, ante el Ayuntamiento;
XIV. Presentar al Consejo a través del Director los manuales de procedimientos y 
de servicios del Instituto;
XV. Promover el mejoramiento técnico, administrativo y patrimonial del Instituto 
para el pleno cumplimiento de sus objetivos; 
XVI. Actuar como órgano de consulta, capacitación y asesoría del H. 
Ayuntamiento, Presidente Municipal, dependencias de la administración pública 
municipal, organizaciones sociales, civiles y empresas en materias vinculadas a los 
jóvenes;
XVII. Promover, en el marco del Programa, el fortalecimiento de las instancias de 
atención integral de la juventud, en los aspectos laborales, culturales y deportivos, 
dirigidos a impulsar su desarrollo integral;
XVIII. Fomentar la educación para la salud física, mental y reproductiva, sobre 
enfermedades de transmisión sexual, embarazo en adolescentes, maternidad y 
paternidad responsable;
XIX. Participar, en los convenios con instituciones de educación superior donde 
se contemplen acciones y programas de servicio social, donde los jóvenes puedan 
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desarrollar los conocimientos adquiridos en las diversas disciplinas en bene�cio de la 
comunidad;
XX. Promover y apoyar las oportunidades de empleo de los jóvenes, entre los 
diferentes sectores del municipio;
XXI. Coadyuvar en aquellos actos y eventos en los que se desarrollen temas con 
problemática de la juventud;
XXII. Realizar estudios, investigaciones, consultas y encuestas para implementar 
un sistema de información, registro, seguimiento y evaluación de las condiciones 
sociales, políticas, económicas, educativas y culturales de los jóvenes, de conformidad 
con la su�ciencia presupuestal;
XXIII. Diseñar y promover los mecanismos de consulta y vigilancia de las políticas 
del Instituto, para veri�car la ejecución de los programas y acciones;

XXIV. Impulsar, promover y gestionar ante las autoridades competentes e 
instituciones de educación superior, el establecimiento de programas de becas para 
aquellos jóvenes destacados en la actividad académica con escasos recursos 
económicos;
XXV. Fomentar la participación de organizaciones ciudadanas y comités de 
vecinos en la realización de las acciones y programas del Instituto;
XXVI. Promover y gestionar que, en los presupuestos de las dependencias y 
entidades del gobierno municipal, se asignen partidas para el �nanciamiento de las 
acciones en bene�cio de los jóvenes;
XXVII. Promover la participación de los jóvenes en proyectos productivos en el 
sector público e instituciones privadas, ferias de empleo, bolsas de trabajo y capacitación 
laboral;
XXVIII. Producir, promover, difundir y publicar obras en medios impresos o 
electrónicos, que contengan estudios e investigaciones sobre aspectos de interés para 
los jóvenes;
XXIX. Promover el desarrollo integral de los jóvenes a través de la educación y 
capacitación mediante la organización de seminarios, cursos, congresos o conferencias;
XXX. Formular e impulsar estrategias de comunicación social, que permitan 
promover la integración y participación plena y efectiva de los jóvenes en la vida 
económica, laboral, política, cultural, cientí�ca y social;
XXXI. Promover y gestionar las aportaciones de recursos provenientes de 
dependencias e instituciones públicas, organizaciones privadas y sociales; así como, 
empresas interesadas en apoyar proyectos y programas de atención a la juventud, y
XXXII. Otorgar reconocimientos a los jóvenes que han destacado por su actividad 
altruista y de solidaridad en el municipio; así mismo, a las instituciones y organizaciones 
ciudadanas que se destaquen por su labor de apoyo a los jóvenes.
XXXIII. Todas las demás que establezcan otras disposiciones legales y 
administrativas aplicables.

Capítulo II
De las áreas que conforman al Instituto

Artículo 7. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de competencia del 
Instituto, se cuenta con  las siguientes unidades administrativas:

I. Consejo General
II. Director del Instituto
III. Secretaría Técnica
a) Departamento de Administración
b) Departamento de Comunicación Social
c) Departamento de Seguimiento y Evaluación
IV. Coordinación de Desarrollo Integral

V. Coordinación de Desarrollo Profesional y Educativo
VI. Coordinación de Desarrollo Social
VII. Coordinación Operativa

Artículo 8. El Instituto tendrá autonomía técnica para el cumplimiento de sus 
atribuciones y objetivos de conformidad con las disposiciones legales aplicables y de 
acuerdo con los lineamientos, normas y políticas que �je el titular de las mismas.

Capítulo III
De las Facultades y Obligaciones del Consejo General

Artículo 9. El Consejo General estará integrado por los siguientes funcionarios públicos y 
ciudadanos del Municipio, cuyo cargo será honori�co a excepción del Director del 
Instituto.

I. Un Presidente; que será el Presidente Municipal;
II. Un Secretario, que será el Director del Instituto Municipal de la Juventud;
III. Los regidores miembros de la Comisión de Asuntos de la Juventud, y
IV. Cuatro vocales ciudadanos. Los cuáles serán electos mediante convocatoria 
emitida por el director.

Artículo 10. El Consejo General tendrá las siguientes facultades:
I. Establecer en congruencia con los planes y programas nacionales, estatales y 
municipales, las políticas generales en materia de juventud a seguir por el Instituto;
II. Aprobar los planes y programas de trabajo, así como el proyecto de 
presupuesto anual de ingresos y egresos y sus modi�caciones; los proyectos de inversión 
y la correcta aplicación de los recursos asignados al Instituto;
III. Aprobar provisionalmente el informe anual sobre el estado que guarda la 
administración del Instituto y su situación patrimonial que presente el Director;
IV. Analizar, y en su caso, aprobar provisionalmente los informes trimestrales de 
avances �nancieros que rinda el Director y evaluar el cumplimiento de los programas 
aprobados;
V. Autorizar la celebración de convenios de coordinación y colaboración con el 
sector público, privado y social, para complementar los �nes del Instituto.
VI. Presentar ante el ayuntamiento los planes y programas de trabajo, así como 
el proyecto de presupuesto anual de egresos e ingresos, así como el estado que guarda 
la administración del instituto, siempre y cuando sea requerido.
VII. Todas las demás que establezcan otras disposiciones legales y 
administrativas aplicables.

Artículo 11. El Consejo celebrará sesiones extraordinarias, por lo menos cuatro veces por 
año, y las extraordinarias que convoque el Secretario del mismo.    

El Consejo General sesionará válidamente con la asistencia de más de la mitad más uno 
del total de sus miembros. Las resoluciones se tomarán por mayoría de los miembros 
presentes y el Presidente tendrá voto de calidad en caso de empate.

Capítulo III
De las Facultades y Obligaciones del Director del Instituto

Artículo 12. El Director será nombrado y removido libremente por el Presidente 
Municipal y deberá contar con menos de veintinueve años al momento de su 
nombramiento.

Artículo 13. El Director tiene a su cargo la representación y dirección administrativa del 



Gaceta Municipal 2015-2018 13

Instituto y será responsable de la ejecución de los acuerdos, actividades, programas 
acciones y resoluciones, así como de vigilar que los objetivos del Instituto se cumplan.

Artículo 14. El Director estará a cargo de la ejecución de los programas y acciones del 
Instituto, en el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades, se auxiliará de los 
departamentos y coordinaciones establecidos en el presente reglamento y se coordinará 
con otras dependencias municipales para el óptimo cumplimiento de sus objetivos. 

Artículo 15. Corresponde al Director:

I. Proponer al Consejo los programas y acciones que deba desarrollar de 
conformidad con el Programa;
II. Administrar y dirigir las actividades del Instituto;
III. Fungir como representante del Gobierno Municipal en materia de juventud 
ante personas físicas y morales, organismos internacionales y en convenciones, 
encuentros, y otras reuniones en las que se requiera la participación del Municipio; 
IV. Ejercer el presupuesto del mismo con sujeción a las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas aplicables;
V. Proponer al Consejo los programas de �nanciamiento para el Instituto;
VI. Nombrar y remover al personal del Instituto;
VII. Formular el anteproyecto del Programa Municipal para el Desarrollo Integral 
de la Juventud de El Marqués, someterlo a la aprobación del Presidente Municipal;
VIII. Establecer los sistemas de operación y control necesarios para alcanzar las 
metas y objetivos de los programas;
IX. Emitir los lineamientos y convocatoria para la elección de los vocales 
ciudadanos integrantes del consejo general;
X. Proponer al Consejo los instrumentos de evaluación y seguimiento para 
conocer y medir la cobertura e impacto social de las acciones y programas que se lleven 
a cabo por el Instituto;
XI. Recabar la información y elementos estadísticos sobre la cobertura e 
impacto social de las acciones y programas del Instituto, y
XII. Todas las demás que establezcan otras disposiciones legales y 
administrativas aplicables, así como las que el consejo determine.

TÍTULO SEGUNDO
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD

Capítulo I
De la Secretaría Técnica 

Artículo 17. La Secretaría Técnica coadyuvará en la operación, dirección y 
funcionamiento de los departamentos y coordinaciones del Instituto, para su óptima 
planeación, programación, desarrollo, registro y seguimiento.

Artículo 18. La Secretaría Técnica, tendrá las siguientes atribuciones:

I. Coordinar y supervisar la ejecución y cumplimiento de la política general del 
Instituto, determinada por el Director.
II. Dar cuenta de inmediato al Director de los casos que demandan soluciones 
urgentes.
III. Diseñar y operar el procedimiento para el acuerdo del Director con los 
titulares de las distintas Unidades del Instituto.
IV. El desahogo de la correspondencia recibida en la Dirección, turnando a los 

 titulares de las distintas unidades los compromisos que de ello se deriven.
V. Dar seguimiento a los acuerdos, resoluciones y demás determinaciones del 
Director para que se cumplan en sus términos.
VI. Establecer las bases para la integración de la agenda del Director.
VII. Propiciar la comunicación y coordinación oportuna, objetiva y directa entre 
las unidades del Instituto, para el debido cumplimiento de las atribuciones que a cada 
una le corresponde.
VIII. Establecer los métodos, formas y requisitos que le solicite el Director para el 
adecuado funcionamiento del Instituto, en los términos de la Ley y en coordinación con 
las dependencias gubernamentales competentes en el Municipio.
IX. Establecer las bases para la programación y contenido de las giras del 
Director, y su coordinación con las dependencias y entidades del gobierno Estatal, 
Federal y Municipal o de otras entidades federativas.
X. Organizar y controlar el archivo de la O�cina del Director.
XI. Dar cumplimiento y seguimiento a los acuerdos y compromisos del Instituto 
emanados del Consejo que se le encomienden;
XII. Participar en las distintas comisiones y comités a que el Director le designe.
XIII. Establecer las bases y desarrollar los mecanismos necesarios a �n de 
proporcionar al Director, la información de carácter estratégico que sirva para la 
de�nición de temas prioritarios de la agenda.
XIV. Revisar, elaborar y dar seguimiento a convenios y documentos solicitados 
por el Director, así como el intercambio de información y documentación.

XV. Fungir como enlace con todas aquellas instancias vinculadas con el instituto.
XVI. Revisar y elaborar la normativa interna, así como presentar mecanismos de 
calidad, control y rendición de resultados.
XVII. Todas las demás que establezcan otras disposiciones legales y 
administrativas aplicables, así como las que el director y el consejo determine.

Seccion I
De los departamentos del Instituto

Artículo19. Al frente de cada Departamento habrá un Jefe, quien se auxiliará de las 
unidades administrativas del Instituto, que en su caso tengan adscritas y demás personal 
de las mismas.

Artículo 20. Competen a los Jefes de Departamento las siguientes atribuciones:

I. Acordar con su superior inmediato, la resolución de los asuntos cuyo trámite 
sea de la Unidad de Administrativa a su cargo.
II. Determinar, y ejecutar de acuerdo a su competencia, las normas, y 
procedimientos técnicos, que regulen la operación en la unidad administrativa a su 
cargo.
III. Desempeñar de las comisiones que el superior inmediato le encomiende y 
mantenerlo informado del desarrollo de las mismas.

Artículo 21. El personal adscrito al Departamento de Administración, tendrá las 
siguientes funciones:

I. Compras a proveedores de los insumos y materiales necesarios para el 
funcionamiento del Instituto;
II. Cotizaciones con proveedores, buscando mejor calidad y precio para los 
materiales necesarios para el Instituto;
III. Seguimiento y contacto con la cartera de proveedores, para el cumplimiento 
de las compras en tiempo y forma;
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IV. Manejo de Recursos Humanos; Nomina, Vacaciones e Incapacidades 
concernientes al personal del Instituto;
V. Manejo administrativo concerniente a los jóvenes que brindan servicio social 
dentro de los Programas de la institución.
VI. Recabar y organizar toda la información que derive de las actividades la 
cuales este encargado y posteriormente hacer una entrega según se considere 
conveniente la Secretaria Técnica.

Artículo 22. El personal adscrito al Departamento de Comunicación, tendrá las siguientes 
funciones:

I. Análisis y síntesis de medios de comunicación.
II. Seguimiento y recopilación de notas periodísticas relacionadas con los 
jóvenes;
III. Diseño y coordinación de imagen del Instituto;
IV. Planeación de imagen de los diferentes eventos del Instituto;
V. Cobertura de eventos relacionados con el Instituto;
VI. Fotografía y edición de imagen;
VII. Seguimiento, difusión, análisis y control de redes sociales y medios de 
información  correspondientes al Instituto.
VIII. Recabar y organizar toda la información que derive de los programas de los 
cuales este encargado y posteriormente hacer una entrega, según se considere 
conveniente la Secretaria Técnica.

Artículo 23. El personal adscrito al Departamento de Seguimiento y Evaluación, tendrá 
las siguientes funciones:

I. Asesorar a la secretaria técnica en la presentación pública de las actividades, 
proyecto, acciones y programas sociales en los que participe el Instituto.
II. Proponer y formular recomendaciones a la secretaria técnica, de las medidas 
de seguimiento a adoptar para el conocimiento y difusión de las actividades, proyectos y 
programas que realiza el Instituto.
III. Emitir los informes de evaluación de los departamentos y coordinaciones 
que le solicite el secretario técnico, relacionados a sus labores y las actividades del área.
IV. Diseño e implementación de proyectos de intervención.
V. Planeación y evaluación de programas y/o proyectos.
VI. Elaboración y seguimiento del Programa Operativo Anual y el Presupuesto 
Basado en Resultados.
VII. Elaboración de diagnóstico del personal del instituto.
VIII. Otros encargos que le sean asignados por la Dirección General del Instituto 
Municipal de la Juventud.

Capítulo III
De las coordinaciones del Instituto

Artículo 24. Los Coordinadores se auxiliarán del personal adscrito a las áreas 
Administrativas a su cargo y demás personal de las mismas para el desempeño de sus 
funciones.

Artículo 25. Competen a los Coordinadores las siguientes atribuciones:

I. Planear organizar y evaluar el funcionamiento de la unidad administrativa a 
su cargo.

II. Implementar y coordinar las acciones que desarrolle la unidad administrativa 

a su cargo, atendiendo las líneas estratégicas del plan municipal de desarrollo, así como 
los estipulados en el Plan Operativo Anual y demás programas que sean relacionados 
con sus funciones.
III. Apoyar a su superior jerárquico en los asuntos correspondientes al ejercicio 
de sus funciones.

Artículo 26. La Coordinación de Desarrollo Integral, tendrá las siguientes atribuciones:

I. Creación e implementación de programas y talleres enfocados al desarrollo 
integral de los jóvenes;
II. Planear, aplicar  e implementar talleres enfocados a la orientación, atención y 
vinculación de los jóvenes con programas e instancias que faciliten su desarrollo Integral.
III. Recabar y organizar toda la información que derive de los programas de los 
cuales este encargado y posteriormente hacer una entrega, según se considere 
conveniente la Secretaria Técnica.

Artículo 27. La Coordinación de Desarrollo Profesional y Educativo, tendrá las siguientes 
atribuciones:

I. Fomentar programas para la inclusión a la vida profesional y laboral de la 
juventud;
II. Aplicación y seguimiento de los proyectos y programas relacionados con los 
programas de desarrollo profesional juvenil;
III. Control y aplicación de medidas de corrección y prevención dentro de los 
programas y proyectos de desarrollo profesional;
IV. Creación de redes y contactos con instituciones que presten servicio de 
bolsas de trabajo;
V. Identi�cación y análisis de instituciones que puedan proporcionar 
herramientas de desarrollo juvenil, a nivel municipal, estatal, federal e internacional;
VI. Recabar y organizar toda la información que derive de los programas de los 
cuales este encargado y posteriormente hacer una entrega, según se considere 
conveniente la Secretaria Técnica.

Artículo 28. La Coordinación de Desarrollo Social, tendrá las siguientes atribuciones:

I. Fomentar programas para la integración de los jóvenes en la vida social y 
política del municipio;
II. Aplicación y seguimiento de programas juveniles enfocados a acciones 
sociales;
III. Atención y vinculación de los jóvenes a programas útiles para ellos, 
pertenecientes al Instituto y el Municipio;
IV. Gestión de espacios para la participación social de los jóvenes;
V. Recabar y organizar toda la información que derive de los programas de los 
cuales este encargado y posteriormente hacer una entrega, según se considere 
conveniente la Secretaria Técnica.

Artículo 29. La Coordinación Operativa, tendrá las siguientes atribuciones:

I. Coordinar las acciones operativas dentro de las funciones del Instituto;
II. Dar seguimiento a los programas, proyectos y acciones en su operatividad y 
funcionamiento práctico;
III. Implementar correctivos o planes alternos de contención en caso de que la 
operatividad de las actividades no sea la deseada;
IV. Coordinar y controlar los procesos operativos y eventos del Instituto.
V. Enlace territorial con organizaciones y líderes juveniles, sociedades de 
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 alumnos juveniles;
VI. Coordinación logística para el deshago de las sesiones del Consejo.
VII. Recabar y organizar toda la información que derive de los programas de los 
cuales este encargado y posteriormente hacer una entrega, según se considere 
conveniente la Secretaria Técnica.

TÍTULO CUARTO
DE LAS SUPLENCIAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 

JUEVENTUD

Artículo 30. El Director, durante sus ausencias temporales iguales o menores a 15 días 
hábiles, se podrá suplir por el funcionario público que el designe. En ausencias mayores a 
quince días, será suplido por el funcionario que designe el Presidente Municipal.

Artículo 31. El Secretario Técnico, los Jefes de Departamento y los Coordinadores, 
durante sus ausencias igual o menores a 15 días hábiles, se podrán suplir, por el 
funcionario público que él, designe, de igual forma y si excede los quince días, serán 
suplidos por el funcionario público que designe el Director.

TÍTULO QUINTO
DE LAS RESPONSABILIDADES

Artículo 33. Todo funcionario público que tenga conocimientos de actos hechos que 
infrinjan al presente reglamento o puedan constituir un delito, tendrán la obligación de 
informar por escrito a su jefe inmediato y efecto de poner en conocimiento al órgano 
interno de control a �n de proceder en términos que marca la Ley.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Municipal.

SEGUNDO. Publíquese en la Gaceta Municipal y en el Periódico O�cial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”.

TERCERO.  El presente Reglamento deroga todas las disposiciones municipales sobre la 
materia que se opongan al mismo.

C. MARIO CALZADA MERCADO. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL MARQUÉS, QRO.

LIC. GASPAR ARANA ANDRADE.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.

EL C. MARIO CALZADA MERCADO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE EL 
MARQUES, QRO., EN EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 149, DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO, PROMULGO EL PRESENTE 
REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DEL MUNICIPIO DE 
EL MARQUÉS, QRO, EN LA SEDE OFICIAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, A LOS VEINTIUN 
DIAS DEL MES DE JUNIO DEL 2017, PARA SU PUBLICACIÓN Y DEBIDA OBSERVANCIA.

C. MARIO CALZADA MERCADO.
PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL MARQUÉS, QRO.

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y TRÁNSITO PARA EL MUNICIPIO EL MARQUÉS, 
QUERÉTARO. (UNICA PUBLICACION).

GOBIERNO MUNICIPAL
H. AYUNTAMIENTO DE EL MARQUES

2015-2018
 
C. MARIO CALZADA MERCADO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE EL 
MARQUÉS, QRO., HACE SABER A SUS HABITANTES, QUE CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 115, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
30, FRACCIÓN I, 146, 147, 148, 149, DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 63, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EL 
MARQUES; Y 

CONSIDERANDO:

Que el Ayuntamiento es el órgano administrativo más cercano al ciudadano. Están 
presididos por el Presidente Municipal y se encuentran conformados por éste, los 
Síndicos Municipales, así como por el cuerpo de Regidores, quienes son elegidos por los 
habitantes del Municipio en términos de lo establecido por el artículo 19 de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro.

Que acorde a lo dispuesto por la fracción II párrafo segundo del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Los Ayuntamientos tienen la 
facultad para aprobar los bandos de gobierno, sus propios reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de su jurisdicción.

Que los reglamentos, tienen como función, el regular ordenadamente la actividad 
administrativa, por lo que los Reglamentos deben encontrarse actualizados a �n de 
responder de la manera más adecuada a las necesidades y retos que el ejercicio de la 
Administración Pública afronta día a día.
 
Que dentro del aparato administrativo del Gobierno, el Reglamento Interior es un 
documento que norma las actividades de cada una de las Dependencias y Entidades, 
señala las facultades de los titulares de las distintas Unidades Administrativas que las 
conforman, así como las atribuciones de las mismas, entendiendo por atribuciones al 
derecho de hacer o de actuar con el que cuenta una unidad administrativa. 

Que acorde a lo establecido por el artículo 38 fracción I de la Ley Municipal del Estado de 
Querétaro que es competencia de la Comisión de Gobernación los asuntos relacionados 
con garantizar la seguridad y tranquilidad de las personas y de sus bienes dentro de su 
territorio; elecciones municipales; estadística municipal; legalización de �rmas de 
servidores públicos municipales; registro civil; aplicación de sanciones por infracciones 
previstas en los reglamentos municipales; inspectoría municipal; asociaciones religiosas 
y culto público; supervisión de funciones, desarrollo y desempeño del cuerpo de 
protección civil y el otorgamiento de auxilios extraordinarios en casos de incendios, 
terremotos, inundaciones, escasez de víveres y demás sucesos de emergencia y rescate; y 
los demás asuntos que señalen las leyes y los reglamentos municipales.

Por su parte, conforme a lo dispuesto por el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal, los Ayuntamientos tienen la facultad de aprobar los bandos de policía y 
gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
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municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal.

Que resulta necesario establecer la estructura y funciones de las Dependencias 
Municipales para dar certeza a la actuación de las mismas, con el objeto de crear 
con�anza en los ciudadanos respecto de la competencia de cada una.

Que es menester el normar la estructura orgánica, las relaciones jerárquicas, categorías o 
grados, las atribuciones y deberes de las Unidades Administrativas, el Servicio 
Profesional de Carrera Policial, los principios normativos de disciplina, así como las 
funciones y procedimientos de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal.

Que por lo anteriormente expuesto, se aprobó por parte del Pleno del H. Ayuntamiento 
de El Marqués, Qro., en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 21 de Junio de 2017, el 
siguiente:

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO
PARA EL MUNICIPIO EL MARQUÉS, QUERÉTARO.

TÍTULO PRIMERO
DE LA ORGANIZACIÓN Y COMPETENCIA

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento es de orden público y tiene como objeto, 
establecer la estructura orgánica, las relaciones jerárquicas, categorías o grados, las 
atribuciones y deberes de las Unidades Administrativas, el Servicio Profesional de Carrera 
Policial, los principios normativos de disciplina, así como regular las funciones y 
procedimientos de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito  Municipal, la 
importancia del presente reglamento, es cumplir con las disposiciones en Materia de 
Seguridad Pública que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, La Constitución 
Política del Estado de Querétaro, La Ley de Seguridad Para el Estado de Querétaro, Las 
Leyes Locales, que en Materia de Seguridad Pública, correspondan al Estado y demás 
ordenamientos legales que deriven de las mismas.

ARTÍCULO 2.- La Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito del Municipio El Marqués, 
como dependencia de la administración pública centralizada del Municipio de El 
Marqués, Querétaro, depende jerárquicamente del Presidente Municipal y tiene por 
objeto principal preservar la libertad, la paz social, el orden público y prevenir la 
comisión de delitos y faltas administrativas; así como el apoyo en los casos de 
emergencias y desastres naturales.

En el ejercicio de sus funciones observará en todo momento los principios de legalidad, 
e�ciencia, e�cacia, profesionalismo y honradez, salvaguardando los derechos humanos y 
sus garantías, así como la Prevención social de la violencia través de políticas de 
planeación y prevención, aplicables a las necesidades sociales.

ARTÍCULO 3.- Las disposiciones de este Reglamento son de observancia general y 
obligatoria para el personal administrativo y operativo de la Secretaría de Seguridad 
Pública Municipal, la actuación de sus integrantes se regirá por los principios previstos 
en el apartado B, del artículo 123, fracción XIII Constitucional, el presente reglamento y 
las demás disposiciones aplicables. Los integrantes podrán ser separados de su cargo si 
no cumplen con los requisitos que señala la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y demás normas aplicables para permanecer en la institución, o removidos 
por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones, sin que proceda su 
reinstalación o restitución, cualquiera que sea el juicio o medio de defensa para combatir 
la separación o la remoción. Si la autoridad jurisdiccional resuelve que la separación, 
remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue injusti�cada, 
la Secretaría sólo estará obligada a pagar la indemnización y demás prestaciones 
señaladas en la resolución respectiva, sin que en ningún caso proceda su 
reincorporación o reinstalación a la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. 

ARTÍCULO 4.- Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por:

I. Academia. - La Academia de Seguridad Pública y Tránsito del Municipio de El 
Marqués, Querétaro;
II. Amonestación. - Acto por el cual se advierte de manera verbal o por escrito 
al integrante de la Secretaría sobre la acción u omisión indebida, que cometió en el 
cumplimiento de sus deberes; 
III. Aseguramiento. - Detención provisional de personas en �agrancia y/o bienes 
a efecto de ponerlos a disposición de la autoridad competente; 
IV. Comisión. - Cualquier actividad o servicio que, con carácter temporal, 
efectúen los integrantes de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal 
dentro o fuera del territorio del Municipio; 
V. Comité Ciudadano. - Forma de organización vecinal que tiene por objeto 
apoyar en la reducción de los índices delictivos a través de la aplicación de estrategias de 
cooperación entre las diferentes asociaciones de vecinos con la policía municipal, 
asimismo fomentar la cultura de la denuncia y autoprotección en las colonias, barrios y 
juntas auxiliares del Municipio con la participación de los vecinos y de las organizaciones 
formales e informales de la comunidad; 
VI. Contraloría. - La Contraloría Municipal, encargada de cumplir las funciones 
de órgano de control interno del Municipio de El Marqués, Qro. 
VII. Reglamento de Policía y Gobierno del Municipio de El Marqués, Qro. - 
Documento jurídico regulatorio y sancionatorio respecto de las faltas administrativas 
cometidas por los ciudadanos en el Municipio; 
VIII. Depósito y guarda de vehículos. - Es el destinado al encierro de vehículos en 
un local cerrado para la segura custodia de los vehículos accidentados, retenidos, 
abandonados, descompuestos e infraccionados en vía pública y remitidos por la 
autoridad competente;
IX. Elemento. - Persona que desempeña un cargo operativo dentro de la 
Secretaría;
X. Estado de Fuerza. - Personal operativo con el que efectivamente se cuenta 
para el desempeño de las labores; 
XI. Fatiga. - Relación del personal operativo, el servicio que desempeña y demás 
datos que señale el formato autorizado para el efecto; 
XII. Informe Policial Homologado. - Parte Informativo en el que se describen los 
hechos involucrados en una falta especí�ca o en cualquier intervención de los elementos 
en el ejercicio de sus funciones; 
XIII. Integrante de la Secretaría. - Personal que forma parte de la plantilla laboral; 

XIV. Ley General. - Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Publica; 
XV. Municipio. - El Municipio de El Marqués, Querétaro; 
XVI. Normatividad Presupuestal. - Normatividad Presupuestal para la 
Autorización y el Ejercicio del Gasto Público de la Administración Municipal vigente; 
XVII. Parte de Novedades. - Informe detallado de los hechos ocurridos durante el 
desempeño de las funciones de los elementos en el turno correspondiente;  
XVIII. Parte Informativo. - Narración de hechos especí�cos relevantes ocurridos 
durante el desempeño de las funciones de los elementos;  
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XIX. Personal Administrativo. - Personal de la Secretaría cuyas funciones y 
actividades son de tipo administrativo; 
XX. Personal operativo. - Personal de la Secretaría que tiene la calidad de Policía 
en sus diferentes grados; 
XXI. Presidente. - El Presidente Municipal Constitucional de El Marqués, 
Querétaro;
XXII. Procesos Administrativos. - Contenidos de los manuales de procedimientos; 
puestos y funciones del manual de organización de la Secretaría, homologados 
conforme a lo establecido por el Sistema Nacional de Seguridad Publica; 
XXIII. Queja. - Cualquier inconformidad o acusación hecha por un acto de 
autoridad o por el incumplimiento de un deber del personal de la Secretaría en ejercicio 
de sus funciones; 
XXIV. Reglamento. - El presente Reglamento interior de la Secretaría de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal para el Municipio de El Marqués, Qro.; 
XXV. Secretaría. - La Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de El 
Marqués, Querétaro;
XXVI. Secretario. - El Secretario de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; 
XXVII. Síndico. - El Regidor encargado de vigilar y defender los intereses y 
representar jurídicamente al Ayuntamiento; 
XXVIII. Sistema Nacional. - Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
XXIX. Subordinado. - Persona que se encuentra bajo las órdenes o disposiciones de 
un superior;
XXX. Superior. - Persona que ejerce mando por razón de jerarquía, nombramiento, 
cargo o comisión; 
XXXI. Consejo de Honor y Justicia. - Consejo de Honor y Justicia de la Secretaria de 
Seguridad Pública; 
XXXII. Comisión de Servicio Profesional de Carrera. - Comisión del Servicio 
Profesional de Carrera Policial;
XXXIII. Tesorería. - La Secretaría de Finanzas Publicas y Tesorería Municipal, 
XXXIV. Unidad administrativa. - Las Direcciones, Coordinaciones de Unidad 
Coordinaciones de Departamento y demás áreas que integran la Secretaría.  
ARTÍCULO 5.- Toda referencia, incluyendo los cargos y puestos en este Reglamento, al 
género masculino lo es también para el género femenino, cuando de su texto y contexto 
no se establezca que es expresamente para uno u otro género. 

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA 

ARTÍCULO 6.- Corresponde a la Secretaría las siguientes atribuciones:

I. Mantener la paz, la tranquilidad y el orden público dentro del Municipio; 
II. Prevenir la comisión de delitos y faltas administrativas; 
III. Diseñar y aplicar estrategias, planes y programas para prevenir la comisión 
de delitos;  
IV. Efectuar labores de vigilancia con el �n de salvaguardar la integridad y 
patrimonio de las personas, así como preservar el orden y la observancia del Reglamento 
de Policía y Gobierno del Municipio de El Marqués, Qro.; 
V. Intervenir en el aseguramiento de personas y la investigación de delitos en 
términos de los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 
VI. Diseñar e instrumentar acciones, programas y cursos en materia de 
prevención del delito, por si o en coordinación con los diversos órdenes de gobierno y 
organizaciones no gubernamentales;
VII. Proporcionar una atención ciudadana de calidad a los habitantes, visitantes 
o personas que transiten en el Municipio;  

VIII. Presentar ante el Juez Cívico a todas aquellas personas que incurran en una 
falta administrativa, que haya infringido el Reglamento de Policía y Gobierno Municipal 
del Municipio de El Marqués, Qro.; 
IX. Reclutar, seleccionar, capacitar y adiestrar al personal operativo, a través de 
la academia municipal, regional o estatal y el Consejo Estatal de Seguridad Publica; o la 
Coordinación de Profesionalización cuando esté capacitada y reconocida para ello 
conforme la normatividad aplicable; y
X. Auxiliar en el ámbito de su competencia a las autoridades estatales, y 
federales, en el caso de ser requerida para ello; 
XI. Orientar, informar y auxiliar a la población, en caso de siniestros y desastres, 
en coordinación con las autoridades de Protección Civil; y 
XII. Las demás que le con�eran las disposiciones legales aplicables en la materia. 

ARTÍCULO 7.- Los Integrantes de la Secretaría ejercerán sus funciones de conformidad 
con la normatividad aplicable, del Sistema Nacional, las políticas, lineamientos, órdenes, 
circulares, manuales de organización y procedimientos, estrategias, programas y 
prioridades del Ayuntamiento y de la Secretaría, así como las que les asigne el Presidente 
y las que reciban por delegación o sean coordinadas en términos de los convenios que 
se suscriban. 

Las responsabilidades administrativas y penales en que incurran en el manejo o 
aplicación ilícita de los recursos de fondos y subsidios de la federación e información 
para la Seguridad Pública, serán las establecidas por el Sistema Nacional y demás 
normatividad aplicable.  

ARTÍCULO 8.- Las Unidades Administrativas de la Secretaría estarán integradas por el 
personal directivo, técnico, administrativo y operativo necesario, autorizado de acuerdo 
con la normatividad respectiva y el Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio 
�scal correspondiente. 

ARTÍCULO 9.- La Secretaría contará para el estudio, planeación, ejercicio de las funciones 
y despacho de los asuntos de su competencia con la siguiente estructura:  

I.-  SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL. 
a). Coordinación técnica 
b). -Visitaduría General. 
c). -Coordinación de Comunicación Social.

II.- INSPECTOR DE ESTRATEGIA E INTELIGENCIA POLICIAL
a). - Dirección de Seguridad Pública. 
b). - Coordinación de C4 (Centro de Comando, Control, Comunicación y Computo). 
c). - Coordinación de Análisis y Planeación.
d). - Coordinación de Inteligencia Policial. 
e). - Coordinación Operativa.
I. Grupo Táctico.
f ). - Coordinación de Tránsito.
I. Departamento de Educación Vial.
II. Departamento de Ingeniería Vial.
III. Departamento de Accidentes.
IV. Inspector de Vialidad.
g). - Jefatura de Sobrevigilancia.
I. RT (Responsables de Turno)

III.- DIRECCIÓN DE ESTADO MAYOR. 
a). - Coordinación de Desarrollo Policial. 
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b). - Coordinación de Prevención del Delito.
c). - Coordinación de Recursos Materiales.
d). - Coordinación de Recursos Humanos.

IV.- DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y RECURSOS FEDERALES.

V.- DIRECCIÓN JURÍDICA Y CENTROS DE MEDIACIÓN.
a). - Coordinación de Centros de Mediación.

VI.- ORGANOS COLEGIADOS DE CONTROL 
a). - Consejo de Honor y Justicia 
b). - Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial

CAPÍTULO TERCERO
DE LAS ATRIBUCIONES

SECCIÓN PRIMERA
DE LA SECRETARÍA

ARTÍCULO 10.- La Secretaría, está a cargo de un Secretario de Seguridad Pública y 
Tránsito Municipal, persona que será designada y removida libremente por el Presidente 
Municipal, debiendo cumplir con los siguientes requisitos:

I. Ciudadanía Mexicana y estar en pleno goce de sus derechos civiles y 
políticos;
II. Tener residencia en el municipio o zona conurbada de cuando menos tres 
años anteriores a la fecha de su designación;
III. Contar con título y cedula profesional de Licenciatura en Derecho, 
Criminología, Seguridad Pública o Carrera afín;
IV. Comprobar una experiencia mínima de 5 años en labores vinculadas con la 
Seguridad Pública;
V. Acreditar, Mediante certi�cado de no antecedentes penales, no haber sido 
condenado mediante sentencia ejecutoriada, por delito doloso, ni tener adicción a 
drogas o enervantes;
VI. Acreditar los conocimientos, capacidad y experiencia, y aprobar los 
mecanismos de Control de Con�anza que se requieran para desempeñar el cargo, y 
VII. Los demás requisitos que contengan las disposiciones legales y 
administrativas que resulten aplicables.

SECCIÓN SEGUNDA
DEL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL.

ARTÍCULO 11.- Son facultades y obligaciones del Secretario: 

I. Establecer y conducir lineamientos, programas, políticas, estrategias y 
acciones relativas a la seguridad, el orden público, la prevención del delito, la atención de 
emergencias y desastres naturales, así como aquellas que establezca el Plan Municipal 
de Desarrollo, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Querétaro, y el Plan Municipal de Seguridad Pública en el ámbito de su competencia;  

II. Representar en el ámbito de su competencia a la Secretaría; 
III. Remitir a las autoridades competentes la información que le sea solicitada 
en la materia, siempre y cuando no se trate de aquella que sea considerada como 
reservada o con�dencial; 
IV. Aprobar internamente el Plan Municipal de Seguridad Publica, el Programa 

Operativo Anual y la propuesta de Anteproyecto de Presupuesto anual de Egresos de la 
Secretaría, para el ejercicio �scal correspondiente conforme a la normatividad aplicable, 
sometiéndolo a la aprobación del H. Ayuntamiento. 
V. Vigilar que se cumplan y observen las leyes, reglamentos, circulares, 
decretos, acuerdos, convenios, contratos y demás disposiciones legales que en materia 
de Seguridad se apliquen en el Municipio;  
VI. Vigilar que se realice la homologación de los procesos administrativos 
operativos para la implementación de los mismos por disposición Estatal o Federal; 
VII. Autorizar y dirigir programas educativos en el Municipio en materia de 
prevención del delito y vialidad. 
VIII. Fomentar la participación ciudadana en la formulación de planes y 
programas relacionados con la Seguridad, así como en el diseño de las políticas, medidas 
y acciones que en la materia procedan; 
IX. Promover la creación de Consejos ciudadanos en materia de seguridad y 
prevención del delito;
X. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos 
que le sean señalados por delegación o le corresponda por suplencia; 
XI. Proponer y celebrar acuerdos o convenios con entes de derecho público o 
privado inherentes al desarrollo de sus funciones, previa autorización del Presidente, 
mediante acuerdo delegatorio o bien a través del ayuntamiento.
XII. Suscribir los contratos y convenios de adquisiciones, arrendamientos, 
colaboración, coordinación y de prestación de servicios que celebre la Secretaría de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables;
XIII. Emitir los dictámenes que solicite el comité de adquisiciones, enajenaciones, 
arrendamientos y servicios del municipio, en el procedimiento de adjudicación directa, 
cuya solicitud de contratación esté a su cargo conforme al presupuesto asignado a la 
Secretaría;
XIV. Someter a la consideración del H. Ayuntamiento, a través de las Comisiones 
que lo conforman, la expedición, adición, reforma, derogación o abrogación de 
reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general, relacionadas con la 
competencia de la Secretaría; 
XV. Promover y vigilar la elaboración de los manuales de organización, 
procedimientos y de operación presentados por las Unidades Administrativas adscritas a 
la Secretaría, conforme a las bases establecidas por las instancias correspondientes y la 
legislación aplicable, a �n de adoptar las medidas necesarias para el mejor 
funcionamiento de los mismos; 
XVI. Acordar con los titulares de las Unidades Administrativas de la Secretaría, los 
asuntos de su competencia; 
XVII. Informar y difundir en coordinación con la instancia correspondiente, las 
acciones y campañas preventivas que, en materia de Seguridad pública, vialidad y 
prevención del delito, emprenda la Secretaría;  
XVIII. Vigilar la atención y canalización de llamadas de auxilio, así como las 
solicitudes de información de personas extraviadas o desaparecidos; 
XIX. Atender y dar respuesta oportuna a las peticiones de los ciudadanos 
relativas a la competencia de la Secretaría;  
XX. Conocer los estudios de seguridad pública, e impacto vial que se elaboren 
por la Secretaría;
XXI. Proponer al Presidente, a través de la Comisión del Servicio Profesional de 
Carrera, la planeación, diseño, implementación y fortalecimiento de la selección, 
profesionalización y capacitación del personal de la Secretaría que deberá realizar por 
medio de la Coordinación de Profesionalización y el Consejo Estatal, a �n de cumplir con 
lo establecido en la normatividad aplicable; 
XXII. Generar las estrategias necesarias que permitan elevar de forma objetiva los 
parámetros éticos y transparentes de las funciones que llevan a cabo cada uno de los 
integrantes de la Secretaría; 

Municipio de San Juan del Río, Qro. 13229

Acuerdo por el cual se aprueba el Dictamen que emite la Comisión de Desarrollo Urbano 
y Ecología, por lo cualse autoriza adicionar al Acuerdo de Cabildo emitido mediante 
Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 28 de noviembre de 2016, en el Séptimo punto 
inciso H) del orden del día, dos puntos: el primero que describe la razón de la adición y el 
segundo la descripción de las atribuciones legales del Consejo Municipal de Desarrollo 
Urbano de San Juan del Río 2015-2018, para estar en armonía a lo señalado en el Artículo 
21 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano. Municipio de San Juan del Río, Qro. 13234

Reglamento Interior del Órgano Interno de Control del Municipio de Tequisquiapan, 
Querétaro. 13238 Código de Ética del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro. 13261

AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 13265

INFORMES AL TELÉFONO 01(442) 238-50-00 EXTENSIONES 5677 Y 5682 O 
DIRECTAMENTE EN AV. LUIS PASTEUR No. 3-A NORTE, CENTRO HISTÓRICO, SANTIAGO DE 

QUERÉTARO, QRO.
http://www2.queretaro.gob.mx/disco2/servicios/LaSombradeArteaga.

sombradearteaga@queretaro.gob.mx
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Secretaría de Desarrollo Sustentable 
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 Unidad Condominal CASA DE DUQUE, ubicada en Avenida Punta Norte No. 128-A, Lote
04, manzana 01, Etapa 2, del Fraccionamiento “Desarrollo Habitacional y Comercial 
Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo”, Delegación Municipal Felipe Carrillo 
Puerto, Municipio de Querétaro, Qro. 13158

Acuerdo por el que se otorga a “Lander del Bajío”, S.A. de C.V., la AUTORIZACIÓN DE LA 
DECLARATORIA DE RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO, ASÍ COMO LA 
AUTORIZACIÓN DE LA VENTA DE UNIDADES PRIVATIVAS, para el Condominio 
Habitacional de Tipo Popular denominado “CASA DE DUQUE B”, perteneciente a la 
Unidad Condominal CASA DE DUQUE, ubicada en Avenida Punta Norte No. 128-B, Lote
04, manzana 01, Etapa 2, del Fraccionamiento “Desarrollo Habitacional y Comercial 
Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo”, Delegación Municipal Felipe Carrillo 
Puerto, Municipio de Querétaro, Qro. 13169.

Acuerdo por el que se autoriza la modi�cación a la normatividad por zoni�cación, para la 
Unidad Condominal ubicada en Privada Ignacio Zaragoza, número 16, respecto del 
Coe�ciente de Ocupación de Suelo, Incremento de Altura Máxima Permitida e 
Incremento de 8 a 9 condominios, del Municipio de Querétaro, Qro. 13180

Acuerdo por el cual se otorga a Sociedad Servicios Vuole S.A. de C.V., la AUTORIZACIÓN 
DE LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN para el condominio 
habitacional de tipo residencial denominado “BOJAI 47 ELITE”, ubicado en Circuito 
Agaves sin número, lotes 4 y 5 de la manzana 3, del Fraccionamiento Bojai Residencial, 
perteneciente a la Delegación Municipal Epigmenio González, Municipio de Querétaro, 
Qro. 13188 
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Acuerdo por el cual se otorga a Sociedad Residencial Atlas S.A.P.I. de C.V., la 
AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN para el 
condominio habitacional de tipo residencial denominado “PASEO NUOVO”, ubicado en 
Avenida Puerta Verona sin número, Fraccionamiento Puerta Verona, perteneciente a la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, Municipio de Querétaro, Qro. 13194

Dictamen Técnico relativo a la autorización para el reconocimiento de las vialidades 
ubicadas en la Servidumbre de Paso de las Parcelas 53, 57 y 122 Z-1 P5/5 del Ejido San 
Antonio de la Punta, en la Delegación Josefa Vergara y Hernández de ésta Ciudad, con 
conexión hacia la Avenida Prolongación Ignacio Zaragoza, en la Delegación Municipal 
Josefa Vergara y Hernández. Municipio de Querétaro, Qro. 13200

Dictamen Técnico relativo al reconocimiento jurídico como vía pública de la vialidad 
denominada “Avenida de los Beatos”, ubicada en Fracción 2 resultante de la subdivisión 
de predios con número FUS201700076 de fecha 07 de marzo de 2017, ubicado en las 
Parcelas 12, 14, 16,17,18,20 Fracción 2 de la Parcela 22, Z-1, P1/1, Lote 1 Mza. 4, Z-2 del 
Ejido La Purísima, Delegación Villa Cayetano Rubio. Municipio de Querétaro, Qro. 13207

Acuerdo que aprueba la licencia correspondiente a la Autorización para venta de lotes 
del Fraccionamiento Industrial "Parque Industrial PyME II", ubicado sobre la carretera 
estatal 431, kilómetro 5+865 de la localidad de San Antonio La Galera del Municipio de 
Huimilpan, Qro. 13215

Acuerdo por el que se aprueba el dictamen que emiten las Comisiones Unidas de 
Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y Desarrollo Urbano y Ecología, por lo cual se 
autoriza la desincorporación del patrimonio municipal de una fracción de 4,551.14 m2 
del bien inmueble ubicado en Av. Luis Donaldo Colosio, Colonia Sagrado Corazón, en el 

XXIII. Solicitar la adquisición y uso del equipo y/o materiales para el desempeño 
de las labores propias de la Secretaría, siempre y cuando no exista disposición legal en 
contrario;  
XXIV. Nombrar a los titulares de las áreas administrativas y operativas de la 
Secretaría, conforme a las normas y procedimientos aplicables, así como delegar 
facultades a servidores públicos subalternos, sin perjuicio de su ejercicio directo, cuando 
este Reglamento o cualquier otra disposición legal no impida tal representación de 
manera expresa;  
XXV. Auxiliar a otras autoridades cuando sea requerido para ello conforme a lo 
establecido por los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 
XXVI. Planear, organizar y evaluar el funcionamiento de las unidades 
administrativas de la Secretaría y coordinar las actividades de éstas; 
XXVII. Proponer a las instancias de coordinación y distribución de competencias 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública:  
a). - Los contenidos básicos de las políticas y programas de formación, capacitación y 
profesionalización de los integrantes de la Secretaría; 
b). - El diseño y actualización de las políticas y normas para el reclutamiento, selección, 
permanencia y especialización del personal operativo y vigilar su aplicación; y 
c). - Los programas de investigación académica en materia policial. 
XXVIII. Coordinarse con los titulares de otras dependencias y entidades de la 
administración pública federal, estatal y municipal, de acuerdo a su ámbito de 
competencia, para obtener un mejor desempeño de sus funciones; 
XXIX. Supervisar la creación, y en su caso, presidir las comisiones internas, 
transitorias o permanentes que se requieran para el mejor despacho de los asuntos de la 
Secretaría;  
XXX. Expedir las circulares y demás disposiciones administrativas de su 
competencia, para el debido cumplimiento de las funciones de la Secretaría; 
XXXI. Desempeñar las comisiones encomendadas por el Presidente y mantenerlo 
informado permanentemente sobre su desarrollo;  
XXXII. Conocer y remitir en su caso, según corresponda, a la Contraloría Municipal, 
Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial y/o al Consejo de Honor y Justicia, 
las quejas interpuestas en contra del personal Administrativo y operativo adscrito a su 
unidad administrativa, provenientes del interior o exterior de la Secretaría; 
XXXIII. Presentar trimestralmente un informe al Ayuntamiento respecto al estado 
que guarda la seguridad pública en el Municipio; y 
XXXIV. Las demás que en materia de su competencia se establezcan en este 
Reglamento, ordenamientos vigentes, decretos, acuerdos, convenios y sus anexos, así 
como las que le con�era el Presidente.
XXXV. Coordinar y en su caso delegar, los operativos, comisiones, �ltros, pases de 
revista y demás actividades del ámbito operativo.  

ARTÍCULO 12.- Para el desarrollo de sus funciones, el Secretario contará con las unidades 
de apoyo técnico siguientes:

I. Coordinación Técnica;
II. Visitaduría General;
III. Coordinación de Comunicación Social.

SECCIÓN TERCERA
DE LA COORDINACIÓN TÉCNICA

ARTÍCULO 13.- La Coordinación Técnica depende del Secretario, estando contemplada 
como Coordinación, es la responsable de prestar apoyo logístico, técnico y de 
información al Secretario y a las dependencias de la Secretaría, a �n de contribuir al 

desempeño de funciones de la misma. 

Para el cumplimiento de su objeto tendrá las responsabilidades siguientes:

I. Fungir como enlace de la Secretaría con otras dependencias, siempre y 
cuando sean encomendadas por el Secretario;
II. Coordinar la organización y logística de trabajo y eventos del Secretario;
III. Recibir, clasi�car y distribuir la correspondencia del Secretario de acuerdo a 
la competencia de cada área;
IV. Dar seguimiento a la correspondencia del Secretario;
V. Coadyuvar en los trabajos que le encomiende el Secretario, derivados de 
proyectos especí�cos de la Secretaría;
VI. Integrar los informes de actividades de las diferentes áreas de la Secretaría;
VII. Coordinar los trámites y gestiones necesarios para el desarrollo de los 
eventos del Secretario;
VIII. Coordinar con las distintas áreas de la Secretaría, la atención de los asuntos 
que le sean encomendados por el Secretario; 
IX. Apoyar, por instrucción del Secretario, en la solución de asuntos de su 
competencia; 
X. Elaborar informes especiales solicitados por el Secretario;
XI. Controlar y resguardar el archivo e información de la o�cina a su cargo,
XII. Coordinar la ejecución de los acuerdos tomados por el Secretario, así como 
dar seguimiento a las resoluciones y demás determinaciones del mismo, para que se 
cumplan en sus términos;
XIII. Dar cumplimiento y seguimiento a los acuerdos y compromisos de la 
Secretaría con la ciudadanía, así como con cada una de las dependencias municipales, 
estatales y federales que se le encomiende;
XIV. Establecer mecanismos para la obtención e integración de la información 
necesaria para generar reportes, informes, evaluaciones y demás documentos 
relacionados con las actividades de la Secretaría, así como brindar la asesoría que le sea 
requerida por las unidades administrativas; 
XV. Organizar en coordinación con las autoridades federales, estatales o 
municipales, la realización de foros, congresos, conferencias, seminarios o actividades 
similares, en materia de Seguridad Pública;
XVI. Supervisar y en su caso, sugerir al Secretario, las acciones y medidas 
necesarias para la correcta aplicación y cumplimiento de metas comprometidas en los 
convenios de adhesión, colaboración y coordinación derivados de los recursos que el 
municipio reciba producto de programas federales en la materia; 
XVII. Administrar, abrir y distribuir la correspondencia o�cial de la Secretaría, 
dando cuenta diaria al Secretario para acordar su trámite; 
XVIII. Acompañar al Secretario a los actos del servicio que asista y cuando lo 
requiera dicho funcionario; también a visitas de carácter protocolario o en su 
representación;
XIX. Archivar la documentación clasi�cada que se le confíe; 
XX. Mantener debidamente clasi�cada toda la correspondencia particular del 
Secretario;
XXI. Preparar memorias para el desarrollo de las actividades sociales y 
particulares de índole social del Secretario; 
XXII. Disponer lo más conveniente en la formulación de la correspondencia del 
Secretario de acuerdo a lo marginado por dicho funcionario, y lo que él además tenga a 
bien disponer, revisándola para �rma y despacho; 
XXIII. Coordinar y atender las audiencias públicas y privadas que el Secretario 
conceda a funcionarios, diplomáticos, civiles y personas en general; 
XXIV. Hacer del conocimiento de los organismos a que competan, los 
memorándums sobre el resultado de las audiencias, para que sean tomadas las 
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soluciones del caso; el original se archivará; 
XXV. Desempeñar las comisiones de estilo y otras ordenadas por el Secretario; 

XXVI. Cuidar de mantener todas aquellas leyes, reglamentos y disposiciones 
generales que a su juicio puedan ser de utilidad al Secretario, para el mejor desempeño 
de su labor; y  
XXVII. Las demás que le con�eran las leyes, decretos, reglamentos, circulares, 
acuerdos o que expresamente le encomienden el Presidente o el Secretario.

SECCION CUARTA
DE LA VISITADURÍA GENERAL.

ARTÍCULO 14.- La Visitaduría General tendrá el nivel de coordinador, estará a cargo de un 
Visitador Interno y es el órgano de supervisión y evaluación del control de la gestión, 
encargado de integrar las investigaciones y antecedentes necesarios para exigir 
responsabilidades del personal policial.

ARTÍCULO 15.- La Visitaduría General, para el cumplimiento de sus funciones se integrará 
por:

I. Los visitadores adjuntos, y 
II. Los noti�cadores. 

ARTÍCULO 16.- El Visitador General tiene las atribuciones siguientes:

I. Velar por el debido cumplimiento de las disposiciones jurídicas y 
administrativas que regulen la función de la Institución;
II. Generar en coordinación con las áreas, los mecanismos de prevención, 
control y supervisión necesarios para asegurar el funcionamiento y desempeño de la 
Secretaría;
III. Recibir quejas o denuncias y abrir un expediente de investigación o asunto 
interno, sobre actuación o desempeño irregular de los servidores públicos de la 
Dependencia;
IV. Integrar con las constancias correspondientes la investigación que sustente 
el seguimiento de las quejas o denuncias recibidas;
V. Dar parte al Consejo de Honor y Justicia o a las autoridades competentes de 
cualquier irregularidad por parte del personal de la Secretaría que pudiera causar 
cualquier clase de responsabilidad legal;
VI. Llevar un registro de las quejas o denuncias formuladas en contra del 
personal de la Secretaría;
VII. Evaluar de manera aleatoria la conducta y desempeño de los servidores 
públicos de la Secretaría; 
VIII. Llevar a cabo la práctica de visitas de inspección a las áreas de la Secretaría;
IX. Proponer al Secretario, cuando exista motivo razonable, la práctica de visitas 
extraordinarias; o bien, la investigación de alguna conducta que pudiera ser causa de 
responsabilidad;
X. Presentar al Secretario, propuestas de medidas preventivas y correctivas para 
el e�ciente servicio y disminuir la incidencia de irregularidades;
XI. Expresar ante el Secretario, el impedimento que tenga para conocer alguna 
queja o realizar visitas de inspección;
XII. Delegar y comisionar al personal a su cargo a efecto de que realicen los actos 
tendientes al cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo, y
XIII. Las demás que resulten de las disposiciones legales y administrativas 
aplicables. 

SECCIÓN QUINTA
DE LA COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL

ARTÍCULO 17.- La Coordinación de Comunicación Social depende del Secretario y su 
titular tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

I. Fijar, dirigir y controlar las políticas generales de organización y 
funcionamiento de la Secretaría, de conformidad con la política general de 
comunicación del H. Ayuntamiento, así como planear, coordinar y evaluar en los 
términos de la legislación aplicable, las funciones que le corresponden; 
II. Someter al acuerdo del Secretario, los asuntos encomendados a la 
Coordinación y desempeñar las comisiones y funciones especí�cas que le con�era; 
III. Expedir los manuales de organización y procedimientos de la Coordinación; 

IV. Elaborar el anteproyecto del presupuesto de egresos de la Coordinación, así 
como modi�caciones que se requieran y presentarlos a consideración del Secretario; 
V. Acordar con el Secretario la resolución de los asuntos relevantes del área de 
su responsabilidad, escuchando previamente al personal técnico del área, que, por la 
naturaleza de los asuntos a tratar, deban intervenir; 
VI. Someter a la aprobación del Secretario, los estudios, proyectos, informes y 
dictámenes elaborados en el área de su responsabilidad, así como supervisar el e�ciente 
desempeño de las comisiones asignadas al personal bajo su mando; 
VII. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de los 
programas encomendados a su departamento; 
VIII. Proporcionar información, datos y cooperación técnica que le sea requerida 
en forma interdepartamental y por otras dependencias, conforme a las políticas 
establecidas; 
IX. Formular anteproyectos conforme a los lineamientos establecidos de los 
manuales de organización, y de procedimientos correspondientes a las actividades 
realizadas en la Unidad de su adscripción y someterlos a la aprobación del Secretario; 

X. Participar en la formulación del programa operativo anual; 
XI. Mantener informado al Secretario y demás funcionarios, sobre la 
información que difundan dependencias que no cuenten con un área de comunicación; 

XII. Dar cobertura informativa y grá�ca a los eventos realizados por la Secretaría 
XIII. Producir, diseñar y coordinar las campañas de difusión publicitaria de la 
Secretaría; 
XIV. Prestar asesoría en materia de producción y publicidad externa de la 
Secretaría; y 
XV. Las demás que le con�eran las leyes, decretos, reglamentos, circulares, 
acuerdos o que expresamente le encomienden el Presidente o el Secretario. 

SECCIÓN SEXTA. 
DEL INSPECTOR DE ESTRATEGIA

 E INVESTIGACIÓN POLICIAL.

ARTÍCULO 18.- El Inspector de Estrategia e Investigación Policial, depende del Secretario 
y su titular tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

I. Diseñar y ejecutar los programas y acciones necesarias para conservar la paz 
pública, prevenir la violencia y la delincuencia mediante la operación táctica y operativa 
de la Secretaría;
II. Proteger la integridad y bienes de la ciudadanía, así como velar dentro del 
ámbito de su competencia, por el respeto a los derechos humanos;

árboles y arbustos en predios urbanos y periurbanos del Estado de Querétaro. 12850

SECRETARÍA DE SALUD

Convocatoria número SESEQ-IR-039-17. 12908
Convocatoria número SESEQ-IR-041-17. 12909

INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE QUERÉTARO

Licitación Pública Estatal LO-922041991-040-2017. 12910
Licitación Pública Estatal LO-922041991-041-2017. 12911
Licitación Pública Estatal LO-922041991-042-2017. 12912

COMISIÓN ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA

Licitación Pública Nacional 014 Segunda Convocatoria. 12913
Licitación Pública Nacional 020 Segunda Convocatoria. 12914

INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE

Procedimiento Administrativo de Sustitución de Titularidad por Fallecimiento 
Expediente: P.A.F./0034/2017,
respecto de la concesión número TZ-3889, en la modalidad de TAXI. 12915
Procedimiento Administrativo de Sustitución de Titularidad por Fallecimiento 
Expediente: P.A.F./0035/2017,
respecto de la concesión número TZ-0315, en la modalidad de TAXI. 12917
Procedimiento Administrativo de Sustitución de Titularidad por Fallecimiento 
Expediente: P.A.F./0036/2017,
respecto de la concesión número TZ-2135, en la modalidad de TAXI. 12919
Procedimiento Administrativo de Sustitución de Titularidad por Fallecimiento 
Expediente: P.A.F./0037/2017,
respecto de la concesión número TZ-3358, en la modalidad de TAXI. 12921
Procedimiento Administrativo de Sustitución de Titularidad por Fallecimiento 
Expediente: P.A.F./0038/2017,
respecto de la concesión número TZ-0110, en la modalidad de TAXI. 12923
Procedimiento Administrativo de Sustitución de Titularidad por Fallecimiento 
Expediente: P.A.F./0039/2017,
respecto de la concesión número TZ-0869, en la modalidad de TAXI. 12925

SISTEMA DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE QUERÉTARO

Lineamientos Generales sobre la Información y Materiales para la Difusión entre Niñas, 
Niños y Adolescentes. 12927

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO

Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de Querétaro. 12938
Tesis de Jurisprudencia y Criterios relevantes del Tribunal Electoral del Estado de 
Querétaro. 12983

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO

Reglamento para el Proceso de Titulación del Colegio de Estudios Cientí�cos y 
Tecnológicos del Estado de
Querétaro. 13000
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III. Aplicar las políticas, estrategias tácticas y formas integrales de seguridad 
pública y de prevención a �n de reducir los factores de riesgo de conductas delictivas;
IV. Coordinar las acciones conjuntas de las corporaciones del Estado, conforme 
a los convenios o disposiciones jurídicas aplicables;
V. Coordinar y organizar grupos tácticos especiales;
VI. Establecer las medidas necesarias para el resguardo de instalaciones 
estratégicas;
VII. Evaluar periódicamente los resultados de la actividad de la corporación 
policial, en el ámbito de su competencia;
VIII. Participar en auxilio de las autoridades competentes, en la investigación y 
persecución de delitos, en la detención de personas, o en el aseguramiento de bienes 
que sean objeto, instrumento o producto de un delito cuando le sea formalmente 
requerido, cumpliendo sin excepción con los requisitos previstos en los ordenamientos 
constitucionales y normatividad aplicable;
IX. Fortalecer la coordinación e intercambio de información de inteligencia con 
instituciones policiales federales, estatales, municipales y del extranjero con autorización 
del Secretario.
X. Realizar operativos en materia de seguridad, a �n de prevenir y disminuir la 
incidencia de la violencia, delincuencia, conductas antisociales y faltas administrativas, 
en los ámbitos de su competencia;
XI. Colaborar en las actividades de inspección y vigilancia, competencia de la 
Secretaría;
XII. Proponer al Secretario los protocolos de actuación del personal operativo de 
la policía municipal, de conformidad con la legislación aplicable;
XIII. Realizar como primer respondiente las actividades de atención y ayuda a 
víctimas conforme a sus atribuciones y actividades; y
XIV. Las demás que le con�eran otros ordenamientos y disposiciones aplicables.     

SECCIÓN SÉPTIMA
DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA.

ARTÍCULO 19.- Para el ejercicio del mando la Dirección de Seguridad Pública estará a 
cargo de un Sub O�cial que dependerá del Inspector de Estrategia e Investigación 
Policial y se auxiliará de los Jefes de Unidad, de Grupo, y elementos adscritos a su unidad 
administrativa. 

ARTÍCULO 20.- Son facultades y obligaciones del Director de Seguridad Pública las 
siguientes:

I. Instrumentar las acciones necesarias para dar cumplimiento, de manera 
prioritaria, a los objetivos y programas que en materia de seguridad y prevención del 
delito se deriven del Plan Municipal de Desarrollo, el Plan Municipal de Seguridad 
Pública, el Programa Operativo Anual, el Reglamento de Policía y Gobierno del Municipio 
de El Marqués, Qro., así como las estrategias convenidas con el Estado y la Federación;
II. Coadyuvar en la planeación de estrategias de prevención del delito a �n de 
elevar los niveles de seguridad en el Municipio; 
III. Proponer al Secretario planes de contingencia en materia de Seguridad 
Pública, para actuar en casos de desastre, coadyuvando con las autoridades 
competentes; 
IV. Coordinar el apoyo con las comunidades a efecto de fortalecer la Seguridad 
Pública en el Municipio; 
V. Proponer al Secretario los mecanismos de información de las actividades 
desarrolladas bajo su mando; 
VI. Solicitar y recibir el parte de novedades correspondiente a las unidades 
administrativas a su cargo, para su validación y remisión al Secretario; 

VII. Brindar al personal bajo su mando, las facilidades necesarias para su 
capacitación en materia de seguridad;
VIII. Promover la aplicación de los procedimientos para la preservación y 
custodia del lugar en donde se presupone la existencia de un hecho que la Ley señale 
como delito a �n de que no se alteren y/o contaminen las piezas de convicción, huellas, 
vestigios o rastros correspondientes;  
IX. Cumplir con las obligaciones derivadas de la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos y las que señale la Secretaría de la Defensa Nacional con motivo del 
otorgamiento de la licencia o�cial colectiva de portación de armas a través de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado;
X. Supervisar que el personal a su cargo, cumpla con los procedimientos de 
registro, parte informativo, dictamen médico y remisión, en caso de aseguramiento de 
personas respecto de las cuales exista la probabilidad de que estén cometiendo o 
participando en la realización de un hecho o inmediatamente después de éste, siempre y 
cuando la Ley lo señale como delito o falta administrativa; 
XI. Inspeccionar que los elementos a su cargo acudan a los auxilios que sean 
solicitados por la ciudadanía, a través de cualquier medio;  
XII. Coordinar con las unidades administrativas a su cargo, la participación e 
implementación de las peticiones ciudadanas que se realicen a través de los consejos 
ciudadanos; 
XIII. Cali�car y autorizar las boletas y órdenes de arresto de los elementos que 
incurran en alguna falta, tomando en consideración la gravedad de la misma; 
XIV. Informar al Secretario de cualquier situación que pudiera alterar el orden y la 
estabilidad del Municipio; 
XV. Planear y ejecutar las estrategias de control y disuasión en casos de 
disturbios civiles o quebrantamiento del orden, paz y tranquilidad social; 
XVI. Dirigir los operativos que, en el ámbito de su competencia implemente la 
Secretaría;
XVII. Intervenir en el aseguramiento de personas y la investigación de los delitos 
en términos de los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos;  
XVIII. Conocer y remitir al Secretario, las quejas interpuestas en contra del personal 
adscrito a su unidad administrativa, provenientes del interior o exterior de la Secretaría; 
 
XIX. Brindar a la Coordinación Tránsito el apoyo necesario cuando este le sea 
requerido, para instrumentar los operativos, que sean implementados dentro del 
Municipio;
XX. Recibir y turnar las solicitudes ciudadanas o de autoridades 
correspondientes respecto de la problemática vial generada en diferentes puntos del 
Municipio a �n de que la unidad administrativa competente, emita los estudios, 
opiniones y dictámenes técnicos; 
XXI. Diseñar los operativos que, en el ámbito de su competencia, implemente la 
Secretaría; 
XXII. Registrar en bases de datos propias y en el Sistema Plataforma México, la 
información de quienes infrinjan el Reglamento de Policía y Gobierno del Municipio de 
El Marqués, Qro.; y
XXIII. Las demás que las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, y convenios le 
atribuyan directamente, así como aquéllas que le asigne el Presidente o el Secretario. 

ARTÍCULO 21.- Para el desarrollo de sus funciones, el Director de Seguridad Pública 
contará con las unidades de apoyo técnico y operativo los siguientes:

a) Coordinación de C4 (Centro de Comando, Control, Comunicación y 
Computo). 
b) Coordinación de Análisis y Planeación.

Qro., para el Ejercicio Fiscal 2017. 12787
Ley que reforma el Artículo 14 de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Qro., 
para el Ejercicio Fiscal  2017. 12793
Ley que reforma el Artículo 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Joaquín, Qro., 
para el Ejercicio Fiscal 2017. 12801
Decreto por el que se otorga la Medalla de Honor “Nelson Mandela” del Poder Legislativo 
Del Estado de Querétaro, en su versión 2017, a la C. Macedonia Blas Flores. 12806
Decreto por el que se otorga la Medalla de Honor “Ezequiel Martínez Ángeles” del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, en su versión 2017, al C. Andrés Estévez Nieto. 12808 
Decreto por el que se otorga la Medalla de Honor “Al Mérito Ecológico” del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, en su versión 2017, al C. Ricardo García Olivares. 
12812
Decreto por el que se otorga la Medalla de Honor “Florence Nightingale” del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, en su versión 2017, a la M.C.E. María Isabel Rangel 
Aguilar. 12815
Decreto por el que se otorga la Medalla de Honor “Dr. Pedro Escobedo” del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, en su versión 2017, a la Dra. Martha Catalina Zalapa 
Covarrubias. 12819
Decreto por el que Se otorga la Medalla de Honor “Emma Godoy Lobato” del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, en su versión 2017, a la Mtra. Rebeca Alejandrina 
Luque Feregrino. 12823
Decreto por el que se otorga la Medalla de Honor “Ricardo Pozas Arciniega” del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, en su versión 2017, a la C. Donata Vázquez García. 
12826
Decreto por el que se otorga la Medalla de Honor “Sor Juana Inés De La Cruz” del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, en su versión 2017, a la C. Aleida Alejandra Quintana 
Ordaz. 12830
Decreto por el que se otorga la Medalla de Honor “Fray Junípero Serra” del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, en su versión 2017, al C. Restituto Rodríguez 
Camacho. 12834
Decreto por el que se otorga la Medalla de Honor “Josefa Ortíz De Domínguez” del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, en su versión 2017, a la C. Beatriz Cornejo López. 
12839
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Decreto por el que se otorga la Medalla de Honor “Heriberto Jara Corona” del Poder 
Legislativo del Estado deQuerétaro, en su versión 2017, al C. Pablo Herrera Luna. 12842
Decreto por el que se otorga la Medalla de Honor “Pedro Septién Orozco” del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, en su versión 2017, al C. Rodrigo Campos Sánchez. 
12845

PODER EJECUTIVO
OFICIALÍA MAYOR

Acuerdo que �ja el Periodo Vacacional de los Trabajadores del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, correspondiente al primer y segundo periodo del año 2017. 12848 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE

Acuerdo por el que se expide la Norma Técnica Ambiental Estatal que establece los 
criterios y especi�caciones técnicas que deberán cumplir las autoridades Municipales y 
Estatales, Dependencias Públicas, Instituciones Educativas, Organismos Públicos o 
Privados, Personas Físicas y Morales, y demás interesados en el Estado de Querétaro, en 
materia de desmonte y limpieza de terrenos; derribo, poda, trasplante y restitución de 
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c) Coordinación de Inteligencia Policial. 
d) Coordinación Operativa.
I.  Grupo Táctico.
II. Jefatura de Sobrevigilancia
III.RT (Responsables de Turno)

e) Coordinación de Tránsito.
I. Departamento de Educación Vial.
II. Departamento de Ingeniería Vial.
III. Departamento de Accidentes.
IV. Inspector de Vialidad.

SECCIÓN OCTAVA
DE LA COORDINACIÓN DEL C4

(CENTRO DE COMANDO, CONTROL, COMUNICACIÓN Y COMPUTO)

ARTÍCULO 22.- La Coordinación del C4, depende del Director de Seguridad Pública, se 
auxiliará de los elementos adscritos a su unidad administrativa. 

ARTÍCULO 23.- Son facultades y obligaciones del Jefe del Centro de Comando, Control, 
Comunicación y Computo:

I. Mantener informado al Secretario y al Director de Seguridad Pública, del 
cumplimiento de las estrategias y acciones implementadas;
II. Realizar y remitir diariamente al Director de Seguridad Pública Municipal el 
parte Informativo;
III. Supervisar y brindar la atención a la ciudadanía para aclarar y resolver 
cualquier duda en relación al actuar del personal adscrito a su unidad administrativa;
IV. Transmitir las órdenes del Director de Seguridad Pública al personal adscrito 
a la unidad administrativa;
V. Coadyuvar en la implementación de las acciones necesarias para dar 
cumplimiento a los objetivos y programas que en materia de Seguridad y Tránsito que 
deriven del Plan Municipal de Desarrollo, el Plan Municipal de Seguridad Pública, el 
Programa Operativo Anual, el Reglamento de Tránsito Municipal y otros planes y 
programas federales o estatales;
VI. Supervisar que el Personal operativo se encuentre en las rutas o puntos 
asignados de acuerdo con el rol de servicios que remitan los jefes de sector y grupo;
VII. Informar al Secretario y Director de Seguridad Pública las novedades más 
importantes que se susciten en el desarrollo de sus funciones;
VIII. Llevar el control de los reportes ciudadanos, para la sustanciación de los 
mismos;
IX. Clasi�car y resguardar la documentación que remiten los jefes de sector y 
grupo;
X. Aplicar, previo conocimiento y aprobación de su superior jerárquico, el 
correctivo disciplinario correspondiente al personal operativo bajo su mando; 
XI. Coadyuvar con el Director de Seguridad Pública Municipal en el intercambio 
de información al interior de la Secretaría y con los diferentes niveles de Gobierno;
XII. Coordinar los sistemas de monitoreo urbano y de gestión arterial para 
identi�car accidentes viales, �ujos de tránsito y delitos en vía pública;
XIII. Coordinar el sistema automático de reconocimiento de matrículas, para la 
veri�cación y recuperación de vehículos reportados como robados, a �n de ponerlos a 
disposición de la instancia correspondiente; y
XIV. Las demás que las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos o convenios le 
atribuyan directamente, así como aquéllas que le asigne el Presidente, el Secretario o el 
Jefe y/o Director de Seguridad Pública Municipal.

SECCIÓN NOVENA
DE LA COORDINACIÓN DE ANÁLISIS Y PLANEACIÓN.

ARTÍCULO 24.- La Coordinación de Análisis y Planeación, depende del Director de 
Seguridad Pública, se auxiliará de los elementos adscritos a su unidad administrativa. 

ARTÍCULO 25.- Son facultades y obligaciones de la Coordinación de Análisis y Planeación, 
la siguientes:

I. Promover el desarrollo y mejoramiento de procedimientos para la 
recopilación, procesamiento, clasi�cación, almacenamiento, transmisión y consulta de 
información en materia de Seguridad Pública;
II. Obtener e interpretar la información geo delictiva e identi�car las zonas y 
grupos de alto riesgo y sus correlativos factores de protección;
III. Elaborar estadísticas de la información generada en la unidad administrativa 
a su cargo, para coadyuvar en la toma de decisiones;
IV. Recabar la información delictiva proporcionándola a las instancias 
operativas para la planeación de las estrategias correspondientes;
V. Proponer los procesos tecnológicos para el monitoreo y control en tiempo 
real de los acontecimientos relacionados con la alteración del orden y paz pública, así 
como de contingencias producidas por fenómenos naturales y emergencias de cualquier 
índole;
VI. Supervisar la operación, funcionamiento y actualización de los sistemas e 
instrumentos tecnológicos de Seguridad Pública con los diferentes niveles de gobierno;
VII. Supervisar el uso correcto de los protocolos de acceso a los sistemas 
tecnológicos de información por los integrantes de la unidad administrativa; 
VIII. Garantizar la protección y con�dencialidad de la información estratégica que 
se opere y almacene, de acuerdo a la normatividad aplicable; 
IX. Veri�car el procesamiento y transmisión del Informe Policial Homologado;
X. Resguardar la información clasi�cada, almacenada, de transmisión y 
consulta en materia de Seguridad Pública, que sirva de apoyo para la prevención del 
delito; 
XI. Gestionar ante las instancias correspondientes las claves de acceso, control y 
captura del Sistema Único de Información Policial y Plataforma México.
XII. Garantizar que el personal de la Unidad administrativa a su cargo acuda a la 
capacitación y evaluaciones correspondientes especi�cadas por la normatividad 
aplicable; 
XIII. Llevar el control estadístico de las faltas administrativas y los delitos por las 
que se hagan remisiones; así como de los operativos realizados por la Secretaría;
XIV. Llevar el archivo de las remisiones realizadas por los elementos de la 
Secretaría; 
XV. Informar al Director los resultados de los operativos implementados;
XVI. Llevar un registro inmediato y actualizado de los asegurados en la base de 
datos del Registro Único de Información Criminal;
XVII. Aplicar, previo conocimiento y aprobación de su superior jerárquico, el 
correctivo disciplinario correspondiente al personal operativo bajo su mando; y
XVIII. Las demás que las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos o convenios le 
atribuyan directamente, así como aquéllas que le asigne el Presidente, el Secretario o el 
Director de Seguridad Pública Municipal.

SECCIÓN DÉCIMA
DE LA COORDINACIÓN DE INTELIGENCIA POLICIAL.

ARTÍCULO 26.- La Coordinación de Inteligencia Policial, depende del Director de 
Seguridad Pública, se auxiliará de los elementos adscritos a su unidad administrativa y es 

ARTÍCULO 99.- El Consejo Municipal sesionará cada vez que se estime necesario a 
convocatoria del Presidente, haciéndolo al menos una vez por semestre, con la presencia 
de sus titulares.

TÍTULO SEPTIMO
DE LOS LINEAMIENTOS

CAPÍTULO ÚNICO
DEL PROCESO DE SEPARACIÓN

ARTÍCULO 100.- La separación es el acto mediante el cual el Municipio, a través de la 
Secretaría, da por terminada la relación laboral, cesando los efectos del nombramiento 
entre esta y el policía municipal, de manera de�nitiva dentro del Servicio y comprende:

I. El Régimen Disciplinario.
II. El Recurso de Recti�cación.

ARTÍCULO 101.- Las causales de separación del policía municipal de la Secretaría, son 
Ordinarias y Extraordinarias.

ARTÍCULO 102.- Las causales Ordinarias de separación del Servicio son:

I. La renuncia formulada por el policía;

II. La incapacidad permanente para el desempeño de sus funciones;

III. La pensión por jubilación, por retiro, edad y tiempo de servicio, invalidez, 
cesantía en edad avanzada e indemnización global, y;

IV. La muerte del policía.

ARTÍCULO 103.- Son causales Extraordinarias de separación del Servicio el 
incumplimiento de los requisitos de ingreso y permanencia que debe de mantener en 
todo tiempo el policía.

ARTÍCULO 104.- La separación del Servicio para el personal operativo de la corporación, 
por el incumplimiento de los requisitos de permanencia, se realizará mediante el 
siguiente procedimiento:

I. El superior jerárquico deberá presentar queja fundada y motivada ante la 
Visitaduría General, en la cual deberá señalar el requisito de ingreso o permanencia que 
presuntamente haya sido incumplido por el policía municipal, adjuntando los 
documentos y demás pruebas que considere pertinentes.

II. La Visitaduría General noti�cará la queja al policía municipal y lo citará a una 
audiencia que deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes a la noti�cación, 
para que mani�este lo que a su derecho convenga, adjuntando los documentos y demás 
elementos probatorios que estime procedentes;

III. El Secretario de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, por petición del 
superior jerárquico del elemento, podrá suspender temporalmente hasta por no más de 
06 días sin goce de sueldo, al policía municipal, siempre que a su juicio así convenga 
para el adecuado desarrollo del procedimiento o para evitar que siga causando perjuicio 
o trastorno al Servicio, a la Secretaria o al Municipio, hasta en tanto el Consejo resuelva lo 
conducente;
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la responsable de resguardar, operar, administrar la información criminal y mantener 
actualizadas las bases de datos generadas de la actividad policial.

ARTÍCULO 27.- Son facultades y obligaciones de la Coordinación de Inteligencia Policial, 
las siguientes:

I. Sistematizar y procesar la información policial mediante el uso de 
tecnología, técnicas y métodos de análisis de la información;
II. Informar al Director de guardia las actividades y hechos relevantes sucedidos 
con motivo de la actividad policial;
III. Intercambiar información policial con las unidades homólogas de los tres 
niveles de gobierno, previa autorización del Secretario;
IV. Resguardar en el ámbito de su competencia la base de datos que sustente el 
desarrollo de programas y estrategias que sirvan para la instrumentación y conducción 
de operativos;
V. Proporcionar información a las áreas operativas y de prevención que 
permitan mejorar las actividades relacionadas con fenómenos delictivos;
VI. Analizar las características delictivas de cada zona geográ�ca, para proponer 
acciones que fortalezcan la participación social y prevención del delito;
VII. Diseñar estrategias en materia de seguridad que fortalezcan los resultados 
en materia de prevención e investigación de los delitos; 
VIII. Mantener actualizada la captura del Informe Policial Homologado, que 
permita el intercambio de datos con el Sistema Único de Información Criminal;
IX. Registrar los datos proporcionados por el personal policial para identi�car 
personas, grupos y organizaciones dedicadas a la comisión de delitos;
X. Generar, actualizar y resguardar archivos delictivos que permitan e�cientar la 
función policial;
XI. Crear productos de inteligencia generados del análisis de información;
XII. Guardar la secrecía y estricto control de toda la información que con motivo 
de sus funciones tenga bajo su resguardo y consulta, y 
XIII. Las demás que resulten de las disposiciones legales y administrativas 
aplicables.

            SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA
DE LA COORDINACIÓN OPERATIVA.

ARTÍCULO 28.- Para el ejercicio del mando la Coordinación Operativa estará a cargo de 
un titular que detente como mínimo, el grado de Policía segundo y se auxiliará con el 
personal a cargo de su unidad administrativa;

ARTÍCULO 29.- Son facultades y obligaciones de La Coordinación Operativa, las 
siguientes:

I. Mantener informado al Director de Seguridad Pública del cumplimiento de 
estrategias y acciones implementadas en materia de Seguridad Pública; 
II. Supervisar y coordinarse con los jefes de subestación y de grupo, a �n de 
obtener una mayor e�cacia y �uidez de los operativos de Seguridad Pública; 
III. Vigilar la actuación de los jefes de subestación y de grupos, así como del 
personal operativo;
IV. Supervisar y brindar la atención a la ciudadanía para aclarar y resolver 
cualquier duda en relación al actuar del personal adscrito a su unidad administrativa; 

V. Vigilar y supervisar que el personal a su cargo cumpla con sus funciones; 
VI. Transmitir las órdenes del Director de Seguridad Pública al personal a su 
mando para su cumplimiento;  

VII. Coadyuvar con el Director de Seguridad Pública en la formulación de planes 
y programas de prevención del delito y faltas administrativas, así como en los operativos 
que se realicen;
VIII. Emitir opiniones e informes que en el ámbito de su competencia le sean 
requeridos;
IX. Auxiliar al Director de Seguridad Pública en la planeación, organización, 
integración, dirección y control de las acciones encaminadas a cumplir con las funciones 
asignadas, así como con el Plan Municipal de Desarrollo; 
X. Vigilar que el personal a su cargo, cumpla con los procedimientos de 
registro, parte informativo, dictamen médico y remisión, en caso de aseguramiento de 
personas respecto de las cuales exista la probabilidad de que estén cometiendo o 
participando en la realización de un hecho o inmediatamente después de éste, siempre y 
cuando la Ley lo señale como delito o falta administrativa; 
XI. Coadyuvar en la inspección del personal operativo de los sectores a su cargo, 
a �n de que cumplan con los lineamientos emitidos por el titular de la Licencia O�cial 
Colectiva para la portación de armas de fuego;  
XII. Supervisar la actualización de los manuales de organización y 
procedimientos de las unidades administrativas a su cargo; 
XIII. Vigilar que los jefes de sector cumplan con las llamadas de auxilio turnadas 
por la unidad de despacho y control; 
XIV. Supervisar el uso del parque vehicular, armamento, equipo anti motín, de 
radiocomunicación y demás recursos asignados a las unidades administrativas a su 
cargo; 
XV. Proponer al Director de Seguridad Pública las correcciones disciplinarias que 
se puedan imponer al personal adscrito a su unidad administrativa, cuando incurra en 
alguna falta; y
XVI. Las demás que las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, o convenios le 
atribuyan directamente, así como aquéllas que le asigne el Presidente o el Director de 
Seguridad Pública. 

SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA
DEL GRUPO TÁCTICO

ARTÍCULO 30.- Para el ejercicio del mando el titular del Grupo Táctico, estará a cargo de 
un elemento que detente por lo menos el grado de Policía tercero que dependerá del 
Coordinador Operativo y se auxiliará de los elementos adscritos a su unidad 
administrativa.

ARTÍCULO 31.- Son facultades y obligaciones del titular del Grupo Táctico, las siguientes:

I. Cali�car y autorizar las boletas y órdenes de arresto del personal operativo 
adscrito a su unidad administrativa, que incurran en alguna falta, tomando en 
consideración la gravedad de la misma;
II. Supervisar que los elementos a su cargo acudan a los auxilios que sean 
solicitados por la ciudadanía, a través de cualquier medio;  
III. Implementar los operativos, patrullaje y vigilancia para prevenir la comisión 
de delitos y faltas administrativas en las zonas de mayor índice delictivo y en su caso 
trabajar conjuntamente con el Gobierno Federal y Estatal; 
IV. Vigilar que el personal a su cargo cumpla con los procedimientos de registro, 
parte informativo, dictamen médico y remisión, en caso de aseguramiento de personas 
respecto de las cuales exista la probabilidad de que estén cometiendo o participando en 
la realización de un hecho o inmediatamente después de éste, siempre y cuando la Ley 
lo señale como delito o falta administrativa; 
V. Coadyuvar en la planeación de estrategias de prevención del delito a �n de 
elevar los niveles de seguridad en el Municipio; 

ARTÍCULO 94.- El Consejo Municipal de Seguridad Pública, es la instancia con funciones 
de consulta, propuesta y opinión en materia de seguridad, con las siguientes 
atribuciones:

I. Participar con propuesta y opinión en la elaboración del Programa Municipal 
de Seguridad Pública;
II. Sugerir mecanismos de información y participación ciudadana en materia de 
seguridad;
III. Operar, a criterio del Presidente, como órgano de consulta en situaciones de 
emergencia, catástrofe, contingencia o pongan en riesgo el orden público;
IV. Opinar sobre el avance de los programas que en materia de seguridad 
pública se hayan implementado, y 
V. Las demás que resulten de las disposiciones legales y administrativas 
aplicables.

ARTÍCULO 95.- El Consejo Municipal se integrará de la siguiente manera:

I. Presidente Municipal, que será el Presidente del Consejo Municipal;
II. Secretario de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, quien fungirá como 
Secretario Técnico;
III. Dos Regidores nombrados por el Cabildo, preferentemente de los 
integrantes de la Comisión de Seguridad Pública, Tránsito y Policía Preventiva;
IV. Dos Ciudadanos designados por el Presidente Municipal.;
V. Quienes a invitación expresa del Consejo Municipal se incorporen para 
formar parte del mismo.

El Presidente en sus ausencias será suplido por el Secretario Técnico del Consejo 
Municipal. Para cada uno de los demás integrantes se deberá designar un suplente, 
mismo que tendrá el carácter de permanente.

Los integrantes tendrán derecho a voz. Sus decisiones serán tomadas mediante el voto 
indicativo de sus integrantes, excepto los mencionados en las fracciones V que 
únicamente participarán con voz. El cargo de consejero es honorí�co.

ARTÍCULO 96.- Para ser ciudadano integrante del Consejo Municipal se deberán reunir 
los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce y ejercicio de sus derechos;
II. Contar por lo menos con tres años de residencia en el Municipio, anteriores 
al día de la designación;
III. Tener como mínimo veinticinco años de edad a la fecha de la designación;
IV. No desempeñar cargo público o por honorarios en la Federación, Estado y 
Municipios, y
V. No haber sido sentenciado por delito preterintencional y doloso que 
merezca pena privativa de libertad;

ARTÍCULO 97.- Los consejeros ciudadanos durarán en su encargo el periodo 
Constitucional de la Administración en turno, en el desempeño del mismo deberán 
abstenerse de conocer y hacer planteamientos en los que tengan interés particular, 
pudiendo ser removidos de su cargo por esta causa.

ARTÍCULO 98.- Corresponde al Presidente del Consejo Municipal, al Secretario Técnico, 
ejercer las atribuciones y cumplir las obligaciones contenidas en el presente 
ordenamiento, así como aquellas que le sean otorgadas por el Ayuntamiento, y por los 
acuerdos generados en el propio Consejo Municipal.
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VI. Proponer al Coordinador Operativo los mecanismos de información de las 
actividades desarrolladas bajo su mando; 
VII. Solicitar y recibir el parte de novedades correspondiente al personal a su 
cargo, para su validación y remisión al Coordinador Operativo; 
VIII. Brindar al personal bajo su mando, las facilidades necesarias para su 
capacitación en materia de seguridad; 
IX. Promover la aplicación de los procedimientos para la preservación y 
custodia del lugar en donde se presupone la existencia de un hecho que la Ley señale 
como delito, a �n de que no se alteren y/o contaminen las piezas de convicción, huellas, 
vestigios o rastros correspondientes; 
X. Cumplir con las obligaciones derivadas de la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos y las que señale la Secretaría de la Defensa Nacional con motivo del 
otorgamiento de la Licencia O�cial Colectiva de portación de armas a través de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado;
XI. Evaluar e informar al Coordinador Operativo, cualquier situación que pudiera 
alterar el orden y la estabilidad del Municipio; 
XII. Vigilar que se lleve a cabo el control del personal y las armas de fuego 
asignadas a éstos, así como supervisar que se realice diariamente el arme y desarme de 
los mismos; 
XIII. Supervisar que el personal operativo a su cargo se abstenga de in�igir, 
tolerar o permitir actos de tortura, de intimidación, inhumanos o degradantes, 
mostrando siempre un trato respetuoso hacia todas las personas; 
XIV. Supervisar y distribuir el equipo y/o material necesario para el desempeño 
de las labores de los elementos a su cargo, veri�cando que éste se encuentre en óptimas 
condiciones para su uso y estableciendo controles para su resguardo; 
XV. Controlar y resguardar, bajo los lineamientos establecidos, la documentación 
que se genere en la unidad administrativa a su cargo; 
XVI. Intervenir en la detención de personas y la investigación de los delitos en 
términos del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

XVII. Dirigir los operativos especiales en los que se requiera su intervención en 
estricto apego a los Derechos Humanos; 
XVIII. Instruir al personal a su cargo sobre la manera especí�ca de atender el 
servicio que se le asigne, considerando las particularidades de cada caso; 
XIX. Vigilar que el personal a su cargo preserve en secreto los asuntos, que, por la 
importancia de los mismos, así lo requieran, salvo las excepciones que determine la 
legislación aplicable; 
XX. Inspeccionar que el personal bajo su mando al que le sea asignado un 
vehículo automotor, cuente con la licencia para conducir vigente y lo emplee para uso 
estrictamente o�cial;  
XXI. Llevar a cabo los programas de acondicionamiento físico que se establezcan; 

XXII. Otorgar el visto bueno a las vacaciones y permisos solicitados por el 
personal a su cargo, de acuerdo a las necesidades del servicio;  
XXIII. Controlar y resguardar, bajo los lineamientos establecidos, la documentación 
que se genere en la Unidad administrativa a su cargo; y  
XXIV. Las demás que le con�eran los reglamentos, decretos, acuerdos y convenios, 
así como aquéllas que le asignen el Presidente, Secretario, Director de la Corporación o el 
Comandante Operativo.  

SECCIÓN DÉCIMA TERCERA
DE LA COORDINACIÓN DE TRÁNSITO

ARTÍCULO 32.- La Coordinación de Tránsito, estará a cargo de estará a cargo de un 
elemento que detente por lo menos el grado Policía Tercero que dependerá del Director 

de Seguridad Pública y se auxiliará de los jefes de unidad, de grupo, de sector y 
elementos adscritos a su unidad administrativa.

ARTÍCULO 33.- Son facultades y obligaciones de La Coordinación de Tránsito, las 
siguientes:

I. Mantener informado al Secretario del cumplimiento de las estrategias y 
acciones implementadas en materia de seguridad vial y tránsito;
II. Coadyuvar con los jefes de sector y grupos en las acciones tendientes a 
obtener una mayor e�cacia y �uidez del tránsito vehicular y peatonal en el Municipio; 
III. Realizar y remitir diariamente al Director el parte Informativo;
IV. Supervisar y brindar la atención a la ciudadanía para aclarar y resolver 
cualquier duda en relación al actuar del personal adscrito a su unidad administrativa;
V. Transmitir las órdenes del Secretario al personal adscrito a la unidad 
administrativa;
VI. Coadyuvar en la implementación de las acciones necesarias para dar 
cumplimiento a los objetivos y programas que en materia de seguridad vial y tránsito 
deriven del Plan Municipal de Desarrollo, Programa Operativo Anual, el Reglamento de 
Policía y Gobierno del Municipio de El Marqués, Qro., y otros planes y programas 
federales, estatales y municipales;
VII. Vigilar y supervisar los operativos implementados para agilizar la circulación 
de los vehículos en las vialidades del Municipio, así como en las afueras de las 
instituciones educativas;
VIII. Supervisar que el personal operativo se encuentre en las rutas o puntos 
asignados de acuerdo con el rol de servicios que remitan los jefes de sector;
IX. Informar al Secretario las novedades más importantes que se susciten en el 
desarrollo de sus funciones;
X. Vigilar que el resguardo de vehículos cumpla con lo establecido en el 
Reglamento Tránsito para el Municipio de El Marqués, así como solicitar el informe diario 
de actividades y la lista de asistencia del personal adscrito a la unidad administrativa a su 
cargo;
XI. Inspeccionar que los depósitos o�ciales de vehículos cuenten con el espacio 
su�ciente para el ingreso de las unidades que sean remitidas;
XII. Conocer de los casos en que los vehículos que se encuentran en los 
encierros o�ciales sufran daños o sustracción de piezas, dando vista al Secretario; y al 
titular de la Dirección Jurídica y Centros de Mediación;
XIII. Informar al Secretario del abandono de los vehículos bajo su custodia, en 
términos de la normatividad aplicable;

XIV. Planear operativos y determinar el número de policías de tránsito para la 
implementación de los mismos;
XV. Controlar y dotar al personal operativo de los formatos o�ciales y sellos de 
seguridad, necesarios para el desempeño de sus funciones, así como supervisar que se 
realice la captura de la información contenida en los formatos utilizados, en el sistema 
correspondiente;
XVI. Llevar el control de los reportes ciudadanos, para la sustanciación de los 
mismos;
XVII. Clasi�car y resguardar la documentación que remiten los sectores y jefes de 
grupo;
XVIII. Proponer al Secretario las correcciones disciplinarias que se puedan imponer 
al personal adscrito a su unidad administrativa, cuando incurra en alguna falta; 
XIX. Mantener informado al Secretario del cumplimiento de estrategias y 
acciones implementadas en materia de Vialidad;
XX. Supervisar y coordinarse con los jefes de sector y de grupo, a �n de obtener 
una mayor e�cacia y �uidez de los operativos de tránsito y vialidad;

a los policías infractores, de conformidad con el presente Reglamento; 
XVIII. Resolver sobre los recursos de revisión revocación y recti�cación que 
interpongan los ciudadanos, según corresponda, en contra de las resoluciones emitidas 
por la misma;
XIX. Investigar la actuación y comportamiento del personal adscrito a la 
Secretaría, de acuerdo a las facultades y obligaciones contempladas en el presente 
Reglamento y demás ordenamientos jurídicos aplicables; 
XX. Solicitar a los titulares de las Unidades administrativas de la Secretaría la 
información necesaria a �n de hacerse llegar de los elementos necesarios para la 
integración de los expedientes de queja; 
XXI. Coordinar y supervisar las diligencias necesarias, a �n de reunir los 
elementos su�cientes dentro de la investigación abierta con motivo de alguna falta 
cometida por elementos de la Secretaría, así como aquellas actuaciones que le solicite la 
Contraloría, en términos del presente Reglamento y demás disposiciones aplicables; 
XXII. Emitir las recomendaciones derivadas de las investigaciones realizadas en 
cada caso e informar al Secretario; 
XXIII. Remitir a la Contraloría los expedientes y asuntos en los cuales se presuma la 
existencia de una o más faltas administrativas, cometidas por los integrantes de la 
Secretaría;  
XXIV. Veri�car el cumplimiento de las resoluciones de las que le de vista la 
Contraloría, derivadas de las sanciones que imponga al personal adscrito a la Secretaría e 
informarlo al Secretario;
XXV. Identi�car y observar los factores de riesgo como políticas, lineamientos y 
procedimientos que inter�eran, repercutan o pongan en peligro el desempeño de las 
funciones policiales, con el �n de garantizar la calidad en el servicio;
XXVI. Supervisar los operativos implementados por la Secretaría, a efecto de 
veri�car que no se violenten las garantías y derechos humanos de los ciudadanos; 
XXVII. Trasladar o citar en las instalaciones de la Secretaría, al personal adscrito a la 
misma que sea sorprendido cometiendo algún acto indebido, a �n de iniciar el 
procedimiento correspondiente;
XXVIII. Realizar los estudios que permitan medir los índices de corrupción y de 
indisciplina en la Secretaría, a �n de implantar y ejecutar controles, programas y 
estrategias para prevenir la indebida actuación del personal;  
XXIX. Formular opiniones e informes encomendados por el Presidente o el 
Secretario, sobre aquellos asuntos que sean de su competencia;  
XXX. Reportar al Secretario y a la Contraloría, cuando así lo requieran, sobre el 
total de quejas recibidas; 
XXXI. Desarrollar métodos de vigilancia de las acciones realizadas por parte de los 
servidores públicos adscritos a la Secretaría; y 
XXXII. Las demás que en materia de su competencia se establezcan en este 
Reglamento, los ordenamientos vigentes, acuerdos, decretos, circulares, convenios y sus 
anexos, así como las que le con�eran el Presidente o el Secretario. 

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL

ARTÍCULO 88.- La Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial es el órgano 
colegiado que tiene a su cargo la planeación, coordinación, dirección y supervisión del 
Servicio Profesional de Carrera Policial en el Municipio, y se integra por:

I. Un Presidente, que será el Secretario de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal.
II. Un Secretario Técnico, que será el Coordinador de Desarrollo Policial. En 
ausencia del Presidente realizará esas funciones con carácter de suplente;
III. Un Vocal, que será el Director de Estado Mayor;
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XXI. Emitir opiniones e informes que en el ámbito de su competencia le sean 
requeridos;
XXII. Supervisar la actualización de los manuales de organización y 
procedimientos de las unidades administrativas a su cargo;
XXIII. Vigilar que los jefes de sector cumplan con las llamadas de auxilio turnadas 
por la Coordinación de C4;
XXIV. Las demás que le con�eran los reglamentos, decretos, acuerdos y convenios, 
así como aquéllas que le asigne el Presidente o el Secretario.

ARTÍCULO 34.- Para el desarrollo de sus funciones, la Coordinación de Tránsito contará 
con las unidades de apoyo técnico y operativo los siguientes:

I. Departamento de Educación Vial.
II. Departamento de Ingeniería Vial.
III. Departamento de Accidentes.
IV. Inspector de Vialidad

SECCIÓN DÉCIMA CUARTA
DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN VIAL

ARTÍCULO 35.- El Departamento de Educación Vial, estará a cargo de un elemento que 
detente por lo menos el grado de Policía Tercero que dependerá del La Coordinación de 
Tránsito y se auxiliará de los elementos adscritos a su unidad administrativa.

ARTÍCULO 36.- Son facultades y obligaciones del Departamento de Educación Vial, las 
siguientes:

I. Plani�car, diseñar, coordinar, implementar y evaluar la ejecución de las 
políticas de educación vial;
II. Elevar propuestas de mejoras para las mismas, en consecuencia, con las 
normas establecidas, desarrollando instancias de comunicación y concientización con el 
ciudadano en lo que a normas y de tránsito se re�ere;
III. Lograr mejores niveles de seguridad en la circulación por el espacio público 
y de convivencia ciudadana;
IV. Colaborar con la Coordinación de Tránsito en la de�nición de políticas y 
lineamientos estratégicos de actuación en materia de seguridad y educación vial, en el 
marco de la misión del área;
V. Asegurar la correcta y ajustada implementación de las líneas de acción 
contenidas en las políticas de educación vial para la ciudad del Municipio, en un todo de 
acuerdo con la Coordinación de Tránsito;
VI. Participar activamente en la de�nición de los criterios y contenidos de 
armado de publicaciones, folletos, instructivos y todo material que sirva para difundir 
información sobre la normativa de Transito;
VII. Diseñar e implementar programas educativos en materia de vialidad 
dirigidos a diversos públicos objetivos, contemplando el carácter de grupo de riesgo de 
cada uno (niños, adolescentes, adultos, etc.);
VIII. Diseñar e implementar programas de formación y capacitación en materia 
de vialidad dirigidos a diferentes grupos e instituciones (profesionales, Organizaciones e 
instituciones interesadas, docentes, personal municipal, etc.), según criterios y demandas 
especí�cas de cada uno de ellos;
IX. Diseñar e implementar campañas informativas y de concientización 
destinada a toda la comunidad o a un sector y/o rubro especí�co, relacionadas con la 
Misión especí�ca del área.
X. Diseñar e implementar acciones educativas en ámbitos no formales: eventos 
especiales, exposiciones, etc.;

XI. De�nir los contenidos y procedimientos requeridos para la implementación 
de políticas de educación vial, sus protocolos, diseños logísticos y prioridades.

SECCIÓN DÉCIMA QUINTA
DEL DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA VIAL.

ARTÍCULO 37.- El Departamento de Ingeniería Vial estará a cargo de un elemento que 
detente por lo menos el grado de policía Tercero que dependerá del Coordinador de 
Tránsito y se auxiliará de los elementos adscritos a su unidad administrativa. 

ARTÍCULO 38.- Son facultades y obligaciones del Titular de Ingeniería Vial:

I. Coadyuvar en la implementación de las acciones necesarias para dar 
cumplimiento a los objetivos y programas que en materia de tránsito deriven del Plan 
Municipal de Desarrollo, Programa Operativo Anual, el Reglamento de Policía y Gobierno 
del Municipio de El Marqués, Qro.; Reglamento de Tránsito Para el Municipio de El 
Marqués y otros planes y programas federales o estatales;
II. Sugerir al Coordinador de tránsito, las medidas que considere idóneas para 
optimizar los servicios en materia de tránsito, así como la coordinación con las secciones 
de Infracciones y de accidentes, para implementar los dispositivos y operativos del 
Municipio; 
III. Supervisar el control de asistencias del personal adscrito a su unidad 
administrativa;
IV. Recibir de las Secciones de Accidentes e Infracciones el reporte diario de las 
actividades, hechos de tránsito de los que conocieron y resultados de su unidad 
administrativa, revisando el mismo e informando de manera inmediata al Coordinador 
de tránsito;
V. Revisar los estudios de impacto vial que le sean turnados; 
VI. Supervisar que el personal administrativo a su cargo sustancie las peticiones 
de la ciudadanía, a la brevedad posible;
VII. Coadyuvar con la autoridad competente en la realización de los estudios 
necesarios, a efecto de que estas puedan autorizar los lugares donde el trasporte público 
pueda realizar paradas, sitio y/o paraderos, según corresponda; 
VIII. Veri�car y garantizar que la remisión de vehículos a los depósitos 
correspondientes, se realice con apego a la legalidad, asegurando la conservación de las 
condiciones físicas de los mismos;  
IX. Controlar la correcta distribución del parque vehicular, unidades de 
radiocomunicación y demás equipo asignado a los programas de vigilancia para 
utilizarlo de acuerdo a las actividades de servicio;
X. Proponer al Coordinador de tránsito las correcciones disciplinarias que se 
puedan imponer al personal adscrito a su unidad administrativa, cuando incurra en 
alguna falta;
XI. Formular estudios, opiniones y dictámenes técnicos respecto de la 
problemática vial generada en diferentes puntos del Municipio, atendiendo a las 
solicitudes ciudadanas o de las autoridades correspondientes; 
XII. Supervisar los estudios de impacto vial, describiendo las medidas de 
solución y mitigación a los efectos secundarios propios de nuevas infraestructuras, las 
cuales serán consideradas como obras complementarias de los proyectos; 
XIII. Coadyuvar con las demás instancias municipales, en la atención de los 
hechos de tránsito por los que se provoquen daños al patrimonio municipal; 
XIV. Monitorear los puntos de con�icto vial donde ocurra un mayor número de 
accidentes, para determinar causas y proponer acciones que permitan la disminución de 
los mismos;
XV. Coordinar y supervisar el sistema de semáforos, tanto en los aspectos 
técnicos, administrativos y de programación, así como en la colocación física de los 

Propio Consejo de Honor y Justicia al momento de la instauración o bien ya sea por 
motivos ajenos al Consejo dejen estar presentes en las asambleas,  
VIII. Un Representante de la Contraloría Municipal.

El cargo de miembro de la Comisión de Carrera Policial será honorario, para cada uno de 
estos cargos se designará un suplente de su misma área de jerarquía igual o inmediata 
inferior, los representantes de la fracción VI, no deberán desempeñar cargos públicos o 
por honorarios en la Federación, Estados y Municipios.
 
Artículo 87.- Son funciones del Consejo de Honor y Justicia, las siguientes:

I. Conocer y resolver las quejas y denuncias interpuestas por los ciudadanos, 
respecto a las faltas cometidas por los elementos pertenecientes a la Secretaría de 
Seguridad Pública y Tránsito Municipal que atenten contra la dignidad y prestigio de las 
corporaciones, así como del Gobierno Municipal; 
II. Dar trámite a las denuncias y quejas recibidas y desahogar los 
procedimientos con apego a la normatividad aplicable garantizando el derecho de 
audiencia; 
III. Imponer las sanciones correspondientes debido a las faltas cometidas por 
los elementos, previa aprobación, discusión y votación por parte de los integrantes del 
Consejo con derecho a voto;
IV. Hacer del conocimiento de las corporaciones policiacas o de tránsito del 
Estado, así como a la Contraloría Municipal, Estatal y/o Federal y las autoridades 
responsables en la materia, respecto a las sanciones impuestas a los elementos;
V. Tener acceso a los expedientes personales de los elementos denunciados o 
implicados en alguna queja o denuncia, así como a la documentación necesaria para el 
mejor desempeño de sus funciones; 
VI. Emitir al titular de la Secretaría, una recomendación si lo estima necesario, a 
efecto de dar su punto de vista para prevenir o corregir determinados actos o hechos por 
los que fue sancionado el elemento o elementos de su dependencia; 
VII. Dar parte a las autoridades correspondientes respecto a la posible comisión 
de delitos derivados de las faltas cometidas por los elementos; 
VIII. Rendir informes al Presidente Municipal sobre sus actividades, así como 
respecto a las sanciones impuestas a los elementos; 
IX. Integrar los expedientes administrativos de los elementos de Seguridad 
Pública y Tránsito denunciados.
X. Colaborar y coadyuvar con la Contraloría Municipal en la integración de los 
expedientes de investigación y procedimiento de quejas administrativas, respecto de la 
posible responsabilidad de los servidores públicos adscritos a la Secretaría;
XI. Imponer las sanciones respectivas según corresponda y derivado de las 
consideraciones necesarias para cada caso, conforme al presente Reglamento, 
Reglamento del Consejo de Honor y Justicia, la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Querétaro y demás normativa aplicable de la materia; 

XII. Establecer las acciones necesarias para garantizar el uso correcto, 
preservación y mantenimiento del equipamiento asignado a la Secretaría; 
XIII. Resolver sobre la destitución de los elementos, que resultaran responsables, 
por faltas graves o delitos; 
XIV. Aplicar los correctivos disciplinarios al personal de rango mayor por faltas 
cometidas en el ejercicio del mando; 
XV. Sesionar cada vez que sea necesario; 
XVI. Realizar el análisis de las violaciones, faltas cometidas y causales de 
separación extraordinaria de los policías, escuchando en todo caso los argumentos del 
probable infractor y emitir la resolución que proceda; 
XVII. Determinar y graduar la aplicación de sanciones y correcciones disciplinarias 
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equipos;
XVI. Coordinar con el personal a su cargo, acciones para la colocación de 
señalamiento horizontal y vertical en las vialidades del Municipio, que se justi�quen;
XVII. Solicitar el material y equipo necesarios para el mejor desempeño de sus 
funciones, así como vigilar y controlar el buen uso del mismo;
XVIII. Coadyuvar con diversas instancias públicas o privadas, en la planeación de 
acciones para el mejoramiento de la infraestructura urbana, así como analizar la 
problemática de la movilidad vehicular y peatonal;
XIX. Veri�car que el personal a su cargo reporte inmediatamente después de que 
tenga conocimiento, sobre daños que en materia de vialidad sean ocasionados a los 
bienes propiedad del Municipio, así como llevar un control mensual de los mismos y los 
montos que por este concepto han sido recibidos por la Secretaría de Finanzas Públicas y 
Tesorería Municipal; y
XX. Las demás que le con�eran los reglamentos, decretos, acuerdos y convenios, 
así como aquéllas que le asignen el Presidente, Secretario y Director de Seguridad 
Pública Municipal.

SECCIÓN DÉCIMA SEXTA
DEL DEPARTAMENTO DE ACCIDENTES

ARTÍCULO 39.- El Departamento de Accidentes estará a cargo de un elemento que 
detente por lo menos el grado de Policía Segundo que dependerá del Coordinador de 
Tránsito y se auxiliará de los elementos adscritos a su unidad administrativa.

ARTÍCULO 40.- Son facultades y obligaciones del Departamento de Accidentes:

I. Elaborar la estadística diaria de los hechos de tránsito ocurridos y el 
concentrado de los dictámenes correspondientes;
II. Vigilar la recepción y despacho de correspondencia, archivo y registro de 
expedientes que se turnan a la Fiscalía;
III. Informar a los ciudadanos los requisitos que deben cubrir para la devolución 
de los vehículos que hayan sido retenidos;
IV. Informar a los ciudadanos sus derechos y obligaciones, en caso de haber 
cometido alguna infracción; 
V. Reportar al Coordinador de tránsito las faltas cometidas por el personal a su 
cargo para los efectos procedentes; 
VI. Ejecutar acciones preventivas y correctivas que permitan conservar la 
seguridad en las vialidades; 
VII. Ejecutar las acciones necesarias para atender las contingencias que impidan 
o di�culten el libre tránsito de vehículos y personas en el Municipio;
VIII. Vigilar en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de la normatividad 
de tránsito y vialidad;
IX. Informar al Coordinador de Tránsito de guardia las actividades y hechos 
relevantes relacionados con su área;
X. Elaborar, tramitar, capturar y archivar los partes de accidentes acorde a los 
formatos establecidos para proporcionar información a las instancias competentes; 
XI. Generar los controles que permitan llevar un registro de infracciones de 
tránsito, hechos viales y quejas relacionadas, para orientar la toma de decisiones al 
respecto; 
XII. Cali�car las infracciones de tránsito en el ámbito de su competencia, y
XIII. Las demás que resulten de las disposiciones legales y administrativas 
aplicables.

SECCIÓN DÉCIMA SÉPTIMA
DEL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE VIALIDAD.

ARTÍCULO 41.- El Departamento de Inspección de Vialidad estará a cargo de un elemento 
que detente por lo menos el grado de Policía Segundo que dependerá del Coordinador 
de Tránsito y se apoyará de los auxiliares viales, quienes fungen como personal 
administrativo, y los elementos adscritos a su unidad administrativa.

ARTÍCULO 42.- Son facultades y obligaciones del Departamento de Vialidad:

I. Asignar, cuando la autoridad competente lo requiera y previa aprobación de 
su superior inmediato, peritos en materia de tránsito terrestre; 
II. Veri�car, bajo su más estricta responsabilidad, que el personal a su cargo 
elabore y �rme los dictámenes y convenios, técnica y legalmente sustentados, que se 
deriven de hechos de tránsito de los que tengan conocimiento; 
III. Vigilar bajo su más estricta responsabilidad, que sean presentados 
inmediatamente al área médica de la (s) dependencias Públicas y/o Privadas con las que 
la  Secretaría tenga celebrado convenio de colaboración y/o contrato a quienes 
conduzcan en estado de ebriedad o bajo el in�ujo de estupefacientes, enervantes, 
psicotrópicos o cualquier otra sustancia que produzca un efecto similar y/o que hayan 
participado en hechos de tránsito, a efecto de que se les realice el examen 
correspondiente y sin dilación alguna, sean puestos a disposición de la autoridad 
competente;
IV. Inspeccionar bajo su más estricta responsabilidad, que el personal a su cargo 
de manera inmediata, ponga a disposición de la Fiscalía a cualquier persona que cometa 
algún hecho que la Ley señala como delito;  
V. Vigilar que el personal adscrito a su unidad administrativa elabore 
correctamente las infracciones derivadas de hechos de tránsito de los que tengan 
conocimiento, así como reportar los mismos al Coordinador de Tránsito, asentando cada 
uno de los folios de las boletas utilizadas;
VI. Supervisar la retención del vehículo del probable responsable de un hecho 
de tránsito, a efecto de garantizar la reparación del daño de la parte agraviada o bien el 
pago de infracciones; y
VII. Las demás que le con�eran los reglamentos, decretos, acuerdos, y convenios, 
así como aquéllas que le asigne el Presidente, Secretario, Director de Seguridad Pública 
Municipal Y Coordinador de tránsito.

SECCIÓN DÉCIMA OCTAVA
DE LA JEFATURA DE SOBREVIGILANCIA.

ARTÍCULO 43.- la Jefatura de Sobrevigilancia estará a cargo de un elemento que detente 
por lo menos el grado de Policía Segundo, y es el responsable de ejecutar las acciones en 
materia de seguridad pública, vialidad y proximidad social se auxiliará de los 
Responsables de Turno y los elementos adscritos a su unidad administrativa

ARTÍCULO 44.- Para el cumplimiento de su función el titular tendrá las atribuciones 
siguientes:

I. Coordinar la asistencia técnica y logística para la implementación de los 
servicios y operativos de protección, vialidad y vigilancia asignados al personal policial;
II. Ejecutar los planes y programas de acciones preventivas tendientes a 
disuadir la comisión de faltas administrativas y delitos;
III. Informar al Director las actividades y hechos relevantes sucedidos con 
motivo de la actividad policial;
IV. Rendir informes de resultados de la planeación y acciones preventivas que 
resulten con motivo de los reportes y los servicios implementados;
V. Aplicar métodos de supervisión para mejorar la operación del servicio y el 
uso de los recursos;

Estados Unidos Mexicanos, así como en situaciones de grave riesgo, catástrofes o 
desastres; 
XVII. Realizar los aseguramientos que procedan, privilegiando la persuasión, 
cooperación o advertencia, con el �n de mantener la observancia de la ley y restaurar el 
orden y la paz públicos;
XVIII. Registrar en el Informe Policial Homologado los datos de las actividades e 
investigaciones que realicen;
XIX. Observar un trato respetuoso con todas las personas, debiendo abstenerse 
de todo acto arbitrario o de limitar indebidamente las acciones o manifestaciones que, 
en ejercicio de sus derechos constitucionales y con carácter pací�co, realice la población;
XX. Informar a su superior jerárquico, de manera inmediata, las omisiones, actos 
indebidos o constitutivos de delito, de sus subordinados o iguales en categoría 
jerárquica. Tratándose de actos u omisiones de un superior jerárquico deberá informarlo 
al superior jerárquico de éste;
XXI. Abstenerse de consumir y/o introducir a las instalaciones de la Secretaría así 
como a los carros radio patrullas y/o similares, bebidas embriagantes, sustancias 
psicotrópicas, estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibidas o 
controladas, salvo cuando sean producto de aseguramiento u otros similares y/o 
presentarse con aliento alcohólico;
XXII. Abstenerse de modi�carse el color de la piel mediante dibujos, �guras o 
textos realizados con tinta o cualquier otro pigmento conocidos como tatuajes;
XXIII. Abstenerse de convocar y/o participar en prácticas de inconformidad, 
rebeldía o indisciplina en contra de cualquier mando o alguna otra autoridad;
XXIV. Ejercer sus funciones y atribuciones en correspondencia con el mando, 
categoría jerárquica o cargo que ostente;
XXV. Abstenerse de realizar conductas que desacrediten su persona o la imagen 
de la Secretaría, dentro o fuera del servicio;
XXVI. Identi�car los lugares con mayor incidencia de delitos, para instrumentar las 
acciones que correspondan;
XXVII. No permitir que personas ajenas a la Secretaría realicen actos inherentes a 
las atribuciones que tenga encomendadas; asimismo, no podrá hacerse acompañar de 
dichas personas al realizar actos del servicio;
XXVIII. Abstenerse de asistir uniformado a bares, cantinas, centros de apuestas y 
juegos, prostíbulos u otros centros de este tipo, salvo que medie orden expresa para el 
desempeño de funciones o en casos de �agrancia; y
XXIX. Los demás que le imponga la Ley, este Reglamento y demás ordenamientos 
aplicables.

TÍTULO TERCERO

CAPÍTULO ÚNICO
DE LAS CORRECCIONES DISCIPLINARIAS

ARTÍCULO 77.- Son correcciones disciplinarias, los arrestos administrativos que se 
imponen al personal operativo, cuyos actos u omisiones sólo constituyen faltas menores 
a la disciplina.  

ARTÍCULO 78.- Para el caso del personal operativo y administrativo, se sujetará a lo 
previsto en el Reglamento, debiéndose hacer la anotación correspondiente en sus 
expedientes.  

Las correcciones disciplinarias relacionadas con el ámbito técnico operativo y 
administrativo, serán las siguientes, ejecutadas por el Secretario a discreción:  

I. Amonestación; 
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VI. Vigilar la aplicación de las políticas de operación y funcionamiento 
establecidas;
VII. Auxiliar al Coordinador Operativo en el cumplimiento de las acciones en 
materia de seguridad y vialidad, 
VIII. Vigilar el cuidado, mantenimiento de las instalaciones, vehículos, unidades 
especiales y caninas, equipo táctico, anti motín y todo aquel asignado para el 
desempeño de la función policial, generando un control de su asignación; 
IX. Coordinar con las diferentes áreas operativas de la Secretaría cualquier 
acción que contribuya al mejoramiento de la función y operación policial;
X. Supervisar que se elaboren y entreguen todos los Informes Policiales 
Homologados conforme a los criterios de la Ley General, y 
XI. Las demás que resulten de las disposiciones legales y administrativas 
aplicables.

ARTÍCULO 45.- Para el desarrollo de sus funciones, la Jefatura de Sobrevigilancia contará 
con las unidades de apoyo técnico y operativo los siguientes:

a) Responsables de Turno.

ARTÍCULO 46.- Para el cumplimiento de sus funciones los Responsables de Turno tendrán 
las atribuciones siguientes:

I. Establecer líneas estratégicas para la atención policial de las víctimas de 
violencia Intrafamiliar y violencia de Género; 
II. Coordinar los grupos de trabajo necesarios, e instruirlos para la atención de 
los asuntos de su competencia;
III. Informar al Jefe de Sobrevigilancia las actividades y hechos relevantes 
sucedidos con motivo de la actividad policial;
IV. Vigilar que la actuación del personal policial sea congruente, oportuna y 
proporcional, con estricto apego a los derechos humanos;
V. Formular mecanismos y estrategias para asegurar, proteger y promover los 
derechos humanos de las personas en situaciones de violencia intrafamiliar y violencia 
de género;
VI. Garantizar la integridad física y moral de la víctima desde el traslado hasta su 
llegada a las dependencias o instituciones que resulten procedentes para atender el 
caso;
VII. Llevar el control del registro diario de actividades, zonas de incidencias y 
datos actualizados de los casos de su competencia;
VIII. Coordinar con las diferentes áreas operativas de la Secretaría cualquier 
acción que contribuya al mejoramiento de la función y operación policial;
IX. Hacer uso adecuado del equipamiento y recursos a su alcance para brindar 
la atención necesaria a las víctimas de violencia intrafamiliar y violencia de género, 
conforme la normatividad aplicable;
X. Vigilar el cuidado, mantenimiento de las instalaciones, vehículos, unidades 
especiales y todo aquel asignado para el desempeño de sus funciones, generando un 
control de su asignación; 
XI. Informar periódicamente los resultados de las actividades realizadas por la 
Unidad;
XII. Evaluar la operación y seguimiento de la Unidad por medio de los controles 
correspondientes;
XIII.  Crear información y georreferenciada de los hechos que tengan 
conocimiento;
XIV. Establecer una estrecha coordinación con el personal de la Coordinación de 
Prevención del Delito, para la atención de personas que sean vulneradas en este tipo de 
delitos;

XV. Guardar la secrecía y estricto control de toda la información que con motivo 
de sus funciones tenga bajo su resguardo y consulta, y
XVI. Las demás que resulten de las disposiciones legales y administrativas 
aplicables.

SECCIÓN DÉCIMA NOVENA
DE LA DIRECCION DE ESTADO MAYOR

ARTÍCULO 47.- El Director de Estado Mayor dependerá del Secretario y se auxiliará de los 
elementos adscritos a su unidad administrativa. 

ARTÍCULO 48.- Son facultades y obligaciones del Director de Estado Mayor:

I. Mantener informado al Secretario del cumplimiento de estrategias y 
acciones implementadas en materia de Seguridad Pública; 
II. Supervisar y coordinarse con los Directores, a �n de obtener una mayor 
e�cacia y �uidez de en cuestiones administrativas; 
III. Vigilar la actuación del personal a su cargo; 
IV. Supervisar y brindar la atención a la ciudadanía para aclarar y resolver 
cualquier duda en relación al actuar del personal adscrito a su Unidad administrativa; 

V. Transmitir las órdenes del Secretario al personal a su mando para su 
cumplimiento; 
VI. Emitir opiniones e informes que en el ámbito de su competencia le sean 
requeridos;
VII. Auxiliar al Secretario, en la planeación, organización, integración, dirección y 
control de las acciones encaminadas a cumplir con las funciones asignadas, así como con 
el Plan Municipal de Desarrollo y el Plan Municipal de Seguridad Pública; 
VIII. Supervisar la actualización de los manuales de organización y 
procedimientos de las unidades administrativas a su cargo; 
IX. Proponer al Secretario las correcciones disciplinarias que se puedan imponer 
al personal adscrito a su Unidad administrativa, cuando incurra en alguna falta;  
X. Aplicar, previo conocimiento y aprobación de su superior, el correctivo 
disciplinario correspondiente al personal operativo y administrativo que tenga bajo su 
mando;
XI. Vigilar las actividades realizadas por el personal comisionado en la cabina de 
radio;
XII. Conocer y remitir al Secretario, las quejas interpuestas en contra del personal 
adscrito a su Unidad administrativa, provenientes del interior o exterior de la Secretaría; 
XIII. Promover el desarrollo y mejoramiento de procedimientos para la 
recopilación, procesamiento, clasi�cación, almacenamiento, transmisión y consulta de 
información en materia de seguridad pública; 
XIV. Elaborar estadísticas de la información generada en la unidad administrativa 
a su cargo, para coadyuvar en la toma de decisiones; 
XV. Supervisar el uso correcto de los protocolos de acceso a los sistemas 
tecnológicos de información por los integrantes de las unidades administrativas;  
XVI. Resguardar la información clasi�cada, almacenada, de transmisión y 
consulta en materia de seguridad pública, que sirva de apoyo;  
XVII. Supervisar que se cumplan con las órdenes de arresto impuestas al personal 
a su cargo;
XVIII. Las demás que las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, y convenios les 
atribuyan directamente, así como aquéllas que les asigne el Presidente, el Secretario.

ARTÍCULO 49.- Para el desarrollo de sus funciones, la Dirección de Estado Mayor contará 
con las unidades de apoyo técnico y operativo los siguientes:

posibles conductas delictivas o infracciones administrativas o lograr, en su caso, la 
identi�cación o aseguramiento de personas que hayan cometido algún delito o 
infracción.
 
IV. El principio de promoción se cumplirá con las actividades que deben realizar 
los elementos de la Secretaría, con el propósito de generar en la comunidad una cultura 
de la legalidad, del respeto de las instituciones, de la denuncia ciudadana y de la 
prevención o autoprotección al delito, integrándose por los elementos siguientes: 
a) Fomentar entre la comunidad el respeto a los Derechos Humanos; y 
b) Promover una cultura de legalidad, de la denuncia ciudadana y de la 
prevención o autoprotección del delito. 

ARTÍCULO 76.- Los deberes del personal Administrativo, así como de los elementos 
operativos de la Secretaría son los siguientes:

I. Conducirse con dedicación y disciplina, apego al orden jurídico y respeto a 
los derechos humanos, sujetándose a los principios de la jerarquía y subordinación. En 
ningún caso, la obediencia debida podrá amparar órdenes que entrañen la ejecución de 
actos que mani�estamente constituyan delitos o infracciones cívicas;
II. Participar en operativos de coordinación con otras corporaciones policiales, 
así como brindarles, en su caso, el apoyo que conforme a derecho proceda;
III. Cumplir y hacer cumplir con diligencia las órdenes que reciba con motivo 
del desempeño de sus funciones, evitando todo acto u omisión que produzca 
de�ciencia en su cumplimiento;
IV. Conocer la escala jerárquica de la Secretaría, debiendo guardar a los 
superiores, subordinados o iguales, el respeto y la consideración debidos;
V. Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad, espíritu de 
cuerpo y profesionalismo, en sí mismo y en el personal bajo su mando;
VI. Responder, sobre la ejecución de las órdenes directas que reciba, a un sólo 
superior jerárquico, por regla general, respetando la linealidad del mando;
VII. Desempeñar su misión, sin solicitar ni aceptar compensaciones, pagos o 
grati�caciones distintas a las previstas legalmente; 
VIII. Participar en las evaluaciones establecidas para su permanencia y desarrollo 
en el servicio;
IX. Participar en los programas de formación obligatoria a que se re�eren los 
procedimientos de formación inicial y formación continua, sin menoscabo de otras 
condiciones de desempeño que deba cubrir, en los términos que establezca su 
nombramiento;
X. Portar su identi�cación o�cial, así como los uniformes, insignias y equipo 
reglamentario que le ministre la Secretaría, mientras se encuentre en servicio;
XI. Mantener en buen estado el armamento, material, municiones y equipo que 
se le asigne con motivo de sus funciones, haciendo uso adecuado de ellos y sólo en el 
desempeño del servicio. El uso de las armas se reservará exclusivamente para actos del 
servicio que así lo demanden;
XII. Preservar las pruebas e indicios de probables hechos delictivos o de faltas 
administrativas de forma que no pierdan su calidad probatoria y se facilite la correcta 
tramitación del procedimiento correspondiente;
XIII. Registrar en una libreta de memorias, todos los datos de importancia que 
incidan en las actividades, investigaciones o indagaciones que realice; 
XIV. Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes en 
perjuicio de la Secretaría o de terceros;
XV. Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para bene�cio propio o de 
terceros;
XVI. Apoyar a las autoridades que así se lo soliciten, en la investigación de delitos 
en los términos establecidos por los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
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a). - Coordinación de Desarrollo Policial. 
b). - Coordinación de Prevención del Delito.
c). - Coordinación de Recursos Materiales.
d). - Coordinación de Recursos Humanos.

SECCIÓN VIGÉSIMA
DE LA COORDINACIÓN DE DESARROLLO POLICIAL.

ARTÍCULO 50.- La Coordinación de Desarrollo Policial, estará a cargo de un Coordinador y 
es la responsable de implementar, supervisar y evaluar los procedimientos que integran 
el Servicio Profesional de Carrera Policial, conforme a lo previsto en las normas 
aplicables.

ARTÍCULO 51.- La Coordinación de Desarrollo Policial tiene las atribuciones siguientes:

I. Realizar anualmente la planeación del Servicio Profesional, en base a las 
necesidades cuantitativas y cualitativas del personal policial de la Secretaría; 
II. Coordinar y ejecutar de los procedimientos que integran el Servicio 
Profesional, conforme a las políticas y criterios establecidos;
III. Proponer a la Comisión del Servicio, las convocatorias para los 
procedimientos de ingreso y promoción del personal policial, conforme a las 
necesidades institucionales;
IV. Diseñar los planes y programas de formación inicial y continua, actualización 
y especialización para la profesionalización del personal policial de la Secretaría, que 
favorezcan la promoción del modelo de prevención social;
V. Implementar de forma coordinada con las áreas correspondientes, las 
actividades de formación, actualización y especialización del personal policial de la 
Secretaría;
VI. Diseñar y ejecutar de manera coordinada con las áreas correspondientes, los 
programas y procesos de evaluación del desempeño y para la permanencia del personal 
policial de la Secretaría, conforme a su competencia;
VII. Difundir entre el personal, el conocimiento y observancia de la misión, visión 
y valores del Gobierno Municipal y de la propia Secretaría;
VIII. Generar los controles necesarios para sistematizar la información de los 
expedientes académicos y de evaluación del personal policial que permitan conocer los 
antecedentes respectivos; 
IX. Gestionar ante las instancias correspondientes la evaluación y certi�cación 
de control de con�anza de los aspirantes a ingresar la formación inicial, así como del 
personal de la Secretaría;
X. Elaborar anualmente, el diagnóstico de necesidades de formación continua y 
de desarrollo humano integral, para gestionar su planeación e implementación; 
XI. Gestionar la capacitación que se requiera para formar, especializar o 
actualizar los conocimientos del personal de la Secretaría para la mejora del servicio y 
funciones; 
XII. Representar a la Secretaría en las sesiones que convoca el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional, así como en los organismos regionales, en materia de 
profesionalización;
XIII. Proponer la celebración de convenios de colaboración con instancias 
públicas o privadas del ámbito federal, estatal o municipal, en materia de formación 
académica para el personal adscrito a la Secretaría;
XIV. Informar al Director de Seguridad Pública, los actos de indisciplina del 
personal policial en formación continua, y 
XV. Ejecutar los procedimientos de reclutamiento y selección relacionados con el 
ingreso, promoción y permanencia del personal operativo;
XVI. Reclutar y seleccionar a los aspirantes a participar en los programas de 

formación inicial, así como al personal policial en los procesos de promoción y ascenso;
XVII. Diseñar la propuesta de las bases de las convocatorias que �jen el 
procedimiento de reclutamiento y selección de aspirantes, así como de promoción y 
ascenso del personal policial;
XVIII. Coordinar la difusión de las convocatorias que la Comisión del Servicio 
autorice, en los medios de comunicación que la normatividad aplicable establezca, en 
coordinación con la Coordinación Comunicación Social;
XIX. Realizar la recepción de documentos requeridos a los interesados, conforme 
a la convocatoria correspondiente;
XX. Integrar los expedientes académicos de los aspirantes con la documentación 
proporcionada;
XXI. Organizar la aplicación de evaluaciones en los procedimientos de ingreso, 
promoción y permanencia; 
XXII. Aplicar el estudio socioeconómico y de entorno patrimonial para efectos de 
ingreso, promoción y permanencia del personal de la Secretaría;  
XXIII. Coordinar la programación de aspirantes a ingresar a la formación inicial, 
para la aplicación de evaluaciones y certi�cación de control de con�anza ante las 
instancias correspondientes;
XXIV. Respaldar en los sistemas informáticos generados para tal �n, la información 
que derive de los procedimientos de ingreso, promoción y permanencia, y
XXV. Elaborar los per�les funcionales de puesto que satisfagan las necesidades 
del servicio de la dependencia, a �n de que sean autorizados por la Comisión del Servicio 
Profesional de Carrera Policial;
XXVI. Evaluar psicológicamente al personal policial de la Secretaría con �nes de 
ingreso, promoción, ascenso, permanencia, estímulos y reconocimientos, para la toma 
de decisiones;
XXVII. Diagnosticar conforme a criterios y herramientas estandarizadas, las 
actitudes y aptitudes del personal policial y aspirantes a ingresar a la Secretaría, con base 
en los per�les funcionales autorizados;  
XXVIII. Gestionar ante las instituciones educativas, en coordinación con el 
Departamento de Capacitación, los cursos que resulten idóneos para cubrir las 
necesidades de capacitación del personal policial, en cumplimiento a las metas 
establecidas por el Sistema Nacional;
XXIX. Implementar conjuntamente con áreas a�nes programas de apoyo 
psicológico y desarrollo humano; 
XXX. Aplicar las pruebas psicológicas determinadas por la autoridad competente, 
requeridos para la renovación de la Licencia O�cial Colectiva; 
XXXI. Diseñar e implementar evaluaciones de desempeño policial para la mejora 
en el servicio, conforme a los estándares de medición;
XXXII. Apoyar psicológicamente al personal de la Secretaría que así lo requiera;
XXXIII. Resguardar bajo estrictos criterios de con�dencialidad, los expedientes de 
evaluación del personal policial;
XXXIV. Respaldar en los sistemas informáticos generados para tal �n, la información 
que derive de los procedimientos de evaluación aplicados por el Departamento; 
XXXV. Impulsar la elevación de niveles académicos del personal policial, y 
XXXVI. Ejecutar los planes de estudios integrados con los programas y contenidos 
académicos de formación inicial y continua;
XXXVII. Establecer mecanismos, procedimientos y técnicas para mejorar el 
aprovechamiento en el proceso de formación del personal policial;
XXXVIII. Promover entre el personal policial de la Secretaría el conocimiento y 
observancia de la misión, visión y valores del Gobierno Municipal y de la propia 
Secretaría;
XXXIX. Velar que los alumnos y docentes observen las reglas de disciplina 
aplicables;
XL. Reportar al Director de Estado Mayor, las faltas por actos de indisciplina de 

mediación; y 
XVII. Las demás que le con�eran otras disposiciones aplicables.

SECCIÓN VIGÉSIMA SEPTIMA.
AUSENCIAS Y SUPLENCIAS

ARTÍCULO 65.- En caso de ausencia temporal, impedimento o excusa del mando titular, 
ésta se sujetará a lo siguiente:

I.- Hasta por el término de quince días naturales: 

a). - El Secretario será suplido por el Inspector de Estrategia e Inteligencia Policial y en 
caso de que éste no pudiera hacerlo, el Secretario nombrará al Director de Seguridad 
Pública Municipal, al Director Jurídico o Director que deberá suplirlo; y

b). - Los titulares de las unidades administrativas serán suplidos por quien determine el 
Secretario de la Corporación.

II.- Si la falta es mayor a quince días naturales, el Secretario o los titulares de las unidades 
administrativas, serán suplidos por el funcionario que designe el Presidente; y 

El suplente ejercerá, bajo su estricta responsabilidad, todas las atribuciones del 
funcionario a quien suple. 

No aplica la suplencia en aquellas atribuciones de carácter indelegable, que 
expresamente le atribuyan las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y convenios.

TÍTULO SEGUNDO
DEL ORDEN JERÁRQUICO Y MANDO

CAPÍTULO PRIMERO
ORDEN JERÁRQUICO

ARTÍCULO 66.- Para el funcionamiento ordenado y jerarquizado de la Secretaría, ésta se 
organizará de manera referencial en categorías, jerarquías o grados.

ARTÍCULO 67.- Se considerarán las categorías siguientes:

I.- Secretario / Comisario
II.- Inspectores;
III.- O�ciales, y
IV.- Escala Básica.

ARTÍCULO 68.- Las categorías previstas en el artículo anterior considerarán, al menos, las 
siguientes jerarquías:

I.- Secretario / Comisario

II.- Inspectores:
a). - Inspector General;
b). - Inspector Jefe, 
c). - Inspector.

III. O�ciales:
a). - Subinspector;
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los alumnos;
XLI. Respaldar en los sistemas informáticos generados para tal �n, la información 
que derive de los procedimientos de formación inicial y continúa aplicados por el 
Departamento; 
XLII. Registrar las incidencias y resultados de formación de los alumnos;
XLIII. Realizar reportes diarios de las actividades de formación;
XLIV. Implementar mecanismos de evaluación del desempeño docente; 
XLV. Coadyuvar en los procedimientos de evaluación y detección de necesidades 
de capacitación, en coordinación con las demás áreas de la Secretaría;
XLVI. Ejecutar en coordinación con instituciones y autoridades académicas 
actividades de formación;
XLVII. Proponer al Director de Estado Mayor, la celebración de acuerdos de 
coordinación y colaboración con instancias públicas o privadas del ámbito federal, 
estatal o municipal, en materia de formación académica del personal policial de la 
Secretaría;
XLVIII. Ejecutar las acciones necesarias para la elevación de niveles académicos del 
personal policial;
XLIX. Establecer mecanismos de control para el e�caz desarrollo de la formación 
programada;
L. Contar con el personal docente, implementos, elementos y materiales 
idóneos para llevar a cabo las actividades de formación, y 
LI. Las demás que resulten de las disposiciones legales y administrativas 
aplicables. 

SECCIÓN VIGÉSIMA PRIMERA
DE LA COORDINACIÓN DE PREVENCIÓN DEL DELITO.

ARTÍCULO 52.- La Coordinación de Prevención del Delito es la responsable de establecer, 
planear y dirigir las políticas y programas de prevención social del delito e instrumentar 
la participación activa de la comunidad en acciones que promuevan la cultura de la 
denuncia y de la legalidad.

ARTÍCULO 53.- La Coordinación de Prevención del Delito tiene las atribuciones 
siguientes:

I. Diseñar y ejecutar programas con acciones en materia de prevención social, 
situacional y comunitaria en materia de seguridad pública, sobre las causas que 
propician la comisión de delitos y conductas antisociales, para fomentar la cultura de la 
legalidad, solución de con�ictos y generar entornos sociales seguros;
II. Promover la participación de todos los sectores sociales en la prevención del 
delito, bajo el interés común de mantener la paz y seguridad pública; 
III. Adecuar los programas de prevención del delito a �n de hacerlos efectivos, 
de acuerdo a las circunstancias y contextos que deriven de la aplicación de los 
diagnósticos, o del análisis de alguna zona; 

IV. Establecer coordinación y mantener vínculos con instituciones públicas de 
los tres niveles de gobierno, instituciones privadas y organizaciones sociales, para la 
ejecución de acciones conjuntas tendientes a prevenir la comisión de delitos y faltas 
administrativas;
V. Fungir como enlace de comunicación con la ciudadanía, para la atención y 
seguimiento de sus peticiones en materia de seguridad, difundiendo las acciones o 
medidas que resulten necesarias;
VI. Propiciar la equidad de género dentro del diseño de las acciones 
preventivas;
VII. Consolidar la organización y comunicación ciudadana a través de la 

implementación de Comités que permitan dar seguimiento a las propuestas y acuerdos 
generados que ayuden a la identi�cación y desactivación de riesgos delictivos; 
VIII. Establecer las bases y criterios para la colaboración ciudadana en el ámbito 
de la prevención del delito, de acuerdo con el marco jurídico aplicable;
IX. Supervisar y evaluar los mecanismos de control y seguimiento de atención a 
la ciudadanía;
X. Coordinarse con las autoridades competentes para colaborar en los Consejos 
de Participación Ciudadana en materia de Seguridad Pública;
XI. Diseñar y ejecutar programas para la prevención de la victimización que 
coadyuven con la actividad policial, para brindar atención en situación de crisis 
psicológica a la ciudadanía;
XII. Proponer acciones de mejora continua para el correcto desempeño de las 
funciones de la Secretaría, con base en los señalamientos que reciba de la ciudadanía; 
XIII. Establecer vinculación con instancias homólogas en lo referente a 
programas preventivos, a través del intercambio de información y experiencias para su 
retroalimentación y mejora, y
XIV. Establecer estrategias de intervención psicológica orientadas al 
restablecimiento y enfrentamiento inmediato de una situación de emergencia;
XV. Aplicar la estrategia de intervención psicológica adecuada, a partir de la 
valoración del estado emocional de las personas en crisis;
XVI. Informar al afectado o a sus familiares respecto de las instituciones donde 
puede dar continuidad a su rehabilitación psicológica;
XVII. Dar seguimiento a los casos que fueron canalizados para rehabilitación 
psicológica; 
XVIII. De�nir y ejecutar los programas que resulten idóneos para alcanzar los 
objetivos planteados, 
XIX. Aplicar los diagnósticos que resulten necesarios para detectar las 
problemáticas del entorno, a �n de generar datos sobre criminalidad, percepción de 
seguridad y autoridades a intervenir;
XX. De�nir de acuerdo a la detección de necesidades las acciones o programas a 
ejecutar, que resulten idóneos para alcanzar los objetivos planteados;
XXI. Institucionalizar la participación ciudadana y sus procesos, formalizando y 
administrando la información que derive del seguimiento de su atención;
XXII. Difundir los proyectos, acciones, avances y culminación de los programas, 
destacando la participación comunitaria; 
XXIII. Analizar la información que derive de la interacción y controles relacionados 
con la policía de proximidad;
XXIV. Implementar los mecanismos de comunicación y gestión que permitan a la 
ciudadanía dar seguimiento a sus requerimientos ante la autoridad competente; 
XXV. Propiciar la interacción efectiva de forma interna y externa, para la 
consecución de objetivos comunes; 
XXVI. Evaluar la aplicación de los programas, para garantizar el cumplimiento de 
los objetivos planteados, y
XXVII. Las demás que resulten de las disposiciones legales y administrativas 
aplicables. 

SECCIÓN VIGÉSIMA SEGUNDA
DE LA COORDINACIÓN DE RECURSOS MATERIALES.

ARTÍCULO 54.- La Coordinación de Recursos Materiales, estará a cargo de un 
Coordinador y es la responsable de implementar, supervisar y evaluar los 
procedimientos conforme a lo previsto en las normas administrativas aplicables se 
auxiliará del personal adscrito a su departamento.

ARTÍCULO 55.- La Coordinación de Recursos Materiales tiene las atribuciones siguientes:

XXX. Las demás que en materia de su competencia se establezcan en este 
Reglamento, los ordenamientos vigentes, acuerdos, decretos, circulares, convenios y sus 
anexos, así como las que le con�eran el Presidente o el Secretario. 
XXXI. Generar las Actas Circunstanciadas cuando así se lo soliciten por escrito, las 
diferentes áreas de la Secretaría. 
XXXII. Representar a la Secretaría legalmente, en el ámbito de su competencia, 
previa autorización del Secretario.

ARTÍCULO 62.- Para el desarrollo de sus funciones, la Dirección Jurídica contará con las 
unidades de apoyo técnico y operativo los siguientes:

a). - Coordinación de Centros de Mediación. 

SECCIÓN VIGÉSIMA SEXTA
DE LA COORDINACIÓN DE CENTROS DE MEDIACIÓN.

ARTÍCULO 63.- La Coordinación de Centros de Mediación, estará a cargo de un 
Coordinador y es la responsable de implementar, supervisar y evaluar los 
procedimientos conforme a las necesidades de los centros de atención, se auxiliará del 
personal adscrito a su departamento.

ARTÍCULO 64.- La Coordinación de los Centros de Mediación tiene las atribuciones 
siguientes:

I. Elaboración y difundir los manuales de organización, procedimientos, 
normas y lineamientos jurídico-administrativos de su departamento.
II. Vigilar que la prestación del servicio de mediación se apegue a este 
reglamento y demás disposiciones aplicables; 
III. Emitir opiniones de los programas de mediación de los organismos públicos 
o particulares cuando se lo soliciten;
IV. Fungir como Supervisor o Mediador cuando las necesidades del servicio lo 
requieran; 
V. Brindar apoyo en el proceso de mediación cuando algún Mediador lo 
solicite; 
VI. Firmar la invitación de la parte complementaria para la mediación;
VII. Autorizar la forma de entrega de la invitación a la parte complementaria; 
VIII. Cali�car los impedimentos de los Supervisores y Mediadores; 
IX. Supervisar los convenios elaborados por los mediadores; 
X. Remitir a la autoridad correspondiente cuando proceda, los convenios 
derivados de procesos de mediación para su aprobación y otorgamiento de la calidad de 
cosa juzgada; 
XI. Proponer al Secretario y al Director Jurídico, la organización y ejecución de 
programas para la promoción de la cultura de la paz a través de la mediación, en 
coordinación con las diferentes entidades públicas y privadas; 
XII. Promover la celebración de convenios de coordinación e intercambio 
permanente de conocimientos, proyectos y experiencias con instituciones públicas y 
privadas, nacionales y extranjeras que contribuyan al cumplimiento de las funciones del 
Centro de Mediación; 
XIII. Rendir al Director Jurídico, el primer lunes de cada mes, un informe de los 
asuntos que se inicien, estén en proceso y concluyan en el Centro de Mediación; 
XIV. Hacer del conocimiento del Director Jurídico, cada tres meses, el desempeño 
de los servidores públicos del Centro de Mediación; 
XV. Proponer al Director Jurídico las personas que suplan las faltas temporales o 
licencias de los servidores públicos adscritos al Centro de Mediación; 
XVI. Actualizar permanentemente sus conocimientos teóricos y técnicos sobre 
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I. Observar y difundir al interior de la Secretaría, la política, normativa, 
circulares y lineamientos, emitidos por la Administración Municipal y la Secretaria de 
Finanzas Publicas y Tesorería Municipal en materia de administración de recursos 
materiales, tecnológicos, �nancieros y de gasto, conforme a lo establecido en la 
normatividad presupuestal y demás disposiciones legales y administrativas aplicables; 

II. Difundir al interior de la Secretaría, la estructura orgánica, sistemas y 
procedimientos de trabajo de las unidades administrativas que la integran, así como 
proponer a éstas las adecuaciones procedentes de acuerdo a la normatividad aplicable 
en la materia; 
III. Elaborar y proponer al Secretario el anteproyecto de programa anual de 
mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles e inmuebles propiedad 
del Municipio que estén bajo su resguardo, así como el programa anual de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, especi�cando los que abarquen más de un 
ejercicio presupuestal y sus respectivos montos, con base en los requerimientos de las 
unidades administrativas; 
IV. Solicitar a la Secretaría de Administración Municipal el suministro oportuno 
de insumos, materiales y servicio de mantenimiento de bienes muebles e inmuebles que 
le requieran las unidades administrativas de la Secretaría;

V. Supervisar el trámite, distribución y control de la dotación de combustible 
asignado, así como la elaboración de las bitácoras y el concentrado correspondiente; 

VI. Vigilar la elaboración y actualización de los inventarios y resguardos del 
mobiliario y equipo, parque vehicular y sellos o�ciales, remitiéndolos a la Secretaría de 
Administración para su concentración, por lo menos dos veces al año, así como tramitar, 
en su caso la baja operativa de éstos, apegándose a la normatividad general para la 
desincorporación y destino �nal de los bienes muebles del gobierno municipal al 
servicio de las dependencias que lo conforman;  
VII. Coordinar la implementación de las revistas periódicas al parque vehicular 
asignado a la Secretaría; 
VIII. Extender las cartas de no adeudo del personal que deje de laborar en la 
Secretaría, previa veri�cación de que se hayan cumplido los requisitos para ello; 
IX. Someter a consideración del  Secretario , la propuesta de anteproyecto del 
presupuesto de egresos anual de la Secretaría, señalando por lo menos programas, 
objetivos, metas y unidades responsables, costo estimado por programa, explicación y 
comentarios  de los principales programas y en especial de aquéllos que abarquen más 
ejercicios �scales, así como la propuesta de gastos del ejercicio �scal para el que se 
propone y la demás información que legalmente deba contener el mismo, en los 
términos y plazos que establece la normatividad presupuestal y las demás disposiciones 
legales y administrativas aplicables;
X. Vigilar y controlar el ejercicio del presupuesto de egresos anual de la 
Secretaría, conforme a los calendarios de desarrollo de los programas y proyectos, 
realizando las modi�caciones y transferencias necesarias de acuerdo a las disposiciones 
legales aplicables; 
XI. Administrar y controlar los recursos materiales y �nancieros asignados a la 
Secretaría con base en el presupuesto de egresos vigente; 
XII. Solicitar, tramitar, aplicar y comprobar ante la Secretaría de Finanzas Públicas 
y Tesorería Municipal, los recursos económicos asignados a la Secretaría, de conformidad 
con las partidas presupuestales contenidas en el presupuesto de egresos del ejercicio 
que corresponda y con apego a la normatividad presupuestal;
XIII. Recibir, revisar y validar las facturas y demás documentos que consignen 
obligaciones de pago con cargo a la Secretaría con motivo de la adquisición de bienes, 
contratación de servicios, arrendamientos, obra pública y servicios relacionados con la 
misma, así como todos aquellos que se generen por la tramitación de viáticos y 

reposición de fondos revolventes, entre otros; 
XIV. Asesorar, apoyar e informar a las unidades administrativas de la Secretaría, 
sobre la elaboración, asignación y ejercicio de su presupuesto; 
XV. Informar permanentemente al Secretario sobre las operaciones 
presupuestales, �nancieras y programáticas de la Secretaría, para la comprobación y 
justi�cación del origen y aplicación del gasto; 
XVI. Recibir y resguardar los expedientes derivados de los procedimientos de 
adjudicación en los que la Secretaría sea parte, con base en la documentación aportada 
por las unidades administrativas; 
XVII. Coordinarse con la Secretaria de Finanzas Publicas y Tesorería Municipal en 
la recepción y vigencia de las garantías de cumplimiento y vicios ocultos, así como 
gestionar su liberación una vez veri�cado el cumplimiento de los contratos o pedidos 
que correspondan; 
XVIII. Comunicar de inmediato y por escrito, a las áreas correspondientes, las 
irregularidades que se adviertan en relación con los actos, contratos, convenios o 
pedidos celebrados, a efecto de recabar la información correspondiente; 
XIX. Proporcionar al Síndico y/o Secretaría de Administración la documentación 
necesaria para la elaboración de los contratos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, comodato y prestación de servicios de conformidad con la 
normatividad aplicable; 
XX. Llevar un registro de los contratos y convenios de los que forme parte la 
Secretaría   así como veri�car el cumplimiento de los mismos, debiendo noti�car en caso 
contrario, inmediatamente y bajo su más estricta responsabilidad, al Secretario y a la 
Contraloría;
XXI. Llevar el control y administración del almacén y de infraestructura vial de la 
Secretaría, a �n de proveer a las unidades administrativas los recursos necesarios, 
proponiendo y vigilando el uso racional de los mismos; 

SECCIÓN VIGÉSIMA TERCERA
DE LA COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS.

ARTÍCULO 56.- La Coordinación de Recursos Humanos, estará a cargo de un Coordinador 
y es la responsable de implementar, supervisar y evaluar los procedimientos conforme a 
lo previsto en las normas administrativas aplicables, se auxiliará del personal adscrito a 
su departamento.

ARTÍCULO 57.- La Coordinación de Recursos Humanos tiene las atribuciones siguientes:

I. Coordinar el proceso de alta del personal operativo y administrativo; 
II. Proporcionar el apoyo para el desarrollo de los eventos especiales de la 
Secretaría;
III. Tramitar, previo acuerdo con el Secretario, los movimientos de alta, baja o 
cambios de adscripción del personal administrativo y operativo adscrito a la Secretaría, 
así como supervisar la integración y resguardo de los mismos;  
IV. Elaborar los movimientos de personal administrativo, previo acuerdo con el 
Secretario, que requieran las unidades administrativas de la Secretaría, conforme al 
presupuesto de egresos vigente; en el caso de plazas operativas, se ajustará a lo 
establecido en el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera debiendo realizar sólo 
el papeleo correspondiente; 
V. Controlar, procesar y actualizar los movimientos de personal en la base de 
datos del sistema de control de personal de seguridad municipal y del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública;
VI. Registrar y mantener actualizadas las bases de datos del Sistema Nacional de 
Información, mediante la inscripción de las altas y bajas del personal policial para el 
trámite de la Clave Única de Identi�cación Permanente; 

VII. Realizar la captura del “Kárdex” electrónico del personal policial en los 
Sistemas de Información correspondiente; 
VIII. Integrar, controlar resguardar y actualizar copia de los expedientes laborales 
del personal administrativo y operativo de la Secretaría; 
IX. Llevar a cabo el trámite de reincorporación de personal que hubiera sido 
separado cuando así proceda, de acuerdo al procedimiento establecido; 
X. Participar en la elaboración de la propuesta de tabulador de sueldos del 
personal policial, derivado de los compromisos adquiridos en programas federales 
relacionados con la homologación salarial;  
XI. Dar trámite a las incidencias reportadas del personal ante las instancias 
correspondiente para su aplicación en nómina; 
XII. Realizar las gestiones administrativas ante la Administración y la Comisión 
del Servicio Profesional de Carrera Policial para el otorgamiento de estímulos al personal;  

XIII. Elaborar los movimientos de baja por jubilación del personal de la Secretaría, 
de acuerdo con la normatividad aplicable; 
XIV. Supervisar de manera aleatoria que los integrantes de la Secretaría se 
encuentren efectivamente laborando en las unidades administrativas a las que fueron 
adscritos;
XV. Mantener actualizados los Manuales de Organización y Procedimientos de la 
unidad a su cargo y difundirlos entre su personal aprobados por el H. Ayuntamiento;
XVI. Coordinar la capacitación del personal adscrito a la Secretaría, a través de la 
difusión de los cursos y la inscripción del personal en los mismos en coordinación con la 
Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial y la Coordinación de 
Profesionalización;
XVII. Atender las solicitudes de información de las unidades administrativas de la 
Secretaría, respecto del personal que labora o haya laborado en la misma; y
XVIII. Las demás que le con�eran los reglamentos, decretos, acuerdos y convenios, 
así como aquéllas que le asigne el Presidente o el Secretario.
XIX. Coordinar, supervisar y administrar las actividades de selección, 
contratación, capacitación, motivación, desarrollo, sueldos, salarios y prestaciones del 
personal administrativo de la Secretaría, así como las relativas al mejoramiento de las 
condiciones de trabajo, de conformidad con los lineamientos que establezca la 
administración y demás ordenamientos aplicables; 
XX. Tramitar ante la administración Municipal, en el ámbito de su competencia, 
estímulos, recompensas, remociones, licencias, despidos o ceses de conformidad con los 
lineamientos y la normatividad aplicable; 
 
XXI. Gestionar, a nivel administrativo, los cursos de capacitación y adiestramiento 
de acuerdo a las necesidades de los integrantes de la Secretaría, así como solicitar 
personal de servicio social o prácticas profesionales para las diferentes unidades 
administrativas que lo requieran; 
XXII. Administrar y controlar los recursos humanos y �nancieros asignados a la 
Secretaría con base en el presupuesto de egresos vigente; 

SECCIÓN VIGÉSIMA CUARTA.
DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y RECURSOS FEDERALES.

ARTÍCULO 58.- La Dirección de Planeación y Recursos Federales, estará a cargo de un 
Director que será propuesto por el Secretario y nombrado por el Presidente Municipal y 
es la responsable de llevar a cabo todas las gestiones pertinentes conforme a lo previsto 
en las normas Jurídicas administrativas aplicables se auxiliará del personal adscrito a su 
departamento.

ARTÍCULO 59.- La Dirección de Planeación y Recursos Federales tiene las atribuciones 
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reposición de fondos revolventes, entre otros; 
XIV. Asesorar, apoyar e informar a las unidades administrativas de la Secretaría, 
sobre la elaboración, asignación y ejercicio de su presupuesto; 
XV. Informar permanentemente al Secretario sobre las operaciones 
presupuestales, �nancieras y programáticas de la Secretaría, para la comprobación y 
justi�cación del origen y aplicación del gasto; 
XVI. Recibir y resguardar los expedientes derivados de los procedimientos de 
adjudicación en los que la Secretaría sea parte, con base en la documentación aportada 
por las unidades administrativas; 
XVII. Coordinarse con la Secretaria de Finanzas Publicas y Tesorería Municipal en 
la recepción y vigencia de las garantías de cumplimiento y vicios ocultos, así como 
gestionar su liberación una vez veri�cado el cumplimiento de los contratos o pedidos 
que correspondan; 
XVIII. Comunicar de inmediato y por escrito, a las áreas correspondientes, las 
irregularidades que se adviertan en relación con los actos, contratos, convenios o 
pedidos celebrados, a efecto de recabar la información correspondiente; 
XIX. Proporcionar al Síndico y/o Secretaría de Administración la documentación 
necesaria para la elaboración de los contratos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, comodato y prestación de servicios de conformidad con la 
normatividad aplicable; 
XX. Llevar un registro de los contratos y convenios de los que forme parte la 
Secretaría   así como veri�car el cumplimiento de los mismos, debiendo noti�car en caso 
contrario, inmediatamente y bajo su más estricta responsabilidad, al Secretario y a la 
Contraloría;
XXI. Llevar el control y administración del almacén y de infraestructura vial de la 
Secretaría, a �n de proveer a las unidades administrativas los recursos necesarios, 
proponiendo y vigilando el uso racional de los mismos; 

SECCIÓN VIGÉSIMA TERCERA
DE LA COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS.

ARTÍCULO 56.- La Coordinación de Recursos Humanos, estará a cargo de un Coordinador 
y es la responsable de implementar, supervisar y evaluar los procedimientos conforme a 
lo previsto en las normas administrativas aplicables, se auxiliará del personal adscrito a 
su departamento.

ARTÍCULO 57.- La Coordinación de Recursos Humanos tiene las atribuciones siguientes:

I. Coordinar el proceso de alta del personal operativo y administrativo; 
II. Proporcionar el apoyo para el desarrollo de los eventos especiales de la 
Secretaría;
III. Tramitar, previo acuerdo con el Secretario, los movimientos de alta, baja o 
cambios de adscripción del personal administrativo y operativo adscrito a la Secretaría, 
así como supervisar la integración y resguardo de los mismos;  
IV. Elaborar los movimientos de personal administrativo, previo acuerdo con el 
Secretario, que requieran las unidades administrativas de la Secretaría, conforme al 
presupuesto de egresos vigente; en el caso de plazas operativas, se ajustará a lo 
establecido en el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera debiendo realizar sólo 
el papeleo correspondiente; 
V. Controlar, procesar y actualizar los movimientos de personal en la base de 
datos del sistema de control de personal de seguridad municipal y del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública;
VI. Registrar y mantener actualizadas las bases de datos del Sistema Nacional de 
Información, mediante la inscripción de las altas y bajas del personal policial para el 
trámite de la Clave Única de Identi�cación Permanente; 

VII. Realizar la captura del “Kárdex” electrónico del personal policial en los 
Sistemas de Información correspondiente; 
VIII. Integrar, controlar resguardar y actualizar copia de los expedientes laborales 
del personal administrativo y operativo de la Secretaría; 
IX. Llevar a cabo el trámite de reincorporación de personal que hubiera sido 
separado cuando así proceda, de acuerdo al procedimiento establecido; 
X. Participar en la elaboración de la propuesta de tabulador de sueldos del 
personal policial, derivado de los compromisos adquiridos en programas federales 
relacionados con la homologación salarial;  
XI. Dar trámite a las incidencias reportadas del personal ante las instancias 
correspondiente para su aplicación en nómina; 
XII. Realizar las gestiones administrativas ante la Administración y la Comisión 
del Servicio Profesional de Carrera Policial para el otorgamiento de estímulos al personal;  

XIII. Elaborar los movimientos de baja por jubilación del personal de la Secretaría, 
de acuerdo con la normatividad aplicable; 
XIV. Supervisar de manera aleatoria que los integrantes de la Secretaría se 
encuentren efectivamente laborando en las unidades administrativas a las que fueron 
adscritos;
XV. Mantener actualizados los Manuales de Organización y Procedimientos de la 
unidad a su cargo y difundirlos entre su personal aprobados por el H. Ayuntamiento;
XVI. Coordinar la capacitación del personal adscrito a la Secretaría, a través de la 
difusión de los cursos y la inscripción del personal en los mismos en coordinación con la 
Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial y la Coordinación de 
Profesionalización;
XVII. Atender las solicitudes de información de las unidades administrativas de la 
Secretaría, respecto del personal que labora o haya laborado en la misma; y
XVIII. Las demás que le con�eran los reglamentos, decretos, acuerdos y convenios, 
así como aquéllas que le asigne el Presidente o el Secretario.
XIX. Coordinar, supervisar y administrar las actividades de selección, 
contratación, capacitación, motivación, desarrollo, sueldos, salarios y prestaciones del 
personal administrativo de la Secretaría, así como las relativas al mejoramiento de las 
condiciones de trabajo, de conformidad con los lineamientos que establezca la 
administración y demás ordenamientos aplicables; 
XX. Tramitar ante la administración Municipal, en el ámbito de su competencia, 
estímulos, recompensas, remociones, licencias, despidos o ceses de conformidad con los 
lineamientos y la normatividad aplicable; 
 
XXI. Gestionar, a nivel administrativo, los cursos de capacitación y adiestramiento 
de acuerdo a las necesidades de los integrantes de la Secretaría, así como solicitar 
personal de servicio social o prácticas profesionales para las diferentes unidades 
administrativas que lo requieran; 
XXII. Administrar y controlar los recursos humanos y �nancieros asignados a la 
Secretaría con base en el presupuesto de egresos vigente; 

SECCIÓN VIGÉSIMA CUARTA.
DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y RECURSOS FEDERALES.

ARTÍCULO 58.- La Dirección de Planeación y Recursos Federales, estará a cargo de un 
Director que será propuesto por el Secretario y nombrado por el Presidente Municipal y 
es la responsable de llevar a cabo todas las gestiones pertinentes conforme a lo previsto 
en las normas Jurídicas administrativas aplicables se auxiliará del personal adscrito a su 
departamento.

ARTÍCULO 59.- La Dirección de Planeación y Recursos Federales tiene las atribuciones 

 siguientes:
I. Fungir como enlace de la Secretaría ante las diversas dependencias 
municipales, estatales y federales, a �n de mantener una comunicación constante;
II. Contar con la Certi�cación aprobatoria de la Evaluación de Control de 
Con�anza Vigente.
III. Formular, ejecutar, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas y 
estrategias en materia de seguridad pública.
IV. Proponer, ejecutar y evaluar la participación del Municipio y de la Secretaría 
en el Programa Nacional de Procuración de Justicia, el Programa Nacional de Seguridad 
Pública y demás instrumentos programáticos en la materia.
V. Supervisar, gestionar y regular que el personal de la Secretaría se someta a 
los procedimientos de selección, ingreso, formación, capacitación, permanencia, 
evaluación, certi�cación y registro ante las instancias de seguridad pública estatales y 
federales. 
VI. Determinar criterios uniformes para la organización, operación y 
modernización tecnológica de la Secretaría. 
VII. Determinar la participación de la comunidad y de instituciones académicas 
en coadyuvancia de los procesos de evaluación de las políticas de prevención del delito, 
así como de la Secretaría 

SECCIÓN VIGÉSIMA QUINTA
DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA Y CENTROS DE MEDIACIÓN.

ARTÍCULO 60.- La Dirección Jurídica y Centros de Mediación, estará a cargo de un 
Director y es el responsable de brindar asesoría, representación y atención legal de 
asuntos relacionados con el ejercicio de las funciones, al personal de la Secretaría. 

ARTÍCULO 61.- La Dirección Jurídica y Mediación tiene las atribuciones siguientes:

I. Proporcionar asesoría y asistencia jurídica al personal policial en situaciones 
relacionadas exclusivamente con el cumplimiento de sus funciones;
II. Recibir, analizar, elaborar la propuesta y dar trámite a cualquier demanda 
jurisdiccional o administrativa emitida por autoridades competentes, que reciba el 
Secretario;  
III. Colaborar en los trámites que correspondan a la competencia de la Comisión 
de Derechos Humanos;  
IV. Solicitar a las áreas la información y documentación necesaria para la 
contestación en tiempo y forma a cualquier petición o requerimiento de naturaleza 
jurídica que se realice a la Secretaría;
V. Veri�car la procedencia de los mandamientos judiciales o ministeriales, y en 
su caso, noti�car la imposibilidad jurídica de su cumplimiento;
VI. Elaborar y mantener actualizadas las bases de datos e información de 
naturaleza jurídica;
VII. Llevar el control, seguimiento y representación en las averiguaciones previas 
y/o carpetas de investigación y procesos penales instaurados en contra de personal de la 
Secretaría;
VIII. Dar vista a la Visitaduría General cuando se tenga conocimiento de alguna 
irregularidad por parte de un servidor público de la Institución;
IX. Rendir la información que resulte conducente a las áreas involucradas en el 
seguimiento de algún proceso legal; 
X. Asesorar a las diferentes áreas en la elaboración de instrumentos legales y 
normatividad que permitan mejorar y sustentar el servicio, 
XI. Proponer y aplicar las políticas aprobadas por la Secretario en materia 
jurídico-normativa;
XII. Registrar los instrumentos normativos que emita el Secretario, así como, las 



Gaceta Municipal 2015-201832

autorizaciones que, para el ejercicio de las atribuciones de los diferentes servicios 
públicos, expidan el Secretario y los titulares de las unidades administrativas de la 
Secretaría; 
XIII. Coadyuvar en la elaboración y difusión de los manuales de organización, 
procedimientos, normas y lineamientos jurídico-administrativos a que deberán sujetarse 
las unidades administrativas de la Secretaría o materialmente jurisdiccionales, sin 
perjuicio de las atribuciones que correspondan al Síndico;
XIV. Remitir al Síndico los expedientes e información, respecto de hechos 
presuntamente ilícitos que conozca, que sean perpetrados en contra de los intereses del 
Municipio; 
XV. Proponer al Secretario la resolución de los procedimientos de suspensión, 
terminación anticipada y recisión de los contratos administrativos de la Secretaría, que 
sean exceptuados de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios 
del Estado de Querétaro, o lo establecido en el ámbito de su competencia; 
XVI. Tramitar y dar seguimiento de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables, los medios de defensa que, en el ámbito de su competencia, le corresponda 
conocer y en su caso, turnar los asuntos para su seguimiento a las áreas competentes; 

XVII. Preparar los informes periódicos que deba rendir la Secretaría relacionados 
con los juicios y recursos en que intervenga;
XVIII. Rendir dentro de los plazos establecidos los informes solicitados por las 
autoridades competentes, debiendo previamente informar y someter a consideración 
del Síndico dichos informes, cuando el término concedido por dicha autoridad lo 
permita; 
XIX. Formular las actas administrativas con respecto a la pérdida o robo del 
equipo y armamento utilizado por los miembros de los cuerpos operativos de la 
Secretaría, así como, las correspondientes al pago o reposición de las mismas dando en 
todo momento vista a la unidad administrativa y a las autoridades competentes estatales 
o federales, así como al Secretario; 
XX. Brindar dentro del ámbito de su competencia, el apoyo que requieran las 
autoridades judiciales, federales, estatales y de otros municipios; 
XXI. Informar al Síndico, previo acuerdo del Secretario de todos aquellos asuntos 
jurídicos relevantes de la Secretaría, de los cuales deba tener conocimiento; 
XXII. Asesorar y concurrir conjuntamente con el personal operativo de la 
Secretaría cuando sea citado ante alguna autoridad, por probable responsabilidad 
administrativa o penal derivada del ejercicio de sus funciones; 
XXIII. Supervisar los operativos implementados por la Secretaría, a efecto de 
veri�car que no se violenten las garantías y derechos humanos de los ciudadanos; 
XXIV. Trasladar o citar en las instalaciones de la Secretaría, al personal adscrito a la 
misma que sea sorprendido cometiendo algún acto indebido, y dar vista a la Visitaduría 
General;
XXV. Planear de manera periódica, apoyándose de las instituciones públicas o 
privadas que para tal efecto se contraten o se tenga convenio de colaboración, la 
aplicación de exámenes antidoping y de alcoholemia al personal adscrito a la misma, a 
�n de evitar el consumo de alcohol y uso de sustancias prohibidas durante el servicio; 

XXVI. Formular opiniones e informes encomendados por el Presidente o el 
Secretario, sobre aquellos asuntos que sean de su competencia; 
XXVII. Supervisar que el personal adscrito a su unidad administrativa realice sus 
labores conforme a las disposiciones aplicables; 
XXVIII. Conforme a la normatividad aplicable, emitir recomendaciones respecto del 
uso de equipos y/o materiales que puedan ser proporcionados a los elementos de la 
función policial;
XXIX. Suscribir todos aquellos documentos de carácter administrativo que se 
generen dentro de la Unidad Administrativa a su cargo; y 

XXX. Las demás que en materia de su competencia se establezcan en este 
Reglamento, los ordenamientos vigentes, acuerdos, decretos, circulares, convenios y sus 
anexos, así como las que le con�eran el Presidente o el Secretario. 
XXXI. Generar las Actas Circunstanciadas cuando así se lo soliciten por escrito, las 
diferentes áreas de la Secretaría. 
XXXII. Representar a la Secretaría legalmente, en el ámbito de su competencia, 
previa autorización del Secretario.

ARTÍCULO 62.- Para el desarrollo de sus funciones, la Dirección Jurídica contará con las 
unidades de apoyo técnico y operativo los siguientes:

a). - Coordinación de Centros de Mediación. 

SECCIÓN VIGÉSIMA SEXTA
DE LA COORDINACIÓN DE CENTROS DE MEDIACIÓN.

ARTÍCULO 63.- La Coordinación de Centros de Mediación, estará a cargo de un 
Coordinador y es la responsable de implementar, supervisar y evaluar los 
procedimientos conforme a las necesidades de los centros de atención, se auxiliará del 
personal adscrito a su departamento.

ARTÍCULO 64.- La Coordinación de los Centros de Mediación tiene las atribuciones 
siguientes:

I. Elaboración y difundir los manuales de organización, procedimientos, 
normas y lineamientos jurídico-administrativos de su departamento.
II. Vigilar que la prestación del servicio de mediación se apegue a este 
reglamento y demás disposiciones aplicables; 
III. Emitir opiniones de los programas de mediación de los organismos públicos 
o particulares cuando se lo soliciten;
IV. Fungir como Supervisor o Mediador cuando las necesidades del servicio lo 
requieran; 
V. Brindar apoyo en el proceso de mediación cuando algún Mediador lo 
solicite; 
VI. Firmar la invitación de la parte complementaria para la mediación;
VII. Autorizar la forma de entrega de la invitación a la parte complementaria; 
VIII. Cali�car los impedimentos de los Supervisores y Mediadores; 
IX. Supervisar los convenios elaborados por los mediadores; 
X. Remitir a la autoridad correspondiente cuando proceda, los convenios 
derivados de procesos de mediación para su aprobación y otorgamiento de la calidad de 
cosa juzgada; 
XI. Proponer al Secretario y al Director Jurídico, la organización y ejecución de 
programas para la promoción de la cultura de la paz a través de la mediación, en 
coordinación con las diferentes entidades públicas y privadas; 
XII. Promover la celebración de convenios de coordinación e intercambio 
permanente de conocimientos, proyectos y experiencias con instituciones públicas y 
privadas, nacionales y extranjeras que contribuyan al cumplimiento de las funciones del 
Centro de Mediación; 
XIII. Rendir al Director Jurídico, el primer lunes de cada mes, un informe de los 
asuntos que se inicien, estén en proceso y concluyan en el Centro de Mediación; 
XIV. Hacer del conocimiento del Director Jurídico, cada tres meses, el desempeño 
de los servidores públicos del Centro de Mediación; 
XV. Proponer al Director Jurídico las personas que suplan las faltas temporales o 
licencias de los servidores públicos adscritos al Centro de Mediación; 
XVI. Actualizar permanentemente sus conocimientos teóricos y técnicos sobre 
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formación inicial, así como al personal policial en los procesos de promoción y ascenso;
XVII. Diseñar la propuesta de las bases de las convocatorias que �jen el 
procedimiento de reclutamiento y selección de aspirantes, así como de promoción y 
ascenso del personal policial;
XVIII. Coordinar la difusión de las convocatorias que la Comisión del Servicio 
autorice, en los medios de comunicación que la normatividad aplicable establezca, en 
coordinación con la Coordinación Comunicación Social;
XIX. Realizar la recepción de documentos requeridos a los interesados, conforme 
a la convocatoria correspondiente;
XX. Integrar los expedientes académicos de los aspirantes con la documentación 
proporcionada;
XXI. Organizar la aplicación de evaluaciones en los procedimientos de ingreso, 
promoción y permanencia; 
XXII. Aplicar el estudio socioeconómico y de entorno patrimonial para efectos de 
ingreso, promoción y permanencia del personal de la Secretaría;  
XXIII. Coordinar la programación de aspirantes a ingresar a la formación inicial, 
para la aplicación de evaluaciones y certi�cación de control de con�anza ante las 
instancias correspondientes;
XXIV. Respaldar en los sistemas informáticos generados para tal �n, la información 
que derive de los procedimientos de ingreso, promoción y permanencia, y
XXV. Elaborar los per�les funcionales de puesto que satisfagan las necesidades 
del servicio de la dependencia, a �n de que sean autorizados por la Comisión del Servicio 
Profesional de Carrera Policial;
XXVI. Evaluar psicológicamente al personal policial de la Secretaría con �nes de 
ingreso, promoción, ascenso, permanencia, estímulos y reconocimientos, para la toma 
de decisiones;
XXVII. Diagnosticar conforme a criterios y herramientas estandarizadas, las 
actitudes y aptitudes del personal policial y aspirantes a ingresar a la Secretaría, con base 
en los per�les funcionales autorizados;  
XXVIII. Gestionar ante las instituciones educativas, en coordinación con el 
Departamento de Capacitación, los cursos que resulten idóneos para cubrir las 
necesidades de capacitación del personal policial, en cumplimiento a las metas 
establecidas por el Sistema Nacional;
XXIX. Implementar conjuntamente con áreas a�nes programas de apoyo 
psicológico y desarrollo humano; 
XXX. Aplicar las pruebas psicológicas determinadas por la autoridad competente, 
requeridos para la renovación de la Licencia O�cial Colectiva; 
XXXI. Diseñar e implementar evaluaciones de desempeño policial para la mejora 
en el servicio, conforme a los estándares de medición;
XXXII. Apoyar psicológicamente al personal de la Secretaría que así lo requiera;
XXXIII. Resguardar bajo estrictos criterios de con�dencialidad, los expedientes de 
evaluación del personal policial;
XXXIV. Respaldar en los sistemas informáticos generados para tal �n, la información 
que derive de los procedimientos de evaluación aplicados por el Departamento; 
XXXV. Impulsar la elevación de niveles académicos del personal policial, y 
XXXVI. Ejecutar los planes de estudios integrados con los programas y contenidos 
académicos de formación inicial y continua;
XXXVII. Establecer mecanismos, procedimientos y técnicas para mejorar el 
aprovechamiento en el proceso de formación del personal policial;
XXXVIII. Promover entre el personal policial de la Secretaría el conocimiento y 
observancia de la misión, visión y valores del Gobierno Municipal y de la propia 
Secretaría;
XXXIX. Velar que los alumnos y docentes observen las reglas de disciplina 
aplicables;
XL. Reportar al Director de Estado Mayor, las faltas por actos de indisciplina de 

mediación; y 
XVII. Las demás que le con�eran otras disposiciones aplicables.

SECCIÓN VIGÉSIMA SEPTIMA.
AUSENCIAS Y SUPLENCIAS

ARTÍCULO 65.- En caso de ausencia temporal, impedimento o excusa del mando titular, 
ésta se sujetará a lo siguiente:

I.- Hasta por el término de quince días naturales: 

a). - El Secretario será suplido por el Inspector de Estrategia e Inteligencia Policial y en 
caso de que éste no pudiera hacerlo, el Secretario nombrará al Director de Seguridad 
Pública Municipal, al Director Jurídico o Director que deberá suplirlo; y

b). - Los titulares de las unidades administrativas serán suplidos por quien determine el 
Secretario de la Corporación.

II.- Si la falta es mayor a quince días naturales, el Secretario o los titulares de las unidades 
administrativas, serán suplidos por el funcionario que designe el Presidente; y 

El suplente ejercerá, bajo su estricta responsabilidad, todas las atribuciones del 
funcionario a quien suple. 

No aplica la suplencia en aquellas atribuciones de carácter indelegable, que 
expresamente le atribuyan las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y convenios.

TÍTULO SEGUNDO
DEL ORDEN JERÁRQUICO Y MANDO

CAPÍTULO PRIMERO
ORDEN JERÁRQUICO

ARTÍCULO 66.- Para el funcionamiento ordenado y jerarquizado de la Secretaría, ésta se 
organizará de manera referencial en categorías, jerarquías o grados.

ARTÍCULO 67.- Se considerarán las categorías siguientes:

I.- Secretario / Comisario
II.- Inspectores;
III.- O�ciales, y
IV.- Escala Básica.

ARTÍCULO 68.- Las categorías previstas en el artículo anterior considerarán, al menos, las 
siguientes jerarquías:

I.- Secretario / Comisario

II.- Inspectores:
a). - Inspector General;
b). - Inspector Jefe, 
c). - Inspector.

III. O�ciales:
a). - Subinspector;

b). - O�cial, 
c). - Subo�cial.

IV.- Escala Básica:
a). - Policía Primero;
b). - Policía Segundo;
c). - Policía Tercero, 
d). - Policía.

ARTÍCULO 69.- Para ocupar un grado dentro de la Secretaría, se deberán reunir los 
requisitos establecidos en el Catálogo de Per�les y Puestos del Municipio, el Reglamento 
del Servicio Profesional de Carrera Municipal, La Ley de Seguridad Para el Estado de 
Querétaro y la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL MANDO

ARTÍCULO 70.- Dentro del Servicio se entenderá por mando a la autoridad ejercida por 
un superior jerárquico de la Secretaría, en servicio activo sobre sus inferiores o iguales en 
grado, cuando éstos se encuentren subordinados a él, en razón de su categoría, cargo o 
comisión.

ARTÍCULO 71.- El mando podrá ser ejercido en las siguientes formas:

I. Titular: es el ejercido por el integrante de la Secretaría que cuente con el 
nombramiento o�cial expedido por el Presidente; 
II. Circunstancial: sólo los integrantes de la Secretaría en servicio activo, podrán 
ejercer el mando en alguno de los siguientes casos:
a) Interino: el designado con ese carácter por la superioridad correspondiente 
hasta en tanto no se nombre titular;
b) Incidental: el que se desempeña en casos imprevistos por ausencia 
momentánea del titular o de quien ejerza el mando; y
c) Accidental: el que se ejerce por ausencia temporal del titular, en caso de 
enfermedad, licencia, vacaciones, comisiones fuera de su adscripción u otros motivos.

CAPÍTULO TERCERO
DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO

ARTÍCULO 72.- La disciplina comprende el aprecio de sí mismo, la pulcritud, los buenos 
modales, el rechazo a los vicios, la puntualidad en el servicio, la exactitud en la 
obediencia, el escrupuloso respeto a las leyes y reglamentos, así como a los derechos 
humanos. 

La disciplina es la base del funcionamiento y organización de la Secretaría, por lo que sus 
integrantes deberán sujetar su conducta a la observancia de las leyes, órdenes y 
jerarquías, así como a la obediencia y al alto concepto del honor, de la justicia y de la 
ética.

La disciplina demanda respeto y consideración mutua entre quien ostente un mando y 
sus subordinados. 

ARTÍCULO 73.- La actuación de los integrantes administrativos y operativos de la 
Secretaría se regirá por los principios de legalidad, e�ciencia, profesionalismo y 
honradez.
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VI. Vigilar la aplicación de las políticas de operación y funcionamiento 
establecidas;
VII. Auxiliar al Coordinador Operativo en el cumplimiento de las acciones en 
materia de seguridad y vialidad, 
VIII. Vigilar el cuidado, mantenimiento de las instalaciones, vehículos, unidades 
especiales y caninas, equipo táctico, anti motín y todo aquel asignado para el 
desempeño de la función policial, generando un control de su asignación; 
IX. Coordinar con las diferentes áreas operativas de la Secretaría cualquier 
acción que contribuya al mejoramiento de la función y operación policial;
X. Supervisar que se elaboren y entreguen todos los Informes Policiales 
Homologados conforme a los criterios de la Ley General, y 
XI. Las demás que resulten de las disposiciones legales y administrativas 
aplicables.

ARTÍCULO 45.- Para el desarrollo de sus funciones, la Jefatura de Sobrevigilancia contará 
con las unidades de apoyo técnico y operativo los siguientes:

a) Responsables de Turno.

ARTÍCULO 46.- Para el cumplimiento de sus funciones los Responsables de Turno tendrán 
las atribuciones siguientes:

I. Establecer líneas estratégicas para la atención policial de las víctimas de 
violencia Intrafamiliar y violencia de Género; 
II. Coordinar los grupos de trabajo necesarios, e instruirlos para la atención de 
los asuntos de su competencia;
III. Informar al Jefe de Sobrevigilancia las actividades y hechos relevantes 
sucedidos con motivo de la actividad policial;
IV. Vigilar que la actuación del personal policial sea congruente, oportuna y 
proporcional, con estricto apego a los derechos humanos;
V. Formular mecanismos y estrategias para asegurar, proteger y promover los 
derechos humanos de las personas en situaciones de violencia intrafamiliar y violencia 
de género;
VI. Garantizar la integridad física y moral de la víctima desde el traslado hasta su 
llegada a las dependencias o instituciones que resulten procedentes para atender el 
caso;
VII. Llevar el control del registro diario de actividades, zonas de incidencias y 
datos actualizados de los casos de su competencia;
VIII. Coordinar con las diferentes áreas operativas de la Secretaría cualquier 
acción que contribuya al mejoramiento de la función y operación policial;
IX. Hacer uso adecuado del equipamiento y recursos a su alcance para brindar 
la atención necesaria a las víctimas de violencia intrafamiliar y violencia de género, 
conforme la normatividad aplicable;
X. Vigilar el cuidado, mantenimiento de las instalaciones, vehículos, unidades 
especiales y todo aquel asignado para el desempeño de sus funciones, generando un 
control de su asignación; 
XI. Informar periódicamente los resultados de las actividades realizadas por la 
Unidad;
XII. Evaluar la operación y seguimiento de la Unidad por medio de los controles 
correspondientes;
XIII.  Crear información y georreferenciada de los hechos que tengan 
conocimiento;
XIV. Establecer una estrecha coordinación con el personal de la Coordinación de 
Prevención del Delito, para la atención de personas que sean vulneradas en este tipo de 
delitos;

ARTÍCULO 74.- La Secretaría exige de sus integrantes administrativos y operativos el más 
estricto cumplimiento del deber, a efecto de salvaguardar la integridad y los derechos de 
las personas, prevenir la comisión de delitos y preservar las libertades, el orden y la paz 
públicos. 

CAPÍTULO CUARTO
DE LOS PRINCIPIOS Y DEBERES

ARTÍCULO 75.- En el cumplimiento de sus atribuciones, los elementos de la Secretaría 
quedarán sujetos a los principios de territorialidad, proximidad, pro actividad y 
promoción:

I. En cumplimiento al principio de territorialidad, los elementos deberán tener 
pleno conocimiento sobre la zona o extensión territorial que les corresponde vigilar y 
proteger, además de cumplir con lo siguiente:
a) Actuar dentro de un esquema operativo y funcional de mayor cobertura, 
delimitando geográ�camente, mediante la con�rmación de que les faciliten ejercer con 
cercanía y prontitud el servicio de vigilancia, protección y prevención; 
b) Conocer la distribución geográ�ca, poblacional y socioeconómica del 
territorio o zona de cobertura que les corresponda; y
c) Contar con información sobre el comportamiento delictivo o de las 
infracciones administrativas que se generen en su territorio, para lo cual se proveerá de 
la información estadística necesaria y de estudios e informes que sobre el particular se 
realicen.

II. Para cumplir con el principio de proximidad, los elementos policiales 
deberán:
a) Mantener una estrecha comunicación y cercanía con la comunidad para 
identi�car sus necesidades y prioridades en materia de vigilancia, seguridad, protección 
y prevención del delito e infracciones administrativas; 
b) Promover y facilitar la participación de la comunidad en las tareas de 
seguridad, protección y prevención de delito e infracciones administrativas;
c) Instrumentar alianzas con organizaciones, asociaciones de vecinos, padres 
de familia, autoridades auxiliares, comerciantes o de cualquier otra naturaleza que 
posibiliten el cumplimiento de sus objetivos;
d) Brindar la orientación e información necesaria a las víctimas de cualquier 
delito o infracción, buscando que se les proporcione atención adecuada y oportuna por 
parte de las Instituciones correspondientes;
e) Servir como una instancia auxiliar para el conocimiento de la problemática 
social de la comunidad y canalizar sus planeamientos e inquietudes ante las 
dependencias u organismos que correspondan; y 
f ) Informar cuando así se requiera a la comunidad, a través de los Comités 
Ciudadanos y autoridades auxiliares sobre la evaluación de las actividades que se 
realizan y sobre la problemática delictiva que se genera en su entorno o grupo, 
estableciendo compromisos de acción que tiendan a su mejoramiento escuchando en 
todo momento las opiniones y experiencias de la comunidad.

III. El principio de pro actividad debe cumplirse con la participación activa de 
los elementos de policía, en el diseño e instrumentación de estrategias o acciones para 
evitar la generación de delitos e infracciones administrativas, integrándose por los 
siguientes elementos: 
a) Participar en el diseño y puesta en marcha de los programas de prevención 
de delito que al respecto se instrumenten conforme a la normatividad aplicable; y 
b) Recabar información que de acuerdo con su criterio pueda representar un 
riesgo o peligro para la comunidad; o bien, que pueda ser de utilidad para prever 

posibles conductas delictivas o infracciones administrativas o lograr, en su caso, la 
identi�cación o aseguramiento de personas que hayan cometido algún delito o 
infracción.
 
IV. El principio de promoción se cumplirá con las actividades que deben realizar 
los elementos de la Secretaría, con el propósito de generar en la comunidad una cultura 
de la legalidad, del respeto de las instituciones, de la denuncia ciudadana y de la 
prevención o autoprotección al delito, integrándose por los elementos siguientes: 
a) Fomentar entre la comunidad el respeto a los Derechos Humanos; y 
b) Promover una cultura de legalidad, de la denuncia ciudadana y de la 
prevención o autoprotección del delito. 

ARTÍCULO 76.- Los deberes del personal Administrativo, así como de los elementos 
operativos de la Secretaría son los siguientes:

I. Conducirse con dedicación y disciplina, apego al orden jurídico y respeto a 
los derechos humanos, sujetándose a los principios de la jerarquía y subordinación. En 
ningún caso, la obediencia debida podrá amparar órdenes que entrañen la ejecución de 
actos que mani�estamente constituyan delitos o infracciones cívicas;
II. Participar en operativos de coordinación con otras corporaciones policiales, 
así como brindarles, en su caso, el apoyo que conforme a derecho proceda;
III. Cumplir y hacer cumplir con diligencia las órdenes que reciba con motivo 
del desempeño de sus funciones, evitando todo acto u omisión que produzca 
de�ciencia en su cumplimiento;
IV. Conocer la escala jerárquica de la Secretaría, debiendo guardar a los 
superiores, subordinados o iguales, el respeto y la consideración debidos;
V. Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad, espíritu de 
cuerpo y profesionalismo, en sí mismo y en el personal bajo su mando;
VI. Responder, sobre la ejecución de las órdenes directas que reciba, a un sólo 
superior jerárquico, por regla general, respetando la linealidad del mando;
VII. Desempeñar su misión, sin solicitar ni aceptar compensaciones, pagos o 
grati�caciones distintas a las previstas legalmente; 
VIII. Participar en las evaluaciones establecidas para su permanencia y desarrollo 
en el servicio;
IX. Participar en los programas de formación obligatoria a que se re�eren los 
procedimientos de formación inicial y formación continua, sin menoscabo de otras 
condiciones de desempeño que deba cubrir, en los términos que establezca su 
nombramiento;
X. Portar su identi�cación o�cial, así como los uniformes, insignias y equipo 
reglamentario que le ministre la Secretaría, mientras se encuentre en servicio;
XI. Mantener en buen estado el armamento, material, municiones y equipo que 
se le asigne con motivo de sus funciones, haciendo uso adecuado de ellos y sólo en el 
desempeño del servicio. El uso de las armas se reservará exclusivamente para actos del 
servicio que así lo demanden;
XII. Preservar las pruebas e indicios de probables hechos delictivos o de faltas 
administrativas de forma que no pierdan su calidad probatoria y se facilite la correcta 
tramitación del procedimiento correspondiente;
XIII. Registrar en una libreta de memorias, todos los datos de importancia que 
incidan en las actividades, investigaciones o indagaciones que realice; 
XIV. Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes en 
perjuicio de la Secretaría o de terceros;
XV. Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para bene�cio propio o de 
terceros;
XVI. Apoyar a las autoridades que así se lo soliciten, en la investigación de delitos 
en los términos establecidos por los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
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ARTÍCULO 41.- El Departamento de Inspección de Vialidad estará a cargo de un elemento 
que detente por lo menos el grado de Policía Segundo que dependerá del Coordinador 
de Tránsito y se apoyará de los auxiliares viales, quienes fungen como personal 
administrativo, y los elementos adscritos a su unidad administrativa.

ARTÍCULO 42.- Son facultades y obligaciones del Departamento de Vialidad:

I. Asignar, cuando la autoridad competente lo requiera y previa aprobación de 
su superior inmediato, peritos en materia de tránsito terrestre; 
II. Veri�car, bajo su más estricta responsabilidad, que el personal a su cargo 
elabore y �rme los dictámenes y convenios, técnica y legalmente sustentados, que se 
deriven de hechos de tránsito de los que tengan conocimiento; 
III. Vigilar bajo su más estricta responsabilidad, que sean presentados 
inmediatamente al área médica de la (s) dependencias Públicas y/o Privadas con las que 
la  Secretaría tenga celebrado convenio de colaboración y/o contrato a quienes 
conduzcan en estado de ebriedad o bajo el in�ujo de estupefacientes, enervantes, 
psicotrópicos o cualquier otra sustancia que produzca un efecto similar y/o que hayan 
participado en hechos de tránsito, a efecto de que se les realice el examen 
correspondiente y sin dilación alguna, sean puestos a disposición de la autoridad 
competente;
IV. Inspeccionar bajo su más estricta responsabilidad, que el personal a su cargo 
de manera inmediata, ponga a disposición de la Fiscalía a cualquier persona que cometa 
algún hecho que la Ley señala como delito;  
V. Vigilar que el personal adscrito a su unidad administrativa elabore 
correctamente las infracciones derivadas de hechos de tránsito de los que tengan 
conocimiento, así como reportar los mismos al Coordinador de Tránsito, asentando cada 
uno de los folios de las boletas utilizadas;
VI. Supervisar la retención del vehículo del probable responsable de un hecho 
de tránsito, a efecto de garantizar la reparación del daño de la parte agraviada o bien el 
pago de infracciones; y
VII. Las demás que le con�eran los reglamentos, decretos, acuerdos, y convenios, 
así como aquéllas que le asigne el Presidente, Secretario, Director de Seguridad Pública 
Municipal Y Coordinador de tránsito.

SECCIÓN DÉCIMA OCTAVA
DE LA JEFATURA DE SOBREVIGILANCIA.

ARTÍCULO 43.- la Jefatura de Sobrevigilancia estará a cargo de un elemento que detente 
por lo menos el grado de Policía Segundo, y es el responsable de ejecutar las acciones en 
materia de seguridad pública, vialidad y proximidad social se auxiliará de los 
Responsables de Turno y los elementos adscritos a su unidad administrativa

ARTÍCULO 44.- Para el cumplimiento de su función el titular tendrá las atribuciones 
siguientes:

I. Coordinar la asistencia técnica y logística para la implementación de los 
servicios y operativos de protección, vialidad y vigilancia asignados al personal policial;
II. Ejecutar los planes y programas de acciones preventivas tendientes a 
disuadir la comisión de faltas administrativas y delitos;
III. Informar al Director las actividades y hechos relevantes sucedidos con 
motivo de la actividad policial;
IV. Rendir informes de resultados de la planeación y acciones preventivas que 
resulten con motivo de los reportes y los servicios implementados;
V. Aplicar métodos de supervisión para mejorar la operación del servicio y el 
uso de los recursos;

Estados Unidos Mexicanos, así como en situaciones de grave riesgo, catástrofes o 
desastres; 
XVII. Realizar los aseguramientos que procedan, privilegiando la persuasión, 
cooperación o advertencia, con el �n de mantener la observancia de la ley y restaurar el 
orden y la paz públicos;
XVIII. Registrar en el Informe Policial Homologado los datos de las actividades e 
investigaciones que realicen;
XIX. Observar un trato respetuoso con todas las personas, debiendo abstenerse 
de todo acto arbitrario o de limitar indebidamente las acciones o manifestaciones que, 
en ejercicio de sus derechos constitucionales y con carácter pací�co, realice la población;
XX. Informar a su superior jerárquico, de manera inmediata, las omisiones, actos 
indebidos o constitutivos de delito, de sus subordinados o iguales en categoría 
jerárquica. Tratándose de actos u omisiones de un superior jerárquico deberá informarlo 
al superior jerárquico de éste;
XXI. Abstenerse de consumir y/o introducir a las instalaciones de la Secretaría así 
como a los carros radio patrullas y/o similares, bebidas embriagantes, sustancias 
psicotrópicas, estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibidas o 
controladas, salvo cuando sean producto de aseguramiento u otros similares y/o 
presentarse con aliento alcohólico;
XXII. Abstenerse de modi�carse el color de la piel mediante dibujos, �guras o 
textos realizados con tinta o cualquier otro pigmento conocidos como tatuajes;
XXIII. Abstenerse de convocar y/o participar en prácticas de inconformidad, 
rebeldía o indisciplina en contra de cualquier mando o alguna otra autoridad;
XXIV. Ejercer sus funciones y atribuciones en correspondencia con el mando, 
categoría jerárquica o cargo que ostente;
XXV. Abstenerse de realizar conductas que desacrediten su persona o la imagen 
de la Secretaría, dentro o fuera del servicio;
XXVI. Identi�car los lugares con mayor incidencia de delitos, para instrumentar las 
acciones que correspondan;
XXVII. No permitir que personas ajenas a la Secretaría realicen actos inherentes a 
las atribuciones que tenga encomendadas; asimismo, no podrá hacerse acompañar de 
dichas personas al realizar actos del servicio;
XXVIII. Abstenerse de asistir uniformado a bares, cantinas, centros de apuestas y 
juegos, prostíbulos u otros centros de este tipo, salvo que medie orden expresa para el 
desempeño de funciones o en casos de �agrancia; y
XXIX. Los demás que le imponga la Ley, este Reglamento y demás ordenamientos 
aplicables.

TÍTULO TERCERO

CAPÍTULO ÚNICO
DE LAS CORRECCIONES DISCIPLINARIAS

ARTÍCULO 77.- Son correcciones disciplinarias, los arrestos administrativos que se 
imponen al personal operativo, cuyos actos u omisiones sólo constituyen faltas menores 
a la disciplina.  

ARTÍCULO 78.- Para el caso del personal operativo y administrativo, se sujetará a lo 
previsto en el Reglamento, debiéndose hacer la anotación correspondiente en sus 
expedientes.  

Las correcciones disciplinarias relacionadas con el ámbito técnico operativo y 
administrativo, serán las siguientes, ejecutadas por el Secretario a discreción:  

I. Amonestación; 

II. Arresto de 8 y hasta por 36 horas;
III. Cambio de adscripción o de comisión y 
IV. Suspensión sin goce de sueldo por hasta 05 días

ARTÍCULO 79.-. Mediante la amonestación se informará al integrante de la Secretaría las 
consecuencias de su infracción y se le exhorta a que enmiende su conducta para no 
incurrir en una nueva infracción, apercibido de que, en caso contrario, se hará acreedor a 
una corrección disciplinaria mayor. 

Dependerá de la gravedad de la falta el aplicar una u otra forma de amonestación, pero 
en todo caso, procederá la amonestación pública cuando el infractor se niegue a recibir 
la noti�cación de la resolución. 

La amonestación pública se hará frente a integrantes de la unidad administrativa a la que 
se encuentre adscrito el infractor, quienes deberán ostentar el mismo o mayor grado que 
el sancionado. Nunca se amonestará a un infractor en presencia de subordinados en 
categoría jerárquica. 

ARTÍCULO 80.- Los arrestos pueden ser:

I.- Sin perjuicio del servicio: consistente en realizar normalmente sus actividades dentro 
o fuera de las instalaciones según corresponda, cumpliendo con los horarios 
establecidos, al término de los cuales, si no ha concluido con dicho arresto, se 
concentrará en su Unidad administrativa para concluirlo; o

II.- Con perjuicio del servicio, cuando el arrestado desempeñe sus actividades 
exclusivamente dentro de las instalaciones.

ARTÍCULO 81.- Los arrestos serán aplicados en la forma siguiente:

I.- Hasta por ocho horas:
a). - Por impuntualidad;
b). - Por no ejercer sus funciones correctamente uniformados;
c). - Por la omisión o acción incorrecta de sus funciones; y
d). - Por faltar al acondicionamiento físico.

II.- Hasta por veinticuatro horas:
a). - Por faltar injusti�cadamente en una ocasión a sus labores, en un periodo de treinta 
días;
b). - Por no asistir a cursos, talleres, diplomados y/o cualquier otra capacitación que le sea 
asignada; y
c). - Por utilizar los recursos materiales de la Secretaría   para asuntos personales.

III.- Hasta por treinta y seis horas:
a). - Por faltar injusti�cadamente en dos ocasiones a sus labores, en un periodo de treinta 
días;
b). - Por las acciones u omisiones que deriven en negligencia o perjuicio de terceros;
c). - Por no guardar el respeto y la consideración debida a sus superiores, compañeros o 
subordinados;
d). - Por no brindar la atención, consideración y debido respeto a los ciudadanos;
e). - Por desobedecer las órdenes de sus superiores, si éstas se encuentran apegadas a 
derecho;
f ). - Por deshonrar con su conducta a la Secretaría, tanto en el ejercicio de sus funciones 
como fuera de éste;
g). - Por imprudencia en el manejo y cuidado de los recursos materiales de la Secretaría;
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XXI. Emitir opiniones e informes que en el ámbito de su competencia le sean 
requeridos;
XXII. Supervisar la actualización de los manuales de organización y 
procedimientos de las unidades administrativas a su cargo;
XXIII. Vigilar que los jefes de sector cumplan con las llamadas de auxilio turnadas 
por la Coordinación de C4;
XXIV. Las demás que le con�eran los reglamentos, decretos, acuerdos y convenios, 
así como aquéllas que le asigne el Presidente o el Secretario.

ARTÍCULO 34.- Para el desarrollo de sus funciones, la Coordinación de Tránsito contará 
con las unidades de apoyo técnico y operativo los siguientes:

I. Departamento de Educación Vial.
II. Departamento de Ingeniería Vial.
III. Departamento de Accidentes.
IV. Inspector de Vialidad

SECCIÓN DÉCIMA CUARTA
DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN VIAL

ARTÍCULO 35.- El Departamento de Educación Vial, estará a cargo de un elemento que 
detente por lo menos el grado de Policía Tercero que dependerá del La Coordinación de 
Tránsito y se auxiliará de los elementos adscritos a su unidad administrativa.

ARTÍCULO 36.- Son facultades y obligaciones del Departamento de Educación Vial, las 
siguientes:

I. Plani�car, diseñar, coordinar, implementar y evaluar la ejecución de las 
políticas de educación vial;
II. Elevar propuestas de mejoras para las mismas, en consecuencia, con las 
normas establecidas, desarrollando instancias de comunicación y concientización con el 
ciudadano en lo que a normas y de tránsito se re�ere;
III. Lograr mejores niveles de seguridad en la circulación por el espacio público 
y de convivencia ciudadana;
IV. Colaborar con la Coordinación de Tránsito en la de�nición de políticas y 
lineamientos estratégicos de actuación en materia de seguridad y educación vial, en el 
marco de la misión del área;
V. Asegurar la correcta y ajustada implementación de las líneas de acción 
contenidas en las políticas de educación vial para la ciudad del Municipio, en un todo de 
acuerdo con la Coordinación de Tránsito;
VI. Participar activamente en la de�nición de los criterios y contenidos de 
armado de publicaciones, folletos, instructivos y todo material que sirva para difundir 
información sobre la normativa de Transito;
VII. Diseñar e implementar programas educativos en materia de vialidad 
dirigidos a diversos públicos objetivos, contemplando el carácter de grupo de riesgo de 
cada uno (niños, adolescentes, adultos, etc.);
VIII. Diseñar e implementar programas de formación y capacitación en materia 
de vialidad dirigidos a diferentes grupos e instituciones (profesionales, Organizaciones e 
instituciones interesadas, docentes, personal municipal, etc.), según criterios y demandas 
especí�cas de cada uno de ellos;
IX. Diseñar e implementar campañas informativas y de concientización 
destinada a toda la comunidad o a un sector y/o rubro especí�co, relacionadas con la 
Misión especí�ca del área.
X. Diseñar e implementar acciones educativas en ámbitos no formales: eventos 
especiales, exposiciones, etc.;

h). - Por realizar actos que rebasen sus facultades y atribuciones;
i). - Por insubordinación;
j). - Por indisciplina; y
k). - Por portar y/o hacer uso de armas de cargo o equipamiento fuera de las horas de 
servicio, que hayan sido dotados por la Secretaría;

ARTÍCULO 82.- Los arrestos podrán ser impuestos al personal operativo y administrativo 
por el Secretario de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, Inspector de Estrategia e 
Inteligencia Policía, el Director de Seguridad Pública, el Coordinador Operativo o el 
Coordinador de Tránsito, y serán ejecutados por su superior jerárquico.  

Todo arresto deberá noti�carse por escrito a quien se le impone, salvo cuando el 
superior jerárquico se vea precisado a comunicar el arresto verbalmente, en cuyo caso lo 
rati�cará por escrito dentro de las doce horas siguientes, anotando el motivo y la hora de 
la orden emitida. 

ARTÍCULO 83.- Una vez noti�cado el arresto, que no podrá exceder de treinta y seis horas, 
deberá ejecutarse al término del horario de labores del elemento y turnarse copia al 
Departamento de Recursos Humanos para anexarlo en su expediente.

El incumplimiento de un arresto implicará de forma inmediata la suspensión hasta por 
05 días, sin goce de sueldo de quien debiera cumplirlo y de quien debiera supervisarlo.

TÍTULO CUARTO
DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DE CONTROL

CAPÍTULO PRIMERO
DEL CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA

Artículo 84.- El Consejo de Honor y Justicia, establecerá la adecuada coordinación con los 
responsables de cada área de la Secretaría, para la mejor aplicación de todos los 
procedimientos que regulan el servicio. 

Artículo 85.- El Consejo de Honor y Justicia, será autónomo en su funcionamiento y 
decisiones, gozará además de amplias facultades para desarrollar, resolver y dictaminar 
todo lo referente al proceso de quejas y/o denuncias recibidas en contra del personal de 
la Secretaría, en los términos de la ley aplicable en la materia.

Artículo 86.- El Consejo de Honor y Justicia será responsable de la aplicación del régimen 
disciplinario al personal policial y estará integrado por:

I. Un Presidente, que será el Secretario de Seguridad Pública y Tránsito del 
Municipio;
II. Un Secretario Técnico, que será el Director Jurídico y Centros de Mediación, 
en ausencia del Presidente del Consejo, realizará esas funciones con carácter de 
suplente;
III. Un Vocal, que será el Director de Estado Mayor;
IV. Un Vocal, que será el Inspector de Estrategia e Inteligencia Policial;
V. Un Vocal, que será el Director de Seguridad Pública
VI. Dos vocales ciudadanos que serán elegidos por el Propio Consejo de Honor 
y Justicia al momento de la instauración o bien ya sea por motivos ajenos al Consejo 
dejen estar presentes en las asambleas, cuyo requisito lo es, el de residir en el municipio 
y contar con estudios profesionales o superiores; 
VII. Dos Vocales, quienes deberán ser insaculados de entre los elementos 
policiales y que gocen de reconocida honorabilidad y probidad, y que serán rati�cados el 

Propio Consejo de Honor y Justicia al momento de la instauración o bien ya sea por 
motivos ajenos al Consejo dejen estar presentes en las asambleas,  
VIII. Un Representante de la Contraloría Municipal.

El cargo de miembro de la Comisión de Carrera Policial será honorario, para cada uno de 
estos cargos se designará un suplente de su misma área de jerarquía igual o inmediata 
inferior, los representantes de la fracción VI, no deberán desempeñar cargos públicos o 
por honorarios en la Federación, Estados y Municipios.
 
Artículo 87.- Son funciones del Consejo de Honor y Justicia, las siguientes:

I. Conocer y resolver las quejas y denuncias interpuestas por los ciudadanos, 
respecto a las faltas cometidas por los elementos pertenecientes a la Secretaría de 
Seguridad Pública y Tránsito Municipal que atenten contra la dignidad y prestigio de las 
corporaciones, así como del Gobierno Municipal; 
II. Dar trámite a las denuncias y quejas recibidas y desahogar los 
procedimientos con apego a la normatividad aplicable garantizando el derecho de 
audiencia; 
III. Imponer las sanciones correspondientes debido a las faltas cometidas por 
los elementos, previa aprobación, discusión y votación por parte de los integrantes del 
Consejo con derecho a voto;
IV. Hacer del conocimiento de las corporaciones policiacas o de tránsito del 
Estado, así como a la Contraloría Municipal, Estatal y/o Federal y las autoridades 
responsables en la materia, respecto a las sanciones impuestas a los elementos;
V. Tener acceso a los expedientes personales de los elementos denunciados o 
implicados en alguna queja o denuncia, así como a la documentación necesaria para el 
mejor desempeño de sus funciones; 
VI. Emitir al titular de la Secretaría, una recomendación si lo estima necesario, a 
efecto de dar su punto de vista para prevenir o corregir determinados actos o hechos por 
los que fue sancionado el elemento o elementos de su dependencia; 
VII. Dar parte a las autoridades correspondientes respecto a la posible comisión 
de delitos derivados de las faltas cometidas por los elementos; 
VIII. Rendir informes al Presidente Municipal sobre sus actividades, así como 
respecto a las sanciones impuestas a los elementos; 
IX. Integrar los expedientes administrativos de los elementos de Seguridad 
Pública y Tránsito denunciados.
X. Colaborar y coadyuvar con la Contraloría Municipal en la integración de los 
expedientes de investigación y procedimiento de quejas administrativas, respecto de la 
posible responsabilidad de los servidores públicos adscritos a la Secretaría;
XI. Imponer las sanciones respectivas según corresponda y derivado de las 
consideraciones necesarias para cada caso, conforme al presente Reglamento, 
Reglamento del Consejo de Honor y Justicia, la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Querétaro y demás normativa aplicable de la materia; 

XII. Establecer las acciones necesarias para garantizar el uso correcto, 
preservación y mantenimiento del equipamiento asignado a la Secretaría; 
XIII. Resolver sobre la destitución de los elementos, que resultaran responsables, 
por faltas graves o delitos; 
XIV. Aplicar los correctivos disciplinarios al personal de rango mayor por faltas 
cometidas en el ejercicio del mando; 
XV. Sesionar cada vez que sea necesario; 
XVI. Realizar el análisis de las violaciones, faltas cometidas y causales de 
separación extraordinaria de los policías, escuchando en todo caso los argumentos del 
probable infractor y emitir la resolución que proceda; 
XVII. Determinar y graduar la aplicación de sanciones y correcciones disciplinarias 



Gaceta Municipal 2015-2018 37

de Seguridad Pública y se auxiliará de los jefes de unidad, de grupo, de sector y 
elementos adscritos a su unidad administrativa.

ARTÍCULO 33.- Son facultades y obligaciones de La Coordinación de Tránsito, las 
siguientes:

I. Mantener informado al Secretario del cumplimiento de las estrategias y 
acciones implementadas en materia de seguridad vial y tránsito;
II. Coadyuvar con los jefes de sector y grupos en las acciones tendientes a 
obtener una mayor e�cacia y �uidez del tránsito vehicular y peatonal en el Municipio; 
III. Realizar y remitir diariamente al Director el parte Informativo;
IV. Supervisar y brindar la atención a la ciudadanía para aclarar y resolver 
cualquier duda en relación al actuar del personal adscrito a su unidad administrativa;
V. Transmitir las órdenes del Secretario al personal adscrito a la unidad 
administrativa;
VI. Coadyuvar en la implementación de las acciones necesarias para dar 
cumplimiento a los objetivos y programas que en materia de seguridad vial y tránsito 
deriven del Plan Municipal de Desarrollo, Programa Operativo Anual, el Reglamento de 
Policía y Gobierno del Municipio de El Marqués, Qro., y otros planes y programas 
federales, estatales y municipales;
VII. Vigilar y supervisar los operativos implementados para agilizar la circulación 
de los vehículos en las vialidades del Municipio, así como en las afueras de las 
instituciones educativas;
VIII. Supervisar que el personal operativo se encuentre en las rutas o puntos 
asignados de acuerdo con el rol de servicios que remitan los jefes de sector;
IX. Informar al Secretario las novedades más importantes que se susciten en el 
desarrollo de sus funciones;
X. Vigilar que el resguardo de vehículos cumpla con lo establecido en el 
Reglamento Tránsito para el Municipio de El Marqués, así como solicitar el informe diario 
de actividades y la lista de asistencia del personal adscrito a la unidad administrativa a su 
cargo;
XI. Inspeccionar que los depósitos o�ciales de vehículos cuenten con el espacio 
su�ciente para el ingreso de las unidades que sean remitidas;
XII. Conocer de los casos en que los vehículos que se encuentran en los 
encierros o�ciales sufran daños o sustracción de piezas, dando vista al Secretario; y al 
titular de la Dirección Jurídica y Centros de Mediación;
XIII. Informar al Secretario del abandono de los vehículos bajo su custodia, en 
términos de la normatividad aplicable;

XIV. Planear operativos y determinar el número de policías de tránsito para la 
implementación de los mismos;
XV. Controlar y dotar al personal operativo de los formatos o�ciales y sellos de 
seguridad, necesarios para el desempeño de sus funciones, así como supervisar que se 
realice la captura de la información contenida en los formatos utilizados, en el sistema 
correspondiente;
XVI. Llevar el control de los reportes ciudadanos, para la sustanciación de los 
mismos;
XVII. Clasi�car y resguardar la documentación que remiten los sectores y jefes de 
grupo;
XVIII. Proponer al Secretario las correcciones disciplinarias que se puedan imponer 
al personal adscrito a su unidad administrativa, cuando incurra en alguna falta; 
XIX. Mantener informado al Secretario del cumplimiento de estrategias y 
acciones implementadas en materia de Vialidad;
XX. Supervisar y coordinarse con los jefes de sector y de grupo, a �n de obtener 
una mayor e�cacia y �uidez de los operativos de tránsito y vialidad;

a los policías infractores, de conformidad con el presente Reglamento; 
XVIII. Resolver sobre los recursos de revisión revocación y recti�cación que 
interpongan los ciudadanos, según corresponda, en contra de las resoluciones emitidas 
por la misma;
XIX. Investigar la actuación y comportamiento del personal adscrito a la 
Secretaría, de acuerdo a las facultades y obligaciones contempladas en el presente 
Reglamento y demás ordenamientos jurídicos aplicables; 
XX. Solicitar a los titulares de las Unidades administrativas de la Secretaría la 
información necesaria a �n de hacerse llegar de los elementos necesarios para la 
integración de los expedientes de queja; 
XXI. Coordinar y supervisar las diligencias necesarias, a �n de reunir los 
elementos su�cientes dentro de la investigación abierta con motivo de alguna falta 
cometida por elementos de la Secretaría, así como aquellas actuaciones que le solicite la 
Contraloría, en términos del presente Reglamento y demás disposiciones aplicables; 
XXII. Emitir las recomendaciones derivadas de las investigaciones realizadas en 
cada caso e informar al Secretario; 
XXIII. Remitir a la Contraloría los expedientes y asuntos en los cuales se presuma la 
existencia de una o más faltas administrativas, cometidas por los integrantes de la 
Secretaría;  
XXIV. Veri�car el cumplimiento de las resoluciones de las que le de vista la 
Contraloría, derivadas de las sanciones que imponga al personal adscrito a la Secretaría e 
informarlo al Secretario;
XXV. Identi�car y observar los factores de riesgo como políticas, lineamientos y 
procedimientos que inter�eran, repercutan o pongan en peligro el desempeño de las 
funciones policiales, con el �n de garantizar la calidad en el servicio;
XXVI. Supervisar los operativos implementados por la Secretaría, a efecto de 
veri�car que no se violenten las garantías y derechos humanos de los ciudadanos; 
XXVII. Trasladar o citar en las instalaciones de la Secretaría, al personal adscrito a la 
misma que sea sorprendido cometiendo algún acto indebido, a �n de iniciar el 
procedimiento correspondiente;
XXVIII. Realizar los estudios que permitan medir los índices de corrupción y de 
indisciplina en la Secretaría, a �n de implantar y ejecutar controles, programas y 
estrategias para prevenir la indebida actuación del personal;  
XXIX. Formular opiniones e informes encomendados por el Presidente o el 
Secretario, sobre aquellos asuntos que sean de su competencia;  
XXX. Reportar al Secretario y a la Contraloría, cuando así lo requieran, sobre el 
total de quejas recibidas; 
XXXI. Desarrollar métodos de vigilancia de las acciones realizadas por parte de los 
servidores públicos adscritos a la Secretaría; y 
XXXII. Las demás que en materia de su competencia se establezcan en este 
Reglamento, los ordenamientos vigentes, acuerdos, decretos, circulares, convenios y sus 
anexos, así como las que le con�eran el Presidente o el Secretario. 

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL

ARTÍCULO 88.- La Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial es el órgano 
colegiado que tiene a su cargo la planeación, coordinación, dirección y supervisión del 
Servicio Profesional de Carrera Policial en el Municipio, y se integra por:

I. Un Presidente, que será el Secretario de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal.
II. Un Secretario Técnico, que será el Coordinador de Desarrollo Policial. En 
ausencia del Presidente realizará esas funciones con carácter de suplente;
III. Un Vocal, que será el Director de Estado Mayor;

IV. Un Vocal, que será el Director Jurídico;
V. Un Vocal, que será el Visitador General;
VI. Un Vocal, que será el Director de Seguridad Pública;
VII. Dos Vocales, quienes deberán ser insaculados de entre los elementos 
policiales y que gocen de reconocida honorabilidad y probidad, y que serán rati�cados 
por la Propia Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial al momento de la 
instauración o bien ya sea por motivos ajenos al Consejo dejen estar presentes en las 
asambleas;

El cargo de miembro de la Comisión de Carrera Policial será honorario, para cada uno de 
estos cargos se designará un suplente de su misma área de jerarquía igual o inmediata 
inferior.

Artículo 89.- La Comisión del Servicio profesional de Carrera Policial será autónoma en su 
funcionamiento y decisiones, gozará además de amplias facultades para desarrollar, 
resolver y dictaminar todo lo referente al proceso del Servicio Profesional de Carrera 
Policial, en los términos de la ley aplicable en la materia.

Artículo 90.- Son atribuciones de la Comisión:

I. Cumplir con lo establecido en el Programa Rector de Profesionalización 
emitido por la Dirección General de Apoyo Técnico del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública.
II. Supervisar el funcionamiento de los procedimientos que integran el Servicio 
Profesional de Carrera Policial.
III. Emitir las convocatorias de ingreso y selección para policías preventivos 
municipales.
IV. Establecer, de acuerdo al presupuesto disponible en la Secretaria de 
Finanzas Publicas y Tesorería Municipal de conformidad con la Ley de Egresos del Estado, 
el número de plazas que se concursarán para nuevo ingreso. 
V. Proponer al Consejo Nacional acuerdos, programas especí�cos y convenios 
relativos al Servicio Profesional de Carrera Policial a través de los Consejos Municipales, el 
Consejo Estatal de Seguridad Pública y demás instancias de coordinación del Sistema 
Nacional. 
VI. Emitir el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera y realizar las 
propuestas para su adecuación, actualización o modi�cación correspondiente de 
acuerdo a la normativa aplicable y remitirlas a las instancias correspondientes para su 
aprobación.
VII. Elaborar y homologar, con base en el Catálogo General de Puestos, el per�l 
del grado del policía por competencia del Servicio a que deberá sujetarse cada policía de 
acuerdo con su categoría, jerarquía o grado, nivel de mando, cargo o comisión. 
VIII. Estipular los mecanismos y procedimientos para la participación de la 
sociedad respecto de las actividades de la Seguridad Pública en el país. 
IX. Promover la participación de la comunidad para conocer y opinar sobre 
políticas de Seguridad Pública Municipal. 
X. Sugerir medidas especí�cas en materia de Seguridad Pública y acciones 
concretas para mejorar esta función,  
XI. Realizar labores de seguimiento, 
XII. Proponer reconocimientos por méritos o estímulos para los miembros de la 
corporación policial municipal,  
XIII. Realizar denuncias administrativas sobre irregularidades y turnarlas a 
Visitaduría General.
XIV. Auxiliar a las autoridades competentes en el ejercicio de sus tareas y 
participar en las actividades que no sean con�denciales, o pongan en riesgo el buen 
desempeño de la función de la Seguridad Pública.
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la responsable de resguardar, operar, administrar la información criminal y mantener 
actualizadas las bases de datos generadas de la actividad policial.

ARTÍCULO 27.- Son facultades y obligaciones de la Coordinación de Inteligencia Policial, 
las siguientes:

I. Sistematizar y procesar la información policial mediante el uso de 
tecnología, técnicas y métodos de análisis de la información;
II. Informar al Director de guardia las actividades y hechos relevantes sucedidos 
con motivo de la actividad policial;
III. Intercambiar información policial con las unidades homólogas de los tres 
niveles de gobierno, previa autorización del Secretario;
IV. Resguardar en el ámbito de su competencia la base de datos que sustente el 
desarrollo de programas y estrategias que sirvan para la instrumentación y conducción 
de operativos;
V. Proporcionar información a las áreas operativas y de prevención que 
permitan mejorar las actividades relacionadas con fenómenos delictivos;
VI. Analizar las características delictivas de cada zona geográ�ca, para proponer 
acciones que fortalezcan la participación social y prevención del delito;
VII. Diseñar estrategias en materia de seguridad que fortalezcan los resultados 
en materia de prevención e investigación de los delitos; 
VIII. Mantener actualizada la captura del Informe Policial Homologado, que 
permita el intercambio de datos con el Sistema Único de Información Criminal;
IX. Registrar los datos proporcionados por el personal policial para identi�car 
personas, grupos y organizaciones dedicadas a la comisión de delitos;
X. Generar, actualizar y resguardar archivos delictivos que permitan e�cientar la 
función policial;
XI. Crear productos de inteligencia generados del análisis de información;
XII. Guardar la secrecía y estricto control de toda la información que con motivo 
de sus funciones tenga bajo su resguardo y consulta, y 
XIII. Las demás que resulten de las disposiciones legales y administrativas 
aplicables.

            SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA
DE LA COORDINACIÓN OPERATIVA.

ARTÍCULO 28.- Para el ejercicio del mando la Coordinación Operativa estará a cargo de 
un titular que detente como mínimo, el grado de Policía segundo y se auxiliará con el 
personal a cargo de su unidad administrativa;

ARTÍCULO 29.- Son facultades y obligaciones de La Coordinación Operativa, las 
siguientes:

I. Mantener informado al Director de Seguridad Pública del cumplimiento de 
estrategias y acciones implementadas en materia de Seguridad Pública; 
II. Supervisar y coordinarse con los jefes de subestación y de grupo, a �n de 
obtener una mayor e�cacia y �uidez de los operativos de Seguridad Pública; 
III. Vigilar la actuación de los jefes de subestación y de grupos, así como del 
personal operativo;
IV. Supervisar y brindar la atención a la ciudadanía para aclarar y resolver 
cualquier duda en relación al actuar del personal adscrito a su unidad administrativa; 

V. Vigilar y supervisar que el personal a su cargo cumpla con sus funciones; 
VI. Transmitir las órdenes del Director de Seguridad Pública al personal a su 
mando para su cumplimiento;  

XV. Promover con el Estado la participación y organización ciudadana para la 
mejor prevención de las infracciones cívicas y delitos 
XVI. Sesionar previa convocatoria, y promover las sesiones extraordinarias que 
sean necesarias, siempre que así lo determine la Comisión. 
XVII. Sugerir, proponer y solicitar a las instituciones de formación municipal, 
programas y actividades académicas que, como resultado de la aplicación del 
procedimiento de formación inicial, sean pertinentes a su juicio para el óptimo 
desarrollo del mismo servicio. 
XVIII. Sugerir, proponer y solicitar a las instituciones de formación, programas y 
actividades académicas que, como resultado de la formación continua y especializada, 
así como las de evaluación para la permanencia del personal en activo, sean pertinentes 
a su juicio para el óptimo desarrollo del servicio.

TÍTULO QUINTO
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL

CAPÍTULO ÚNICO
DE LOS LINEAMIENTOS

ARTÍCULO 91.- El Servicio Profesional de Carrera Policial, es el instrumento administrativo 
de carácter permanente y obligatorio que regula los procesos de reclutamiento, 
selección de aspirantes, formación inicial, ingreso, formación continua, evaluación para 
la permanencia, promoción, régimen de estímulos, sistema disciplinario y la conclusión 
del servicio de los elementos de la Secretaría, conforme a los lineamientos aprobados 
por el H. Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 92.- Para implementar el Servicio Profesional de Carrera Policial se integrará la 
Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial, el cual funcionará como órgano 
colegiado encargado de aplicar las disposiciones administrativas relativas al mismo.  

ARTÍCULO 93.- Los lineamientos para regular el Servicio Profesional de Carrera Policial 
como mínimo contendrán lo siguiente:

I. Esquema de jerarquización por rangos de los elementos; 
II. Los procedimientos a seguir en el reclutamiento y selección de aspirantes; 

III. Los programas de formación inicial y su mecanismo de acreditación; 
IV. Los requisitos para el ingreso al servicio; 
V. La descripción para la formulación de capacitación continua; 
VI. Los requisitos de permanencia con base al desempeño y mérito; 
VII. Las promociones de grado inmediato superior que ostenten dentro de la 
jerarquía aprobada;
VIII. El proceso de certi�cación permanente en relación con las evaluaciones de 
con�anza, las habilidades, destreza y aptitudes de cada elemento; 
IX. La descripción de los estímulos a los que estarán sujetos los elementos; 
X. Régimen disciplinario; 
XI. Régimen de separación o retiro; y 
XII. Prestaciones de Seguridad Social y demás que otorgue el Municipio.

TÍTULO SEXTO
DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA.

CAPÍTULO ÚNICO
DE LOS LINEAMIENTOS

ARTÍCULO 94.- El Consejo Municipal de Seguridad Pública, es la instancia con funciones 
de consulta, propuesta y opinión en materia de seguridad, con las siguientes 
atribuciones:

I. Participar con propuesta y opinión en la elaboración del Programa Municipal 
de Seguridad Pública;
II. Sugerir mecanismos de información y participación ciudadana en materia de 
seguridad;
III. Operar, a criterio del Presidente, como órgano de consulta en situaciones de 
emergencia, catástrofe, contingencia o pongan en riesgo el orden público;
IV. Opinar sobre el avance de los programas que en materia de seguridad 
pública se hayan implementado, y 
V. Las demás que resulten de las disposiciones legales y administrativas 
aplicables.

ARTÍCULO 95.- El Consejo Municipal se integrará de la siguiente manera:

I. Presidente Municipal, que será el Presidente del Consejo Municipal;
II. Secretario de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, quien fungirá como 
Secretario Técnico;
III. Dos Regidores nombrados por el Cabildo, preferentemente de los 
integrantes de la Comisión de Seguridad Pública, Tránsito y Policía Preventiva;
IV. Dos Ciudadanos designados por el Presidente Municipal.;
V. Quienes a invitación expresa del Consejo Municipal se incorporen para 
formar parte del mismo.

El Presidente en sus ausencias será suplido por el Secretario Técnico del Consejo 
Municipal. Para cada uno de los demás integrantes se deberá designar un suplente, 
mismo que tendrá el carácter de permanente.

Los integrantes tendrán derecho a voz. Sus decisiones serán tomadas mediante el voto 
indicativo de sus integrantes, excepto los mencionados en las fracciones V que 
únicamente participarán con voz. El cargo de consejero es honorí�co.

ARTÍCULO 96.- Para ser ciudadano integrante del Consejo Municipal se deberán reunir 
los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce y ejercicio de sus derechos;
II. Contar por lo menos con tres años de residencia en el Municipio, anteriores 
al día de la designación;
III. Tener como mínimo veinticinco años de edad a la fecha de la designación;
IV. No desempeñar cargo público o por honorarios en la Federación, Estado y 
Municipios, y
V. No haber sido sentenciado por delito preterintencional y doloso que 
merezca pena privativa de libertad;

ARTÍCULO 97.- Los consejeros ciudadanos durarán en su encargo el periodo 
Constitucional de la Administración en turno, en el desempeño del mismo deberán 
abstenerse de conocer y hacer planteamientos en los que tengan interés particular, 
pudiendo ser removidos de su cargo por esta causa.

ARTÍCULO 98.- Corresponde al Presidente del Consejo Municipal, al Secretario Técnico, 
ejercer las atribuciones y cumplir las obligaciones contenidas en el presente 
ordenamiento, así como aquellas que le sean otorgadas por el Ayuntamiento, y por los 
acuerdos generados en el propio Consejo Municipal.



Gaceta Municipal 2015-2018 39

SECCIÓN NOVENA
DE LA COORDINACIÓN DE ANÁLISIS Y PLANEACIÓN.

ARTÍCULO 24.- La Coordinación de Análisis y Planeación, depende del Director de 
Seguridad Pública, se auxiliará de los elementos adscritos a su unidad administrativa. 

ARTÍCULO 25.- Son facultades y obligaciones de la Coordinación de Análisis y Planeación, 
la siguientes:

I. Promover el desarrollo y mejoramiento de procedimientos para la 
recopilación, procesamiento, clasi�cación, almacenamiento, transmisión y consulta de 
información en materia de Seguridad Pública;
II. Obtener e interpretar la información geo delictiva e identi�car las zonas y 
grupos de alto riesgo y sus correlativos factores de protección;
III. Elaborar estadísticas de la información generada en la unidad administrativa 
a su cargo, para coadyuvar en la toma de decisiones;
IV. Recabar la información delictiva proporcionándola a las instancias 
operativas para la planeación de las estrategias correspondientes;
V. Proponer los procesos tecnológicos para el monitoreo y control en tiempo 
real de los acontecimientos relacionados con la alteración del orden y paz pública, así 
como de contingencias producidas por fenómenos naturales y emergencias de cualquier 
índole;
VI. Supervisar la operación, funcionamiento y actualización de los sistemas e 
instrumentos tecnológicos de Seguridad Pública con los diferentes niveles de gobierno;
VII. Supervisar el uso correcto de los protocolos de acceso a los sistemas 
tecnológicos de información por los integrantes de la unidad administrativa; 
VIII. Garantizar la protección y con�dencialidad de la información estratégica que 
se opere y almacene, de acuerdo a la normatividad aplicable; 
IX. Veri�car el procesamiento y transmisión del Informe Policial Homologado;
X. Resguardar la información clasi�cada, almacenada, de transmisión y 
consulta en materia de Seguridad Pública, que sirva de apoyo para la prevención del 
delito; 
XI. Gestionar ante las instancias correspondientes las claves de acceso, control y 
captura del Sistema Único de Información Policial y Plataforma México.
XII. Garantizar que el personal de la Unidad administrativa a su cargo acuda a la 
capacitación y evaluaciones correspondientes especi�cadas por la normatividad 
aplicable; 
XIII. Llevar el control estadístico de las faltas administrativas y los delitos por las 
que se hagan remisiones; así como de los operativos realizados por la Secretaría;
XIV. Llevar el archivo de las remisiones realizadas por los elementos de la 
Secretaría; 
XV. Informar al Director los resultados de los operativos implementados;
XVI. Llevar un registro inmediato y actualizado de los asegurados en la base de 
datos del Registro Único de Información Criminal;
XVII. Aplicar, previo conocimiento y aprobación de su superior jerárquico, el 
correctivo disciplinario correspondiente al personal operativo bajo su mando; y
XVIII. Las demás que las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos o convenios le 
atribuyan directamente, así como aquéllas que le asigne el Presidente, el Secretario o el 
Director de Seguridad Pública Municipal.

SECCIÓN DÉCIMA
DE LA COORDINACIÓN DE INTELIGENCIA POLICIAL.

ARTÍCULO 26.- La Coordinación de Inteligencia Policial, depende del Director de 
Seguridad Pública, se auxiliará de los elementos adscritos a su unidad administrativa y es 

ARTÍCULO 99.- El Consejo Municipal sesionará cada vez que se estime necesario a 
convocatoria del Presidente, haciéndolo al menos una vez por semestre, con la presencia 
de sus titulares.

TÍTULO SEPTIMO
DE LOS LINEAMIENTOS

CAPÍTULO ÚNICO
DEL PROCESO DE SEPARACIÓN

ARTÍCULO 100.- La separación es el acto mediante el cual el Municipio, a través de la 
Secretaría, da por terminada la relación laboral, cesando los efectos del nombramiento 
entre esta y el policía municipal, de manera de�nitiva dentro del Servicio y comprende:

I. El Régimen Disciplinario.
II. El Recurso de Recti�cación.

ARTÍCULO 101.- Las causales de separación del policía municipal de la Secretaría, son 
Ordinarias y Extraordinarias.

ARTÍCULO 102.- Las causales Ordinarias de separación del Servicio son:

I. La renuncia formulada por el policía;

II. La incapacidad permanente para el desempeño de sus funciones;

III. La pensión por jubilación, por retiro, edad y tiempo de servicio, invalidez, 
cesantía en edad avanzada e indemnización global, y;

IV. La muerte del policía.

ARTÍCULO 103.- Son causales Extraordinarias de separación del Servicio el 
incumplimiento de los requisitos de ingreso y permanencia que debe de mantener en 
todo tiempo el policía.

ARTÍCULO 104.- La separación del Servicio para el personal operativo de la corporación, 
por el incumplimiento de los requisitos de permanencia, se realizará mediante el 
siguiente procedimiento:

I. El superior jerárquico deberá presentar queja fundada y motivada ante la 
Visitaduría General, en la cual deberá señalar el requisito de ingreso o permanencia que 
presuntamente haya sido incumplido por el policía municipal, adjuntando los 
documentos y demás pruebas que considere pertinentes.

II. La Visitaduría General noti�cará la queja al policía municipal y lo citará a una 
audiencia que deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes a la noti�cación, 
para que mani�este lo que a su derecho convenga, adjuntando los documentos y demás 
elementos probatorios que estime procedentes;

III. El Secretario de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, por petición del 
superior jerárquico del elemento, podrá suspender temporalmente hasta por no más de 
06 días sin goce de sueldo, al policía municipal, siempre que a su juicio así convenga 
para el adecuado desarrollo del procedimiento o para evitar que siga causando perjuicio 
o trastorno al Servicio, a la Secretaria o al Municipio, hasta en tanto el Consejo resuelva lo 
conducente;

IV. Una vez desahogada la audiencia y agotadas las diligencias 
correspondientes, La Visitaduría General, resolverá sobre la queja respectiva y en su caso 
la remitirá al Consejo de Honor y Justicia, para su posible sanción; y

V. Contra las resoluciones del Consejo de Honor y Justicia, que conlleven la 
suspensión, sanción o terminación de la relación laboral, no procederá recurso ordinario 
alguno, a excepción de los recursos que interpongan los ciudadanos, quienes sí tendrán 
derecho al recurso de revisión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se entenderá por superior jerárquico 
al Inspector de Estrategia e Inteligencia Policial, o Director de Seguridad Pública del 
Municipio de El Marqués, Querétaro.

ARTÍCULO 105.- En el caso de separación, remoción, baja o cese o cualquier otra forma 
de terminación del servicio que haya sido injusti�cada, la Secretaría sólo estará obligada 
a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún 
caso proceda su reinstalación.

TITULO OCTAVO
CAPITULO UNICO

ARTICULO 106.- El superior jerárquico o el Secretario, al tener conocimiento de los 
hechos que impliquen responsabilidad penal de los servidores de la Secretaría, darán 
vista de ellos a la Controlaría Municipal, al órgano colegiado que corresponda o al 
síndico Municipal, para que ésta formule la denuncia o querella ante la Fiscalía General 
del Estado o autoridad que corresponda.
 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. - El presente Reglamento, una vez aprobado, entrará en vigor al día siguiente 
de su Publicación en la Gaceta Municipal.

SEGUNDO. - Para el funcionamiento del Consejo de Honor y Justicia y de la Comisión del 
Servicio Profesional de Carrera Policial, se emitirá un reglamento para cada una de ellas, 
mismos que regularán sus atribuciones y deberes, en un término no mayor a noventa 
días naturales a partir de su publicación del Presente Reglamento.

TERCERO. - Para implantar el Servicio Profesional de Carrera Policial, se creará la 
Coordinación de Desarrollo Policial, encargada de de�nir y dar seguimiento a las 
disposiciones relativas a la profesionalización de los integrantes de la Secretaría, en un 
término no mayor a 90 días naturales, a partir de la publicación del presente 
Reglamento.

CUARTO.- Para instrumentar los procedimientos del Servicio Profesional de Carrera 
Policial, la Coordinación de Profesionalización de la Secretaría de Seguridad Pública  y 
Tránsito del Municipio de El Marqués, Querétaro elaborará los Procedimientos para la 
profesionalización de los elementos, los cuales deberán hacerse del conocimiento de la 
Dirección General de Apoyo Técnico del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, en un término de 90 días naturales, a partir de su publicación.

QUINTO. - Se abroga el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del 
Municipio de El Marqués y todos aquellos, acuerdos, decretos o lineamientos anteriores 
a la vigencia del presente Reglamento.

SEXTO. - Se derogan las disposiciones legales de igual o menor jerarquía que se 
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contrapongan al presente Reglamento.

C. MARIO CALZADA MERCADO. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL MARQUÉS, QRO.

LIC. GASPAR ARANA ANDRADE.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.

EL C. MARIO CALZADA MERCADO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE EL 
MARQUES, QRO., EN EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 149, DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO, PROMULGO EL PRESENTE 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO PARA 
EL MUNICIPIO EL MARQUÉS, QUERÉTARO., EN LA SEDE OFICIAL DE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL, A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE JUNIO DEL 2017, PARA SU PUBLICACIÓN Y 
DEBIDA OBSERVANCIA.

C. MARIO CALZADA MERCADO.
PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL MARQUÉS, QRO.

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE LA NORMA TECNICA 
AMBIENTAL ESTATAL, QUE ESTABLECE LOS CRITERIOS Y 
ESPECIFICACIONES TECNICAS QUE DEBERAN CUMPLIR LAS 
AUTORIDADES MUNICIPALES Y ESTATALES, DEPENDENCIAS 
PUBLICAS, INSTITUCIONES EDUCATIVAS, ORGANISMOS 
PUBLICOS O PRIVADOS, PERSONAS FISICAS Y MORALES, Y 
DEMAS INTERESADOS EN EL ESTADO DE QUERETARO, EN 
MATERIA DE DESMONTE Y LIMPIEZA DE TERRENOS, DERRIBO, 
PODA, TRASPLANTE Y RESTITUCION DE ARBOLES Y ARBUSTOS 
EN AREAS FORESTALES DE COMPETENCIA ESTATAL, ASI COMO 
PREDIOS URBANOS Y PERIURBANOS DEL ESTADO DE 
QUERETARO. (UNICA PUBLICACION).
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Decreto por el que se otorga la Medalla de Honor “Heriberto Jara Corona” del Poder 
Legislativo del Estado deQuerétaro, en su versión 2017, al C. Pablo Herrera Luna. 12842
Decreto por el que se otorga la Medalla de Honor “Pedro Septién Orozco” del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, en su versión 2017, al C. Rodrigo Campos Sánchez. 
12845

PODER EJECUTIVO
OFICIALÍA MAYOR

Acuerdo que �ja el Periodo Vacacional de los Trabajadores del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, correspondiente al primer y segundo periodo del año 2017. 12848 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE

Acuerdo por el que se expide la Norma Técnica Ambiental Estatal que establece los 
criterios y especi�caciones técnicas que deberán cumplir las autoridades Municipales y 
Estatales, Dependencias Públicas, Instituciones Educativas, Organismos Públicos o 
Privados, Personas Físicas y Morales, y demás interesados en el Estado de Querétaro, en 
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SECCIÓN QUINTA
DE LA COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL

ARTÍCULO 17.- La Coordinación de Comunicación Social depende del Secretario y su 
titular tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

I. Fijar, dirigir y controlar las políticas generales de organización y 
funcionamiento de la Secretaría, de conformidad con la política general de 
comunicación del H. Ayuntamiento, así como planear, coordinar y evaluar en los 
términos de la legislación aplicable, las funciones que le corresponden; 
II. Someter al acuerdo del Secretario, los asuntos encomendados a la 
Coordinación y desempeñar las comisiones y funciones especí�cas que le con�era; 
III. Expedir los manuales de organización y procedimientos de la Coordinación; 

IV. Elaborar el anteproyecto del presupuesto de egresos de la Coordinación, así 
como modi�caciones que se requieran y presentarlos a consideración del Secretario; 
V. Acordar con el Secretario la resolución de los asuntos relevantes del área de 
su responsabilidad, escuchando previamente al personal técnico del área, que, por la 
naturaleza de los asuntos a tratar, deban intervenir; 
VI. Someter a la aprobación del Secretario, los estudios, proyectos, informes y 
dictámenes elaborados en el área de su responsabilidad, así como supervisar el e�ciente 
desempeño de las comisiones asignadas al personal bajo su mando; 
VII. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de los 
programas encomendados a su departamento; 
VIII. Proporcionar información, datos y cooperación técnica que le sea requerida 
en forma interdepartamental y por otras dependencias, conforme a las políticas 
establecidas; 
IX. Formular anteproyectos conforme a los lineamientos establecidos de los 
manuales de organización, y de procedimientos correspondientes a las actividades 
realizadas en la Unidad de su adscripción y someterlos a la aprobación del Secretario; 

X. Participar en la formulación del programa operativo anual; 
XI. Mantener informado al Secretario y demás funcionarios, sobre la 
información que difundan dependencias que no cuenten con un área de comunicación; 

XII. Dar cobertura informativa y grá�ca a los eventos realizados por la Secretaría 
XIII. Producir, diseñar y coordinar las campañas de difusión publicitaria de la 
Secretaría; 
XIV. Prestar asesoría en materia de producción y publicidad externa de la 
Secretaría; y 
XV. Las demás que le con�eran las leyes, decretos, reglamentos, circulares, 
acuerdos o que expresamente le encomienden el Presidente o el Secretario. 

SECCIÓN SEXTA. 
DEL INSPECTOR DE ESTRATEGIA

 E INVESTIGACIÓN POLICIAL.

ARTÍCULO 18.- El Inspector de Estrategia e Investigación Policial, depende del Secretario 
y su titular tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

I. Diseñar y ejecutar los programas y acciones necesarias para conservar la paz 
pública, prevenir la violencia y la delincuencia mediante la operación táctica y operativa 
de la Secretaría;
II. Proteger la integridad y bienes de la ciudadanía, así como velar dentro del 
ámbito de su competencia, por el respeto a los derechos humanos;
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de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para el Condominio Industrial 
denominado “CONDOPARQUE”, ubicado en la ubicado en la calle Valle de los Tulipanes 
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Habitacional de Tipo Popular denominado “CASA DE DUQUE A”, perteneciente a la 

 Unidad Condominal CASA DE DUQUE, ubicada en Avenida Punta Norte No. 128-A, Lote
04, manzana 01, Etapa 2, del Fraccionamiento “Desarrollo Habitacional y Comercial 
Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo”, Delegación Municipal Felipe Carrillo 
Puerto, Municipio de Querétaro, Qro. 13158

Acuerdo por el que se otorga a “Lander del Bajío”, S.A. de C.V., la AUTORIZACIÓN DE LA 
DECLARATORIA DE RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO, ASÍ COMO LA 
AUTORIZACIÓN DE LA VENTA DE UNIDADES PRIVATIVAS, para el Condominio 
Habitacional de Tipo Popular denominado “CASA DE DUQUE B”, perteneciente a la 
Unidad Condominal CASA DE DUQUE, ubicada en Avenida Punta Norte No. 128-B, Lote
04, manzana 01, Etapa 2, del Fraccionamiento “Desarrollo Habitacional y Comercial 
Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo”, Delegación Municipal Felipe Carrillo 
Puerto, Municipio de Querétaro, Qro. 13169.

Acuerdo por el que se autoriza la modi�cación a la normatividad por zoni�cación, para la 
Unidad Condominal ubicada en Privada Ignacio Zaragoza, número 16, respecto del 
Coe�ciente de Ocupación de Suelo, Incremento de Altura Máxima Permitida e 
Incremento de 8 a 9 condominios, del Municipio de Querétaro, Qro. 13180

Acuerdo por el cual se otorga a Sociedad Servicios Vuole S.A. de C.V., la AUTORIZACIÓN 
DE LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN para el condominio 
habitacional de tipo residencial denominado “BOJAI 47 ELITE”, ubicado en Circuito 
Agaves sin número, lotes 4 y 5 de la manzana 3, del Fraccionamiento Bojai Residencial, 
perteneciente a la Delegación Municipal Epigmenio González, Municipio de Querétaro, 
Qro. 13188 
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Acuerdo por el cual se otorga a Sociedad Residencial Atlas S.A.P.I. de C.V., la 
AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN para el 
condominio habitacional de tipo residencial denominado “PASEO NUOVO”, ubicado en 
Avenida Puerta Verona sin número, Fraccionamiento Puerta Verona, perteneciente a la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, Municipio de Querétaro, Qro. 13194

Dictamen Técnico relativo a la autorización para el reconocimiento de las vialidades 
ubicadas en la Servidumbre de Paso de las Parcelas 53, 57 y 122 Z-1 P5/5 del Ejido San 
Antonio de la Punta, en la Delegación Josefa Vergara y Hernández de ésta Ciudad, con 
conexión hacia la Avenida Prolongación Ignacio Zaragoza, en la Delegación Municipal 
Josefa Vergara y Hernández. Municipio de Querétaro, Qro. 13200

Dictamen Técnico relativo al reconocimiento jurídico como vía pública de la vialidad 
denominada “Avenida de los Beatos”, ubicada en Fracción 2 resultante de la subdivisión 
de predios con número FUS201700076 de fecha 07 de marzo de 2017, ubicado en las 
Parcelas 12, 14, 16,17,18,20 Fracción 2 de la Parcela 22, Z-1, P1/1, Lote 1 Mza. 4, Z-2 del 
Ejido La Purísima, Delegación Villa Cayetano Rubio. Municipio de Querétaro, Qro. 13207

Acuerdo que aprueba la licencia correspondiente a la Autorización para venta de lotes 
del Fraccionamiento Industrial "Parque Industrial PyME II", ubicado sobre la carretera 
estatal 431, kilómetro 5+865 de la localidad de San Antonio La Galera del Municipio de 
Huimilpan, Qro. 13215

Acuerdo por el que se aprueba el dictamen que emiten las Comisiones Unidas de 
Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y Desarrollo Urbano y Ecología, por lo cual se 
autoriza la desincorporación del patrimonio municipal de una fracción de 4,551.14 m2 
del bien inmueble ubicado en Av. Luis Donaldo Colosio, Colonia Sagrado Corazón, en el 

XXIII. Solicitar la adquisición y uso del equipo y/o materiales para el desempeño 
de las labores propias de la Secretaría, siempre y cuando no exista disposición legal en 
contrario;  
XXIV. Nombrar a los titulares de las áreas administrativas y operativas de la 
Secretaría, conforme a las normas y procedimientos aplicables, así como delegar 
facultades a servidores públicos subalternos, sin perjuicio de su ejercicio directo, cuando 
este Reglamento o cualquier otra disposición legal no impida tal representación de 
manera expresa;  
XXV. Auxiliar a otras autoridades cuando sea requerido para ello conforme a lo 
establecido por los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 
XXVI. Planear, organizar y evaluar el funcionamiento de las unidades 
administrativas de la Secretaría y coordinar las actividades de éstas; 
XXVII. Proponer a las instancias de coordinación y distribución de competencias 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública:  
a). - Los contenidos básicos de las políticas y programas de formación, capacitación y 
profesionalización de los integrantes de la Secretaría; 
b). - El diseño y actualización de las políticas y normas para el reclutamiento, selección, 
permanencia y especialización del personal operativo y vigilar su aplicación; y 
c). - Los programas de investigación académica en materia policial. 
XXVIII. Coordinarse con los titulares de otras dependencias y entidades de la 
administración pública federal, estatal y municipal, de acuerdo a su ámbito de 
competencia, para obtener un mejor desempeño de sus funciones; 
XXIX. Supervisar la creación, y en su caso, presidir las comisiones internas, 
transitorias o permanentes que se requieran para el mejor despacho de los asuntos de la 
Secretaría;  
XXX. Expedir las circulares y demás disposiciones administrativas de su 
competencia, para el debido cumplimiento de las funciones de la Secretaría; 
XXXI. Desempeñar las comisiones encomendadas por el Presidente y mantenerlo 
informado permanentemente sobre su desarrollo;  
XXXII. Conocer y remitir en su caso, según corresponda, a la Contraloría Municipal, 
Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial y/o al Consejo de Honor y Justicia, 
las quejas interpuestas en contra del personal Administrativo y operativo adscrito a su 
unidad administrativa, provenientes del interior o exterior de la Secretaría; 
XXXIII. Presentar trimestralmente un informe al Ayuntamiento respecto al estado 
que guarda la seguridad pública en el Municipio; y 
XXXIV. Las demás que en materia de su competencia se establezcan en este 
Reglamento, ordenamientos vigentes, decretos, acuerdos, convenios y sus anexos, así 
como las que le con�era el Presidente.
XXXV. Coordinar y en su caso delegar, los operativos, comisiones, �ltros, pases de 
revista y demás actividades del ámbito operativo.  

ARTÍCULO 12.- Para el desarrollo de sus funciones, el Secretario contará con las unidades 
de apoyo técnico siguientes:

I. Coordinación Técnica;
II. Visitaduría General;
III. Coordinación de Comunicación Social.

SECCIÓN TERCERA
DE LA COORDINACIÓN TÉCNICA

ARTÍCULO 13.- La Coordinación Técnica depende del Secretario, estando contemplada 
como Coordinación, es la responsable de prestar apoyo logístico, técnico y de 
información al Secretario y a las dependencias de la Secretaría, a �n de contribuir al 
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Operativo Anual y la propuesta de Anteproyecto de Presupuesto anual de Egresos de la 
Secretaría, para el ejercicio �scal correspondiente conforme a la normatividad aplicable, 
sometiéndolo a la aprobación del H. Ayuntamiento. 
V. Vigilar que se cumplan y observen las leyes, reglamentos, circulares, 
decretos, acuerdos, convenios, contratos y demás disposiciones legales que en materia 
de Seguridad se apliquen en el Municipio;  
VI. Vigilar que se realice la homologación de los procesos administrativos 
operativos para la implementación de los mismos por disposición Estatal o Federal; 
VII. Autorizar y dirigir programas educativos en el Municipio en materia de 
prevención del delito y vialidad. 
VIII. Fomentar la participación ciudadana en la formulación de planes y 
programas relacionados con la Seguridad, así como en el diseño de las políticas, medidas 
y acciones que en la materia procedan; 
IX. Promover la creación de Consejos ciudadanos en materia de seguridad y 
prevención del delito;
X. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos 
que le sean señalados por delegación o le corresponda por suplencia; 
XI. Proponer y celebrar acuerdos o convenios con entes de derecho público o 
privado inherentes al desarrollo de sus funciones, previa autorización del Presidente, 
mediante acuerdo delegatorio o bien a través del ayuntamiento.
XII. Suscribir los contratos y convenios de adquisiciones, arrendamientos, 
colaboración, coordinación y de prestación de servicios que celebre la Secretaría de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables;
XIII. Emitir los dictámenes que solicite el comité de adquisiciones, enajenaciones, 
arrendamientos y servicios del municipio, en el procedimiento de adjudicación directa, 
cuya solicitud de contratación esté a su cargo conforme al presupuesto asignado a la 
Secretaría;
XIV. Someter a la consideración del H. Ayuntamiento, a través de las Comisiones 
que lo conforman, la expedición, adición, reforma, derogación o abrogación de 
reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general, relacionadas con la 
competencia de la Secretaría; 
XV. Promover y vigilar la elaboración de los manuales de organización, 
procedimientos y de operación presentados por las Unidades Administrativas adscritas a 
la Secretaría, conforme a las bases establecidas por las instancias correspondientes y la 
legislación aplicable, a �n de adoptar las medidas necesarias para el mejor 
funcionamiento de los mismos; 
XVI. Acordar con los titulares de las Unidades Administrativas de la Secretaría, los 
asuntos de su competencia; 
XVII. Informar y difundir en coordinación con la instancia correspondiente, las 
acciones y campañas preventivas que, en materia de Seguridad pública, vialidad y 
prevención del delito, emprenda la Secretaría;  
XVIII. Vigilar la atención y canalización de llamadas de auxilio, así como las 
solicitudes de información de personas extraviadas o desaparecidos; 
XIX. Atender y dar respuesta oportuna a las peticiones de los ciudadanos 
relativas a la competencia de la Secretaría;  
XX. Conocer los estudios de seguridad pública, e impacto vial que se elaboren 
por la Secretaría;
XXI. Proponer al Presidente, a través de la Comisión del Servicio Profesional de 
Carrera, la planeación, diseño, implementación y fortalecimiento de la selección, 
profesionalización y capacitación del personal de la Secretaría que deberá realizar por 
medio de la Coordinación de Profesionalización y el Consejo Estatal, a �n de cumplir con 
lo establecido en la normatividad aplicable; 
XXII. Generar las estrategias necesarias que permitan elevar de forma objetiva los 
parámetros éticos y transparentes de las funciones que llevan a cabo cada uno de los 
integrantes de la Secretaría; 

Municipio de San Juan del Río, Qro. 13229

Acuerdo por el cual se aprueba el Dictamen que emite la Comisión de Desarrollo Urbano 
y Ecología, por lo cualse autoriza adicionar al Acuerdo de Cabildo emitido mediante 
Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 28 de noviembre de 2016, en el Séptimo punto 
inciso H) del orden del día, dos puntos: el primero que describe la razón de la adición y el 
segundo la descripción de las atribuciones legales del Consejo Municipal de Desarrollo 
Urbano de San Juan del Río 2015-2018, para estar en armonía a lo señalado en el Artículo 
21 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano. Municipio de San Juan del Río, Qro. 13234

Reglamento Interior del Órgano Interno de Control del Municipio de Tequisquiapan, 
Querétaro. 13238 Código de Ética del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro. 13261

AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 13265

INFORMES AL TELÉFONO 01(442) 238-50-00 EXTENSIONES 5677 Y 5682 O 
DIRECTAMENTE EN AV. LUIS PASTEUR No. 3-A NORTE, CENTRO HISTÓRICO, SANTIAGO DE 

QUERÉTARO, QRO.
http://www2.queretaro.gob.mx/disco2/servicios/LaSombradeArteaga.

sombradearteaga@queretaro.gob.mx
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XIX. Personal Administrativo. - Personal de la Secretaría cuyas funciones y 
actividades son de tipo administrativo; 
XX. Personal operativo. - Personal de la Secretaría que tiene la calidad de Policía 
en sus diferentes grados; 
XXI. Presidente. - El Presidente Municipal Constitucional de El Marqués, 
Querétaro;
XXII. Procesos Administrativos. - Contenidos de los manuales de procedimientos; 
puestos y funciones del manual de organización de la Secretaría, homologados 
conforme a lo establecido por el Sistema Nacional de Seguridad Publica; 
XXIII. Queja. - Cualquier inconformidad o acusación hecha por un acto de 
autoridad o por el incumplimiento de un deber del personal de la Secretaría en ejercicio 
de sus funciones; 
XXIV. Reglamento. - El presente Reglamento interior de la Secretaría de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal para el Municipio de El Marqués, Qro.; 
XXV. Secretaría. - La Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de El 
Marqués, Querétaro;
XXVI. Secretario. - El Secretario de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; 
XXVII. Síndico. - El Regidor encargado de vigilar y defender los intereses y 
representar jurídicamente al Ayuntamiento; 
XXVIII. Sistema Nacional. - Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
XXIX. Subordinado. - Persona que se encuentra bajo las órdenes o disposiciones de 
un superior;
XXX. Superior. - Persona que ejerce mando por razón de jerarquía, nombramiento, 
cargo o comisión; 
XXXI. Consejo de Honor y Justicia. - Consejo de Honor y Justicia de la Secretaria de 
Seguridad Pública; 
XXXII. Comisión de Servicio Profesional de Carrera. - Comisión del Servicio 
Profesional de Carrera Policial;
XXXIII. Tesorería. - La Secretaría de Finanzas Publicas y Tesorería Municipal, 
XXXIV. Unidad administrativa. - Las Direcciones, Coordinaciones de Unidad 
Coordinaciones de Departamento y demás áreas que integran la Secretaría.  
ARTÍCULO 5.- Toda referencia, incluyendo los cargos y puestos en este Reglamento, al 
género masculino lo es también para el género femenino, cuando de su texto y contexto 
no se establezca que es expresamente para uno u otro género. 

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA 

ARTÍCULO 6.- Corresponde a la Secretaría las siguientes atribuciones:

I. Mantener la paz, la tranquilidad y el orden público dentro del Municipio; 
II. Prevenir la comisión de delitos y faltas administrativas; 
III. Diseñar y aplicar estrategias, planes y programas para prevenir la comisión 
de delitos;  
IV. Efectuar labores de vigilancia con el �n de salvaguardar la integridad y 
patrimonio de las personas, así como preservar el orden y la observancia del Reglamento 
de Policía y Gobierno del Municipio de El Marqués, Qro.; 
V. Intervenir en el aseguramiento de personas y la investigación de delitos en 
términos de los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 
VI. Diseñar e instrumentar acciones, programas y cursos en materia de 
prevención del delito, por si o en coordinación con los diversos órdenes de gobierno y 
organizaciones no gubernamentales;
VII. Proporcionar una atención ciudadana de calidad a los habitantes, visitantes 
o personas que transiten en el Municipio;  
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Mexicanos y demás normas aplicables para permanecer en la institución, o removidos 
por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones, sin que proceda su 
reinstalación o restitución, cualquiera que sea el juicio o medio de defensa para combatir 
la separación o la remoción. Si la autoridad jurisdiccional resuelve que la separación, 
remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue injusti�cada, 
la Secretaría sólo estará obligada a pagar la indemnización y demás prestaciones 
señaladas en la resolución respectiva, sin que en ningún caso proceda su 
reincorporación o reinstalación a la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. 

ARTÍCULO 4.- Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por:

I. Academia. - La Academia de Seguridad Pública y Tránsito del Municipio de El 
Marqués, Querétaro;
II. Amonestación. - Acto por el cual se advierte de manera verbal o por escrito 
al integrante de la Secretaría sobre la acción u omisión indebida, que cometió en el 
cumplimiento de sus deberes; 
III. Aseguramiento. - Detención provisional de personas en �agrancia y/o bienes 
a efecto de ponerlos a disposición de la autoridad competente; 
IV. Comisión. - Cualquier actividad o servicio que, con carácter temporal, 
efectúen los integrantes de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal 
dentro o fuera del territorio del Municipio; 
V. Comité Ciudadano. - Forma de organización vecinal que tiene por objeto 
apoyar en la reducción de los índices delictivos a través de la aplicación de estrategias de 
cooperación entre las diferentes asociaciones de vecinos con la policía municipal, 
asimismo fomentar la cultura de la denuncia y autoprotección en las colonias, barrios y 
juntas auxiliares del Municipio con la participación de los vecinos y de las organizaciones 
formales e informales de la comunidad; 
VI. Contraloría. - La Contraloría Municipal, encargada de cumplir las funciones 
de órgano de control interno del Municipio de El Marqués, Qro. 
VII. Reglamento de Policía y Gobierno del Municipio de El Marqués, Qro. - 
Documento jurídico regulatorio y sancionatorio respecto de las faltas administrativas 
cometidas por los ciudadanos en el Municipio; 
VIII. Depósito y guarda de vehículos. - Es el destinado al encierro de vehículos en 
un local cerrado para la segura custodia de los vehículos accidentados, retenidos, 
abandonados, descompuestos e infraccionados en vía pública y remitidos por la 
autoridad competente;
IX. Elemento. - Persona que desempeña un cargo operativo dentro de la 
Secretaría;
X. Estado de Fuerza. - Personal operativo con el que efectivamente se cuenta 
para el desempeño de las labores; 
XI. Fatiga. - Relación del personal operativo, el servicio que desempeña y demás 
datos que señale el formato autorizado para el efecto; 
XII. Informe Policial Homologado. - Parte Informativo en el que se describen los 
hechos involucrados en una falta especí�ca o en cualquier intervención de los elementos 
en el ejercicio de sus funciones; 
XIII. Integrante de la Secretaría. - Personal que forma parte de la plantilla laboral; 

XIV. Ley General. - Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Publica; 
XV. Municipio. - El Municipio de El Marqués, Querétaro; 
XVI. Normatividad Presupuestal. - Normatividad Presupuestal para la 
Autorización y el Ejercicio del Gasto Público de la Administración Municipal vigente; 
XVII. Parte de Novedades. - Informe detallado de los hechos ocurridos durante el 
desempeño de las funciones de los elementos en el turno correspondiente;  
XVIII. Parte Informativo. - Narración de hechos especí�cos relevantes ocurridos 
durante el desempeño de las funciones de los elementos;  
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 alumnos juveniles;
VI. Coordinación logística para el deshago de las sesiones del Consejo.
VII. Recabar y organizar toda la información que derive de los programas de los 
cuales este encargado y posteriormente hacer una entrega, según se considere 
conveniente la Secretaria Técnica.

TÍTULO CUARTO
DE LAS SUPLENCIAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 

JUEVENTUD

Artículo 30. El Director, durante sus ausencias temporales iguales o menores a 15 días 
hábiles, se podrá suplir por el funcionario público que el designe. En ausencias mayores a 
quince días, será suplido por el funcionario que designe el Presidente Municipal.

Artículo 31. El Secretario Técnico, los Jefes de Departamento y los Coordinadores, 
durante sus ausencias igual o menores a 15 días hábiles, se podrán suplir, por el 
funcionario público que él, designe, de igual forma y si excede los quince días, serán 
suplidos por el funcionario público que designe el Director.

TÍTULO QUINTO
DE LAS RESPONSABILIDADES

Artículo 33. Todo funcionario público que tenga conocimientos de actos hechos que 
infrinjan al presente reglamento o puedan constituir un delito, tendrán la obligación de 
informar por escrito a su jefe inmediato y efecto de poner en conocimiento al órgano 
interno de control a �n de proceder en términos que marca la Ley.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Municipal.

SEGUNDO. Publíquese en la Gaceta Municipal y en el Periódico O�cial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”.

TERCERO.  El presente Reglamento deroga todas las disposiciones municipales sobre la 
materia que se opongan al mismo.

C. MARIO CALZADA MERCADO. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL MARQUÉS, QRO.

LIC. GASPAR ARANA ANDRADE.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.

EL C. MARIO CALZADA MERCADO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE EL 
MARQUES, QRO., EN EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 149, DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO, PROMULGO EL PRESENTE 
REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DEL MUNICIPIO DE 
EL MARQUÉS, QRO, EN LA SEDE OFICIAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, A LOS VEINTIUN 
DIAS DEL MES DE JUNIO DEL 2017, PARA SU PUBLICACIÓN Y DEBIDA OBSERVANCIA.

C. MARIO CALZADA MERCADO.
PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL MARQUÉS, QRO.
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a su cargo, atendiendo las líneas estratégicas del plan municipal de desarrollo, así como 
los estipulados en el Plan Operativo Anual y demás programas que sean relacionados 
con sus funciones.
III. Apoyar a su superior jerárquico en los asuntos correspondientes al ejercicio 
de sus funciones.

Artículo 26. La Coordinación de Desarrollo Integral, tendrá las siguientes atribuciones:

I. Creación e implementación de programas y talleres enfocados al desarrollo 
integral de los jóvenes;
II. Planear, aplicar  e implementar talleres enfocados a la orientación, atención y 
vinculación de los jóvenes con programas e instancias que faciliten su desarrollo Integral.
III. Recabar y organizar toda la información que derive de los programas de los 
cuales este encargado y posteriormente hacer una entrega, según se considere 
conveniente la Secretaria Técnica.

Artículo 27. La Coordinación de Desarrollo Profesional y Educativo, tendrá las siguientes 
atribuciones:

I. Fomentar programas para la inclusión a la vida profesional y laboral de la 
juventud;
II. Aplicación y seguimiento de los proyectos y programas relacionados con los 
programas de desarrollo profesional juvenil;
III. Control y aplicación de medidas de corrección y prevención dentro de los 
programas y proyectos de desarrollo profesional;
IV. Creación de redes y contactos con instituciones que presten servicio de 
bolsas de trabajo;
V. Identi�cación y análisis de instituciones que puedan proporcionar 
herramientas de desarrollo juvenil, a nivel municipal, estatal, federal e internacional;
VI. Recabar y organizar toda la información que derive de los programas de los 
cuales este encargado y posteriormente hacer una entrega, según se considere 
conveniente la Secretaria Técnica.

Artículo 28. La Coordinación de Desarrollo Social, tendrá las siguientes atribuciones:

I. Fomentar programas para la integración de los jóvenes en la vida social y 
política del municipio;
II. Aplicación y seguimiento de programas juveniles enfocados a acciones 
sociales;
III. Atención y vinculación de los jóvenes a programas útiles para ellos, 
pertenecientes al Instituto y el Municipio;
IV. Gestión de espacios para la participación social de los jóvenes;
V. Recabar y organizar toda la información que derive de los programas de los 
cuales este encargado y posteriormente hacer una entrega, según se considere 
conveniente la Secretaria Técnica.

Artículo 29. La Coordinación Operativa, tendrá las siguientes atribuciones:

I. Coordinar las acciones operativas dentro de las funciones del Instituto;
II. Dar seguimiento a los programas, proyectos y acciones en su operatividad y 
funcionamiento práctico;
III. Implementar correctivos o planes alternos de contención en caso de que la 
operatividad de las actividades no sea la deseada;
IV. Coordinar y controlar los procesos operativos y eventos del Instituto.
V. Enlace territorial con organizaciones y líderes juveniles, sociedades de 
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Instituto y será responsable de la ejecución de los acuerdos, actividades, programas 
acciones y resoluciones, así como de vigilar que los objetivos del Instituto se cumplan.

Artículo 14. El Director estará a cargo de la ejecución de los programas y acciones del 
Instituto, en el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades, se auxiliará de los 
departamentos y coordinaciones establecidos en el presente reglamento y se coordinará 
con otras dependencias municipales para el óptimo cumplimiento de sus objetivos. 

Artículo 15. Corresponde al Director:

I. Proponer al Consejo los programas y acciones que deba desarrollar de 
conformidad con el Programa;
II. Administrar y dirigir las actividades del Instituto;
III. Fungir como representante del Gobierno Municipal en materia de juventud 
ante personas físicas y morales, organismos internacionales y en convenciones, 
encuentros, y otras reuniones en las que se requiera la participación del Municipio; 
IV. Ejercer el presupuesto del mismo con sujeción a las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas aplicables;
V. Proponer al Consejo los programas de �nanciamiento para el Instituto;
VI. Nombrar y remover al personal del Instituto;
VII. Formular el anteproyecto del Programa Municipal para el Desarrollo Integral 
de la Juventud de El Marqués, someterlo a la aprobación del Presidente Municipal;
VIII. Establecer los sistemas de operación y control necesarios para alcanzar las 
metas y objetivos de los programas;
IX. Emitir los lineamientos y convocatoria para la elección de los vocales 
ciudadanos integrantes del consejo general;
X. Proponer al Consejo los instrumentos de evaluación y seguimiento para 
conocer y medir la cobertura e impacto social de las acciones y programas que se lleven 
a cabo por el Instituto;
XI. Recabar la información y elementos estadísticos sobre la cobertura e 
impacto social de las acciones y programas del Instituto, y
XII. Todas las demás que establezcan otras disposiciones legales y 
administrativas aplicables, así como las que el consejo determine.

TÍTULO SEGUNDO
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD

Capítulo I
De la Secretaría Técnica 

Artículo 17. La Secretaría Técnica coadyuvará en la operación, dirección y 
funcionamiento de los departamentos y coordinaciones del Instituto, para su óptima 
planeación, programación, desarrollo, registro y seguimiento.

Artículo 18. La Secretaría Técnica, tendrá las siguientes atribuciones:

I. Coordinar y supervisar la ejecución y cumplimiento de la política general del 
Instituto, determinada por el Director.
II. Dar cuenta de inmediato al Director de los casos que demandan soluciones 
urgentes.
III. Diseñar y operar el procedimiento para el acuerdo del Director con los 
titulares de las distintas Unidades del Instituto.
IV. El desahogo de la correspondencia recibida en la Dirección, turnando a los 
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V. Coordinación de Desarrollo Profesional y Educativo
VI. Coordinación de Desarrollo Social
VII. Coordinación Operativa

Artículo 8. El Instituto tendrá autonomía técnica para el cumplimiento de sus 
atribuciones y objetivos de conformidad con las disposiciones legales aplicables y de 
acuerdo con los lineamientos, normas y políticas que �je el titular de las mismas.

Capítulo III
De las Facultades y Obligaciones del Consejo General

Artículo 9. El Consejo General estará integrado por los siguientes funcionarios públicos y 
ciudadanos del Municipio, cuyo cargo será honori�co a excepción del Director del 
Instituto.

I. Un Presidente; que será el Presidente Municipal;
II. Un Secretario, que será el Director del Instituto Municipal de la Juventud;
III. Los regidores miembros de la Comisión de Asuntos de la Juventud, y
IV. Cuatro vocales ciudadanos. Los cuáles serán electos mediante convocatoria 
emitida por el director.

Artículo 10. El Consejo General tendrá las siguientes facultades:
I. Establecer en congruencia con los planes y programas nacionales, estatales y 
municipales, las políticas generales en materia de juventud a seguir por el Instituto;
II. Aprobar los planes y programas de trabajo, así como el proyecto de 
presupuesto anual de ingresos y egresos y sus modi�caciones; los proyectos de inversión 
y la correcta aplicación de los recursos asignados al Instituto;
III. Aprobar provisionalmente el informe anual sobre el estado que guarda la 
administración del Instituto y su situación patrimonial que presente el Director;
IV. Analizar, y en su caso, aprobar provisionalmente los informes trimestrales de 
avances �nancieros que rinda el Director y evaluar el cumplimiento de los programas 
aprobados;
V. Autorizar la celebración de convenios de coordinación y colaboración con el 
sector público, privado y social, para complementar los �nes del Instituto.
VI. Presentar ante el ayuntamiento los planes y programas de trabajo, así como 
el proyecto de presupuesto anual de egresos e ingresos, así como el estado que guarda 
la administración del instituto, siempre y cuando sea requerido.
VII. Todas las demás que establezcan otras disposiciones legales y 
administrativas aplicables.

Artículo 11. El Consejo celebrará sesiones extraordinarias, por lo menos cuatro veces por 
año, y las extraordinarias que convoque el Secretario del mismo.    

El Consejo General sesionará válidamente con la asistencia de más de la mitad más uno 
del total de sus miembros. Las resoluciones se tomarán por mayoría de los miembros 
presentes y el Presidente tendrá voto de calidad en caso de empate.

Capítulo III
De las Facultades y Obligaciones del Director del Instituto

Artículo 12. El Director será nombrado y removido libremente por el Presidente 
Municipal y deberá contar con menos de veintinueve años al momento de su 
nombramiento.

Artículo 13. El Director tiene a su cargo la representación y dirección administrativa del 
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Artículo 3. El Instituto tiene como objetivo general establecer políticas públicas de 
promoción, apoyo y asesoría en bene�cio de los jóvenes del municipio; impulsar su 
desarrollo, integración y participación plena y e�caz en la vida económica, laboral, 
política, cultural, cientí�ca, social, deportiva y recreativa, promoviendo la igualdad de 
oportunidades para los jóvenes del municipio.

Artículo 4. Para efectos del presente ordenamiento, se entenderá por:

I. Instituto: El Instituto Municipal de la Juventud de El Marqués;
II. Director: El Director del Instituto; 
III. Programa: El Programa Municipal para el Desarrollo Integral de la Juventud 
de El Marqués;
IV. Jóvenes: Las personas físicas originarias o radicadas en el Municipio de El 
Marqués, ubicadas en el grupo de hasta 29 años.

Artículo 5. El Instituto tendrá como objetivos especí�cos:

I. Crear, gestionar, promover y ejecutar acciones y programas que impulsen el 
desarrollo integral de los jóvenes del municipio, buscando su incorporación y 
participación en la vida económica, laboral, política, cultural, cientí�ca, social, deportiva y 
recreativa haciendo partícipes a los sectores público, social y privado;

II. Participar en la de�nición del Programa y llevar a cabo su ejecución, 
impulsando la equidad entre los jóvenes del municipio, de�niendo los proyectos del 
Instituto y aquellos que serán llevados a cabo en coordinación con otras dependencias;

III. Promover políticas, programas y acciones con apoyo de las dependencias 
del municipio en materia de:

a. Oportunidades de estudio y empleo; diseñando programas con perspectiva 
de género para que las y los jóvenes rompan con las barreras culturales para estudiar y 
ejercer o�cios que permitan aprovechar sus potenciales, experiencias y talentos 
personales, Capacitando y asesorando en el trabajo; que incluya programas que faciliten 
el acceso de las y los jóvenes a trabajos bien remunerados; 
b. Expresión artística y cultural; diseñar y ejecutar programas sobre los 
derechos humanos de los jóvenes, así como programas que fomenten en la comunidad 
la no violencia, particularmente la de género contra las mujeres en el noviazgo; 

c. Fomento al liderazgo juvenil; diseñar y ejecutar programas con perspectiva 
de género que promuevan la participación de los jóvenes en la vida comunitaria y en el 
ámbito político, así como la igualdad de géneros;
d. Información, capacitación y asesoría en todos los ámbitos de las 
problemáticas juveniles; 
e. Información general de la salud y las enfermedades de transmisión sexual; 
diseñar y ejecutar, en coordinación con los padres de familia, programas para difundir los 
derechos sexuales y reproductivos para fomentar la importancia de ejercer la sexualidad 
y reproducción de manera libre, informada y responsable;
f. Integración social, lucha contra la drogadicción y conductas de riesgo; entre 
los cuales se incluya diseñar y ejecutar programas que permitan a los jóvenes, no incurrir 
en adicciones, y lograr un estilo de vida más saludable; 
g. Diseñar e implementar campañas informativas que orienten a los jóvenes 
hacia una alimentación sana y nutritiva. 

IV. Propiciar condiciones para una mayor participación activa cívica, política, 
económica, comunitaria y social de los jóvenes del municipio, y;
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Que los reglamentos, tienen como función, el regular ordenadamente la actividad 
administrativa, por lo que los Reglamentos deben encontrarse actualizados a �n de 
responder de la manera más adecuada a las necesidades y retos que el ejercicio de la 
Administración Pública afronta día a día.
 
Que dentro del aparato administrativo del Gobierno, el Reglamento Interior es un 
documento que norma las actividades de cada una de las Dependencias y Entidades, 
señala las facultades de los titulares de las distintas Unidades Administrativas que las 
conforman, así como las atribuciones de las mismas, entendiendo por atribuciones al 
derecho de hacer o de actuar con el que cuenta una unidad administrativa. 

Que acorde a lo establecido por el artículo 38 fracción I de la Ley Municipal del Estado de 
Querétaro que es competencia de la Comisión de Gobernación los asuntos relacionados 
con garantizar la seguridad y tranquilidad de las personas y de sus bienes dentro de su 
territorio; elecciones municipales; estadística municipal; legalización de �rmas de 
servidores públicos municipales; registro civil; aplicación de sanciones por infracciones 
previstas en los reglamentos municipales; inspectoría municipal; asociaciones religiosas 
y culto público; supervisión de funciones, desarrollo y desempeño del cuerpo de 
protección civil y el otorgamiento de auxilios extraordinarios en casos de incendios, 
terremotos, inundaciones, escasez de víveres y demás sucesos de emergencia y rescate; y 
los demás asuntos que señalen las leyes y los reglamentos municipales.

Por su parte, conforme a lo dispuesto por el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal, los Ayuntamientos tienen la facultad de aprobar los bandos de policía y 
gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal.

Que resulta necesario establecer la estructura y funciones de las Dependencias 
Municipales para dar certeza a la actuación de las mismas, con el objeto de crear 
con�anza en los ciudadanos respecto de la competencia de cada una.

Que por lo anteriormente expuesto, se aprobó por parte del Pleno del H. Ayuntamiento 
de El Marqués, Qro., en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 21 de Junio de 2017, el 
siguiente:

REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DEL MUNICIPIO DE 
EL MARQUÉS, QRO.

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES 

   Capítulo I 
De la competencia y organización del Instituto

Artículo 1. Las disposiciones del presente reglamento son de orden público y tienen por 
objeto, regular, la organización y funcionamiento del Instituto municipal de la Juventud, 
de El Marqués, y establecer el marco jurídico e institucional, así como, facultades y 
atribuciones, de las unidades administrativas que lo conforman.

Artículo 2. El Instituto Municipal de la Juventud de El Marqués es un organismo 
descentralizado de la Administración Pública Municipal, denominado con las siglas 
“IMJUM”, en lo sucesivo Instituto.
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l. Ejecutar las noti�caciones de las infracciones e irregularidades encontradas 
en las visitas de inspección y veri�cación, de imposición de medidas de seguridad o 
sanciones administrativas, de los procedimientos y resoluciones administrativas, en 
apego a la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro.

m. Atender las recomendaciones legales que la Coordinación del Área Técnica 
Legal le haga, así como proporcionarle con celeridad y veracidad la información que le 
sea requerida por ésta.

n. Las demás que el Director le encomiende.

II. Los trámites que se realizan son: Informe de Uso de Suelo para Desarrollos 
Inmobiliarios; Dictamen de Uso de Suelo para Desarrollos Inmobiliarios; Visto Bueno a los 
Estudios Técnicos; Visto Bueno al Proyecto de Loti�cación; Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización; Visto Bueno a la Nomenclatura O�cial de Vialidades; Autorización 
Provisional para venta de lotes; Autorización De�nitiva y Recepción de Obras de 
Urbanización; Autorización de Prototipo.

Por otra parte, se emite, a solicitud de la Secretaría del Ayuntamiento, una Opinión 
Técnica respecto de propuesta de áreas de donación para equipamiento urbano, para 
cambio de uso de suelo, etc.

III. Otros servicios que brinda: Expedición de copias de trámites autorizados en 
la Coordinación a su cargo.

CAPÍTULO VIII. 
COORDINACIÓN DE REGULARIZACIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS.

ARTÍCULO 17. La Coordinación de Regularización de Asentamientos Humanos es la 
encargada de intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana, en los 
términos de la legislación aplicable y de conformidad con los planes o programas de 
desarrollo urbano y las reservas, usos y destinos de áreas y predios.

Evitará el establecimiento de asentamientos humanos irregulares, promoviendo las 
acciones legales procedentes en contra de quienes participen, en cualquier forma, en el 
establecimiento de dichos asentamientos.

I. Entre sus responsabilidades se encuentran: 
a. Recibir las solicitudes de inicio del procedimiento para integrar los expedientes 
técnico-jurídicos de los asentamientos humanos a regularizar. 

b. Coordinarse con las instancias federales, estatales y municipales que corresponda, 
para solicitar la información necesaria para el cumplimiento de sus �nes. 

c. Convocar y asistir a las reuniones motivo de la regularización del asentamiento.

d. Coordinarse con las instancias competentes para el seguimiento y conclusión de la 
regularización del asentamiento.

e. Crear y proponer al Director un Programa de Regularización de la tenencia de la tierra, 
en apego a la normatividad vigente.

f. Emitir las respuestas de peticiones ciudadanas, �rmadas por el Director.

g. Las demás que el Director le encomiende.
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COORDINACIÓN DE DESARROLLOS INMOBILIARIOS

ARTÍCULO 16.- La Coordinación De Desarrollos Inmobiliarios es la encargada de 
intervenir en el procedimiento administrativo para la autorización de desarrollos 
inmobiliarios, en colaboración directa con la Secretaría del Ayuntamiento.

I. Entre responsabilidades se encuentran:

a. Emitir las correspondientes opiniones técnicas que establece el Código 
Urbano para la autorización y construcción de desarrollos inmobiliarios, mediante la 
�rma del Director para su validez.

b. Solicitar a los promotores de desarrollos inmobiliarios, los estudios y 
requisitos técnicos necesarios para la obtención de los respectivos dictámenes y 
autorizaciones para su ubicación.

c. Emitir las autorizaciones para desarrollos inmobiliarios con la �rma del 
Director para su autorización.

d. Dictaminar sobre la ubicación, destino y aprovechamiento de áreas de 
equipamiento urbano, respecto de la solicitud de desarrollos inmobiliarios.

e. Calcular y �jar el monto de las garantías para la conclusión de las Obras de 
Urbanización para desarrollos inmobiliarios, así como establecer las propias contra vicios 
o defectos ocultos que se contemplen en el Código Urbano vigente y el Reglamento de 
Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para el Municipio de El Marqués, 
Querétaro.
 
f. Realizar visitas de veri�cación, análisis y comprobación de información 
respecto de los desarrollos inmobiliarios.

g. Supervisar que las obras de urbanización de los desarrollos inmobiliarios se 
apeguen a las especi�caciones autorizadas y de acuerdo a lo establecido en el Código 
Urbano vigente.

h. Veri�car, en coordinación con la Secretaría de Administración y de la 
Dirección de Obras Públicas, la terminación y correcto funcionamiento de la totalidad de 
las obras de urbanización y de los servicios en los desarrollos inmobiliarios.

i. Participar en el procedimiento de entrega-recepción de fraccionamientos, en 
coordinación con las dependencias y entidades públicas que hayan autorizado los 
proyectos respectivos para su ejecución, bajo los términos del Código Urbano y del 
Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para el Municipio de El 
Marqués, Querétaro.

j. Llevar un registro de los fraccionamientos y desarrollos en condominio 
existentes dentro del Municipio de El Marqués, Qro.

k. Iniciar, integrar y resolver, los procedimientos administrativos relacionados 
con el ejercicio de sus atribuciones, determinando las infracciones y cali�cando las 
sanciones que deban ser aplicadas, por contravención al Código Urbano del Estado de 
Querétaro, el Reglamento de Construcción para el Municipio de El Marqués, Querétaro, el 
Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para el Municipio de El 
Marqués, Querétaro, y demás disposiciones aplicables en materia de desarrollo urbano.
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b. Solicitar a través de la Coordinación de Inspección y Noti�cación las visitas 
de inspección que sirvan de fundamento para la resolución de las solicitudes, veri�cando 
el estado actual del predio, los servicios básicos con los que cuenta la zona, si existe 
algún impedimento físico o natural para autorizar el trámite, y cotejar las medidas y 
colindancias del proyecto presentado.

c. Elaboración de las respuestas de los trámites solicitados, las cuales serán 
�rmadas por el Director para su autorización.

d. Coordinarse con la Coordinación de Planeación Territorial, de Licencias y 
Desarrollos Inmobiliarios, solicitando apoyo técnico en cuanto a la ubicación de predio, 
uso de suelo o restricciones.

e. Solicitar el apoyo del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Querétaro, así como de la Dirección de Catastro, en caso de encontrar alguna 
problemática con el proyecto.

f. Atender las recomendaciones legales que la Coordinación del Área Técnica 
Legal le haga, así como proporcionarle con celeridad y veracidad la información que le 
sea requerida por ésta.

g. Las demás que le sean encomendadas por el Director.

II. Los trámites que se realizan son: Autorización de Subdivisión de Predios y 
Autorización de Fusión de Predios.

III. Otros servicios que brinda: Expedición de copias de trámites autorizados en 
la Coordinación a su cargo.

CAPÍTULO V. 
COORDINACIÓN DE ECOLOGÍA.

ARTÍCULO 14.- La Coordinación De Ecología es la encargada de lograr el desarrollo del 
municipio con una visión de mejoramiento continuo en materia ambiental, para 
minimizar los procesos de deterioro de los ecosistemas e incentivar un desarrollo 
sostenible, dando uso correcto a la fortaleza y respetando las limitaciones que presentan 
sus recursos naturales. Lo anterior, en un marco de plani�cación integrada, que deberá 
contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de la población actual y de las 
generaciones futuras, minimizando los con�ictos existentes entre el aprovechamiento y 
la conservación de los recursos naturales con los que cuenta nuestro Municipio.

I. Sus responsabilidades son: 
a. Planear y monitorear el Programa Operativo Anual (POA), para incluir una 
descripción de los objetivos y medidas prácticas anuales en todos los campos operativos 
de la Coordinación de Ecología. 

b. Organizar los proyectos del área, gestionando los recursos humanos y 
materiales para el desarrollo de éstos.

c. Monitorear las medidas implementadas en la Coordinación de Ecología.

d. Elaborar y revisar el Programa Anual de Ecología. 

e. Coadyuvar con la Secretaría de Gobierno y la Dirección de Protección Civil 
Municipal en la revisión y seguimiento del Plan de Contingencia para el Municipio de El 
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zoni�cación del territorio municipal, la elaboración y ejecución de los programas y 
planes de desarrollo urbano, así como de ejecutar las acciones necesarias que tiendan a 
regular, conservar y mejorar el crecimiento y desarrollo de los centros de población, con 
la aprobación del Director.

I. Sus responsabilidades son: 
a. Gestionar los recursos Federales y Estatales para llevar a cabo proyectos 
municipales, relacionados con los Programas y Planes de Desarrollo Urbano.

b. Coordinarse con otras Secretarías y Dependencias Estatales, para la 
actualización y aplicación de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano.

c. Participar en reuniones a nivel Metropolitano, para el conocimiento y 
aplicación de nuevas estrategias de crecimiento y desarrollo urbano.

d. Participar y proponer en la Subcomisión Técnica de Conurbación de la 
Ciudad de Querétaro, en temas relacionados con la zona conurbada para el óptimo 
desarrollo urbano.

e. Análisis y respuesta de Estudios de Impacto Urbano, �rmados por el Director 
para su autorización.

f. Emitir opiniones técnicas que sirvan de base para una coherente dinámica 
de crecimiento en las zonas activas dentro del territorio municipal, en cuanto a la 
conservación de áreas verdes, áreas protegidas, usos de suelo y restricciones.

g. Coordinarse con las Coordinaciones adscritas a la Dirección, como la de 
Subdivisiones y Fusiones, Desarrollos Inmobiliarios, Licencias, Ecología y Regularización 
de Asentamientos Humanos con el �n de que cuenten con los instrumentos de 
Planeación Urbana vigentes.

h. Coordinarse con otras áreas de la administración municipal como el IMPLAN 
y COPLADEM, en relación a restricciones y usos de suelo.

i. Atender las recomendaciones legales que la Coordinación del Área Técnica 
Legal le formule, así como proporcionarle con celeridad y veracidad la información que 
le sea requerida por ésta.

j. Las demás que le sean encomendadas por el Director.

II. Los trámites que se realizan son: Visto Bueno a los Estudios de Impacto Urbano.

CAPÍTULO IV. 
COORDINACIÓN DE SUBDIVISIONES Y FUSIONES.

ARTÍCULO 13.- La Coordinación de Subdivisiones y Fusiones es la encargada de expedir 
las autorizaciones o permisos de subdivisiones y/o fusiones, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas locales, planes o programas de desarrollo urbano y reservas, usos 
y destinos de áreas y predios, las cuales serán �rmadas por el Director para su 
autorización.

I. Sus responsabilidades son: 
a. Analizar la viabilidad de los proyectos de subdivisión o fusión que presenten 
los solicitantes.
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seguimiento y resolución de asuntos de carácter legal y jurídico, teniendo para ello la 
facultad de requerir a los Coordinadores de Área adscritos a la Dirección toda la 
información necesaria para el cumplimiento de este objetivo.

Vigilará el cumplimiento de las disposiciones normativas en materia de Desarrollo 
Urbano y Ecología, proponiendo al Director del ramo las actualizaciones a los 
Reglamentos Municipales de su competencia.

ARTÍCULO 9.- Los Coordinadores de Área se encargarán de la atención de asuntos por 
temas, revisando las cuestiones técnicas de las solicitudes de trámites, veri�cando que 
cumplan con la normatividad aplicable, validando con su ante�rma que la autorización o 
negativa cumple o no con los requisitos de ley.

Tendrán la obligación de proporcionar al Coordinador del Área Técnica Legal la 
información que les sea requerida, con la mayor celeridad y precisión, para el 
seguimiento de los procedimientos, sean administrativos, judiciales o de la Fiscalía.

En caso de no proporcionar la información requerida por el Coordinador del Área Técnica 
Legal podrá iniciarse un procedimiento administrativo por desacato u omisión, en contra 
del servidor público, de acuerdo los plazos y derechos establecidos por el área 
competente, apegado a la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de 
Querétaro.

TÍTULO SEGUNDO.
 FUNCIONES DE CADA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA.

CAPÍTULO I. 
COORDINACIÓN DEL ÁREA TÉCNICA LEGAL

ARTÍCULO 10.- La Coordinación del Área Técnica Legal servirá de apoyo a la Dirección de 
Desarrollo Urbano y Ecología, brindando asesoría legal al interior, para el ordenamiento y 
regulación del desarrollo urbano en el Municipio de El Marqués, ajustado a los 
lineamientos establecidos en el Código Urbano, los Reglamentos municipales de 
Construcción, de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio, de Anuncios, de 
Inspección y Veri�cación, de Bebidas Alcohólicas, así como a las normas técnicas 
complementarias aplicables en la materia. Además, coadyuvará con las Coordinaciones 
de Área adscritas a la Dirección, en temas jurídico-legales.

I. Sus responsabilidades son:

a. Servir de apoyo a cada Coordinación de Área para la rendición de informes 
requeridos por las autoridades judiciales o la Fiscalía, las cuales serán �rmadas por el 
Director para su validez, así como por cada uno de los titulares de las áreas responsables 
de información y del coordinador del área legal.

b. Servir de enlace y coadyuvante con la Secretaría del Ayuntamiento y la 
Dirección Jurídica Municipal, para la atención y seguimiento de juicios relativos al 
desarrollo urbano y ecología, así como para cualquier asunto o trámite relacionado con 
asuntos de la materia de desarrollo urbano y ecología que involucren a las dependencias 
de la administración pública municipal.

c. Brindar asesoría legal a las Coordinaciones de Área que conforman la 
Dirección, con el �n de que su actuar esté apegado a Derecho. 

d. Dar respuesta a asuntos especí�cos, que le sean turnados por el Director, 
que revistan una formalidad jurídica, las cuales serán �rmadas por éste para su 
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estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia de la siguiente 
manera:

1. Un Director 
2. Un Coordinador del Área Técnica Legal
3. Un Coordinador de Licencias
4. Un Coordinador de Planeación Territorial
5. Un Coordinador de Subdivisiones y Fusiones
6. Un Coordinador de Ecología
7. Un Coordinador de Inspección y Noti�cación
8. Un Coordinador de Desarrollos Inmobiliarios
9. Un Coordinador de Regularización de Asentamientos Humanos
10. Un Coordinador de Ventanilla de Atención

CAPÍTULO IV. 
FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL TITULAR 

Y DE LAS COORDINACIONES ADMINISTRATIVAS

ARTÍCULO 6.- El Director es el encargado del despacho de los asuntos concernientes en 
materia de Desarrollo Urbano y Ecología, cuya facultad indelegable es la de autorizar o 
negar mediante su �rma, las solicitudes de trámites presentadas ante la Dirección.

Tendrá las facultades indelegables de:
I. Expedir acuerdos, órdenes, circulares y demás documentos en el ámbito 
administrativo necesarios para el e�caz despacho de los asuntos de la Dirección.
II. Desempeñar las comisiones especiales que le con�era el Presidente 
Municipal y someter a su consideración los asuntos encomendados a la Dirección y a las 
dependencias del sector a su cargo.
III. Proponer al Presidente Municipal los proyectos de iniciativa de reglamentos 
y acuerdos de su competencia.
IV. Aprobar la organización y el funcionamiento de la Dirección, elaborando y 
disponiendo la reproducción y distribución de manuales administrativos, de 
organización, de procedimientos y de servicios al público.
V. Establecer las unidades de coordinación, asesoría y de apoyo técnico que 
requiera el funcionamiento administrativo de la Dirección.
VI. Firmar los convenios, contratos, acuerdos y demás documentos análogos 
que celebre el Presidente Municipal y/o al H. Ayuntamiento, cuando incluyan aspectos 
correspondientes a su ramo.
VII. Expedir opiniones técnicas en el ámbito de su competencia que le sean 
requeridos por parte de la Secretaría del Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 7.- Al frente de cada Unidad habrá un Coordinador de Área, quien se auxiliará 
de las unidades administrativas necesarias y presupuestadas, para la consecución de sus 
objetivos, y demás personal de las mismas.

Cada Coordinador de Área podrá designar los encargados o auxiliares que estén 
considerados en el presupuesto y que estime necesarios para el mejor desempeño de 
sus funciones.

ARTÍCULO 8.- El Coordinador del Área Técnica Legal estará encargado de resolver las 
controversias que sean presentadas ante el Director, brindará la asesoría jurídica legal a 
las Coordinaciones de Área adscritas a la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología, y 
servirá de auxiliar al Director en las tareas que le sean encomendadas.

Fungirá como enlace con las dependencias de la administración municipal para el 
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modi�cación, crecimiento o compactación; así como por una distinta distribución de 
funciones entre las áreas que integran a la unidad administrativa.

CAPÍTULO II.
 ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA

ARTÍCULO 4.- La Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología, en lo sucesivo la Dirección, 
es la dependencia que tiene a su cargo poner en práctica las directrices que ordenen y 
regulen el desarrollo urbano del municipio y el medio ambiente, haciendo cumplir el 
Código Urbano del Estado de Querétaro, los Reglamentos Municipales de Construcción, 
de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio, de Ecología, de Inspección y 
Veri�cación, de Bebidas Alcohólicas, de Anuncios, las demás disposiciones normativas 
federales y estatales en la materia, así como las normas técnicas complementarias 
aplicables; la plani�cación, seguridad, estabilidad e higiene, las limitaciones y 
modalidades que se impongan al uso de los terrenos públicos, privados o en la vía 
pública.

De manera enunciativa más no limitativamente, se señalan como atribuciones de la 
Dirección las siguientes:

I. Otorgar opiniones técnicas en materia urbanística a �n de que el H. 
Ayuntamiento autorice, controle y vigile la utilización del suelo, a través de la 
zoni�cación del territorio municipal, la elaboración y ejecución de los programas y 
planes de desarrollo urbano, así como ejecutar las acciones necesarias que tienden a 
regular, conservar y mejorar el crecimiento y desarrollo de los centros de población. 

II. Recibir las opiniones de los grupos sociales que integran la comunidad, 
respecto a la elaboración de los programas municipales de desarrollo urbano y hacerlos 
del conocimiento de los órganos correspondientes, en términos de la Ley de Planeación 
del Estado de Querétaro.

III.  Proporcionar a quien lo solicite, el Informe de Uso de Suelo que tiene 
asignado el predio, conforme a los programas de desarrollo urbano aplicables. 

IV. Emitir a quien acredite el interés jurídico un Dictamen de Uso de Suelo, con 
las condiciones y términos que �jan los programas de desarrollo urbano respecto de un 
predio.

V. Autorizar, negar o revocar la Factibilidad de Giro.

VI. Expedir la Constancia de Alineamiento y Certi�cado de Número O�cial.

VII. Otorgar, negar o revocar licencias y permisos para construcciones, en sus 
diferentes modalidades respecto de viviendas unifamiliares, desarrollos inmobiliarios, 
bodegas, comercios e industrias, previa Revisión del Proyecto o de Prototipo.

VIII. Certi�car la Terminación de Obra.

IX. Autorizar, negar, refrendar o revocar permisos o autorizaciones para la 
colocación de anuncios, así como el realizar todas las acciones relacionadas con la 
regularización y/o reubicación de los mismos.

X. Determinar y �jar las especi�caciones técnicas para la autorización, 
colocación, instalación y retiro de anuncios publicitarios y sus estructuras.
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dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal.

Que resulta necesario establecer la estructura y funciones de las Dependencias 
Municipales para dar certeza a la actuación de las mismas, con el objeto de crear 
con�anza en los ciudadanos respecto de la competencia de cada una.

Que por lo anterior, es menester el normar las actividades de la Dirección de Desarrollo 
Urbano y Ecología, a �n de fortalecer su actuar, coadyuvando al cabal cumplimiento de 
los objetivos y metas �jadas en los planes y programas municipales, avanzándose así en 
el desarrollo social, político y económico de este Municipio de El Marqués, que se 
traducirá, �nalmente, en mayores bene�cios para sus habitantes en concordancia con el 
principio de participación ciudadana y en respeto al principio de legalidad que rige el 
actuar de todas las autoridades.

Que por lo anteriormente expuesto, se aprobó por parte del Pleno del H. Ayuntamiento 
de El Marqués, Qro., en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 21 de Junio de 2017, el 
siguiente:

REGLAMENTO INTERIOR DE LA DIRECCIÓN DE
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA

DEL MUNICIPIO DE EL MARQUES, QRO.

TÍTULO PRIMERO.
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
LINEAMIENTOS GENERALES.

ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento Interior es de observancia general dentro de la 
Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de El Marqués, Querétaro, de 
conformidad con las disposiciones que deriva de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Querétaro, Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, el Reglamento de Policía y Gobierno del municipio 
de El Marqués, el Acuerdo de Cabildo mediante el cual se aprueba el Manual de 
Organización del Municipio de El Marqués, Qro. 2000-2003, publicado en la Gaceta del 
Municipio de El Marqués, Qro., Periódico O�cial del Gobierno Municipal de El Marqués, 
Qro., número 11, Tomo I, de fecha 30 de mayo de 2003, las disposiciones que de ellas 
emanen y demás ordenamientos aplicables.
ARTÍCULO 2.- Este Reglamento Interior deberá ser actualizado cuando exista algún 
cambio orgánico funcional al interior de la unidad administrativa, por lo que cada una de 
las áreas que la integran o las de nueva creación deberán aportar la información 
necesaria para este propósito.

ARTÍCULO 3.- Los lineamientos generales para la modi�cación o actualización del 
Reglamento Interno de la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología serán los siguientes:

I. Deberá ser propuesto por el Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología, 
como responsable directo de la unidad administrativa.

II. Deberá contar con el Visto Bueno del Presidente Municipal, y el Titular de la Secretaría 
del Ayuntamiento. Para su entrada en vigor, será necesaria su aprobación por el H. 
Ayuntamiento, en sesión de Cabildo Municipal y su publicación en la Gaceta Municipal.

III. Se realizará cuando se operen cambios en la nomenclatura o estructura orgánica por 
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